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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

Señores 
Consejo de Administración 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL) 
Presente. 

El presente informe contiene los resultados obtenidos en la auditoría a los estados 
financieros emitidos por el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL), 
correspondientes al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, mediante la cual 
evaluamos la gestión financiera, el sistema de control interno y el cumplimiento a la 
normativa legal y técnica aplicables. Realizamos la auditoría en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 195 atribución 4ª. de la Constitución y los artículos 5 numerales 
1, 3 y 16 y Arts.30, 31, 33, 37, 45 y 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 
Plan Anual de Auditoría de la Dirección de Auditoría Cinco y orden de trabajo No. 2/2021 
de fecha 20 de enero de 2021. 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 OBJETIVOS DE AUDITORIA 

1.1.1 Objetivo General 

Realizar Auditoría Financiera al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 
(FISDL), por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

1.1.2 Objetivos Específicos 

a) Emitir un informe que contenga nuestra opinión sobre si los Estados de Situación 
Financiera, de Rendimiento Económico, de Ejecución Presupuestaria y de Flujo de 
Fondos, emitidos por el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL) 
por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, los derechos y obligaciones, los ingresos 
recibidos y los gastos incurridos, durante el período auditado, de conformidad a 
principios y normas de contabilidad gubernamental emitidos por el Ministerio de 
Hacienda. 

b) Emitir un informe que concluya sobre la suficiencia y lo adecuado de los controles 
internos implementados por el Fondo, evaluar el riesgo de control e identificar 
condiciones reportables, incluyendo debilidades materiales del control interno. 

c) Comprobar si el FISDL cumplió con las disposiciones legales y técnicas aplicables a 
las actividades ejecutadas y emitir el informe correspondiente. 

d) Efectuar análisis a informes emitidos por la Unidad de Auditoría Interna del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local y Firmas Privadas de Auditoría y dar 
seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
en auditorías anteriores. 
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1.2 ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

Nuestro trabajo consistió en examinar las cifras que conforman los Estados Financieros 
preparados por el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL), por el 
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

La auditoría se realizó de conformidad a las Normas y Políticas Internas de Auditoría 
Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República. 

1.3 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Entre los procedimientos de auditoría aplicados, están: 

a) Evaluamos la razonabilidad de las cifras que presentan los Estados Financieros 
b) Evaluamos el Sistema de Control Interno establecido por la administración del FISDL 
c) Verificamos las transferencias de fondos otorgadas a las diferentes Municipalidades, 

en el período auditado 
d) Verificamos la legalidad y documentación que respaldan los ingresos de gestión 
e) Analizamos la documentación que respalda los egresos relacionados con los 

procesos de compra de bienes y servicios. 
f) Verificamos que los registros de los hechos económicos efectuados por el FISDL 

relacionados con los gastos, estén debidamente documentados y se realicen de 
conformidad a las normas, principios y lineamientos emitidos por la Dirección de 
Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda. 

g) Verificamos el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable al quehacer 
institucional. 

h) Realizamos análisis a informes de auditoría interna y auditoría externa, así como al 
informe de auditoría anterior emitido por la Corte de Cuentas de la República 

1.4 RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

1.4.1 TIPO DE OPINION DEL DICTAMEN 

Nuestro dictamen sobre los Estados Financieros del Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Local (FISDL), para el ejercicio fiscal 2019, presenta opinión limpia. 

1.4.2 SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS 

Los resultados de las pruebas de auditoría aplicadas, no revelaron condiciones 
reportables que tengan efecto en las cifras presentadas en los estados financieros. 

1.4.3 SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Los resultados de las pruebas de auditoría aplicadas al Sistema de Control Interno 
revelaron las condiciones reportables que se detallan a continuación: 
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1. Falta de gestión oportuna para la recepción de comprobantes de ingreso por transferencia 
realizada a la municipalidad de Ahuachapán. 

2. Falta de documentos para la transferencia de fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta 
corriente del FISDL. 

1.4.4 SOBRE ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL 

Los resultados de las pruebas de auditoría aplicadas sobre el cumplimiento de leyes, 
reglamentos y otras normas aplicables, revelaron las condiciones reportables que se 
detallan a continuación: 

1. Notas explicativas a los Estados Financieros con información incompleta e 
inadecuada 

2. Insuficiente documentación de respaldo del registro contable 
3. Incumplimiento de responsabilidades del Administrador de Contrato Nº 

FISDL/85EGRAL-R/346690-2018 
4. Inadecuada aceptación de garantía 
5. Recepción de efectivo como garantía de orden de compra o contrato 

1.4.5 ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

En la presente auditoría, revisamos y analizamos los informes emitidos por la Unidad de 
Auditoría Interna del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local, 
correspondientes al período sujeto a examen, confirmando que presentan observaciones 
que ameritan ser incorporadas en el presente informe. 

Producto del análisis del informe emitido por la Firma de Auditoría Externa, se identificó 
una condición de la cual la damos por superada, de acuerdo al análisis y evidencia 
presentada por la Administración. 

1.4.6 SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE LA AUDITORÍA ANTERIOR 

El informe de auditoría a los estados financieros emitidos por el Fondo de Inversión Social 
para el Desarrollo Local (FISDL), relativos al período del 1 de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2018, emitido por la Corte de Cuentas de la República el 17 de diciembre 
de 2020, no contiene recomendaciones, por lo que no realizamos procedimientos de 
auditoría para darles seguimiento. 

1.5 COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Durante la ejecución de la presente auditoría, comunicamos por escrito los resultados de 
nuestro examen a la Administración del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
Local (FISDL), obteniendo evidencia documental y comentarios, que se han tomado en 

~"~s DE 1:4 consideración para la presentación de los resultados de este informe. 
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1.6 COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los auditores analizamos las evidencias y comentarios presentados por la 
Administración, los cuales han sido considerados para emitir nuestro informe, el cual 
ratificamos en todo su contenido. 
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2. ASPECTOS FINANCIEROS 

2.1 DICTAMEN DE LOS AUDITORES 

Señores 
Consejo de Administración 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 
Presente. 

Hemos examinado el Estado de Situación Financiera, el Estado de Rendimiento 
Económico, el Estado de Flujo de Fondos y el Estado de Ejecución Presupuestaria, 
emitidos por el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL), por el período 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019. Estos Estados Financieros, son 
responsabilidad de la Administración. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre los mismos con base a nuestra auditoría. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental, 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están libres de errores 
importantes. La auditoría incluye el examen sobre la base de pruebas selectivas de la 
evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los Estados Financieros examinados, 
evaluación de los principios contables utilizados y las estimaciones significativas 
efectuadas por la Entidad. Creemos que nuestro examen proporciona una base 
razonable para nuestra opinión. 

Para efectos de nuestra auditoría, fue proporcionado por el Fondo de Inversión Social 
para el Desarrollo Local, un Estado de Situación Financiera Definitivo en el que no se 
había realizado el traslado de los Deudores Monetarios a Deudores Monetarios por 
Percibir, el equipo de auditores realizó la respectiva observación; mediante nota con 
referencia FISDL/GFl-077/2021 del 21 de junio de 2021 , fue entregado el Estado de 
Situación Financiera modificado, el cual fue reportado a la Dirección General de 
Contabilidad Gubernamental; asimismo, fueron actualizadas las notas a los estados 
financieros en lo concerniente a dichas cuentas; quedando superada la observación. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera, los resultados 
de sus operaciones, el flujo de fondos y la ejecución presupuestaria del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL) por el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año 2019, de conformidad con Principios y Normas de Contabilidad 
Gubernamental, establecidos por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental 
del Ministerio de Hacienda, los cuales se han aplicado uniformemente durante el período 
auditado, en relación con el período precedente. 

San Salvador, 23 de noviembre de 2021 
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2.2 INFORMACIÓN FINANCIERA EXAMINADA 

La información financiera examinada correspondiente al período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, es la siguiente: 

1. Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2019 
2. Estado de Rendimiento Económico del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 
3. Estado de Flujo de Fondos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 
4. Estado de Ejecución Presupuestaria del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 
5. Notas Explicativas a los Estados Financieros 

Los estados financieros auditados y sus notas explicativas, que fueron entregados al 
inicio de la auditoría el 20 de enero de 2021 con referencia GGE-003/21 y los de fecha 
21 de junio de 2021 con referencia FISDL/GFl-077/2021 (Estado de Situación Financiera 
y notas explicativas), se anexan al presente informe de auditoría. 
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3. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

3.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señores 
Consejo de Administración 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo 
de Fondos y de Ejecución Presupuestaria emitidos por el Fondo de Inversión Social para 
el Desarrollo Local (FISDL), por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 y 
hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental, 
emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas Normas requieren que 
planifiquemos y desarrollemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una 
seguridad razonable sobre si los Estados Financieros están libres de distorsiones 
significativas. 

Al planificar y ejecutar la auditoría al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 
(FISDL), tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno, con el fin de determinar la 
naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría, para expresar una 
opinión sobre los Estados Financieros presentados y no con el propósito de dar seguridad 
sobre dicho Sistema. 

La Administración del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL), es 
responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para cumplir con 
esta responsabilidad, se requiere de estimaciones y juicios de la Administración para 
evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados con las Políticas y 
Procedimientos de Control Interno. Los objetivos de un Sistema de Control Interno son: 
Proporcionar a la Administración afirmaciones razonables, no absolutas de que los 
bienes están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposiciones no autorizadas y 
que las transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de la Administración 
y están documentadas apropiadamente. 

Debido a limitaciones inherentes a cualquier Sistema de Control Interno, pueden ocurrir 
errores o irregularidades y no ser detectados. Además, la proyección de cualquier 
evaluación del Sistema a períodos futuros, está sujeta al riesgo de que los procedimientos 
sean inadecuados, debido a cambios en las condiciones o a que la efectividad del diseño 
y operación de las políticas y procedimientos puedan deteriorarse. 

Identificamos ciertos aspectos que involucraran el Sistema de Control Interno y su 
operación que consideramos son condiciones reportables de conformidad con Normas 
de Auditoría Gubernamental. Las condiciones reportables incluyen aspectos que llaman 

~~1.P..Su°E ~ nuestra atención con respecto a deficiencias significativas en el diseño u operación del 
<,~~<;)~,!.!,.º~"'~Sistema de Control Interno que, a nuestro juicio, podrían afectar en forma adversa la 

:!f g.,*.. "{~l apacidad de la Entidad para registrar, resumir y reportar datos financieros consistentes 
~~1;: f~gc 
d.~~~ ~.J' ~ 
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con las aseveraciones de la Administración en los Estados de Situación Financiera, de 
Rendimiento Económico, de Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria. 

1. Falta de gestión oportuna para la recepción de comprobantes de ingreso. 
2. Falta de documentos para la transferencia de fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta 

corriente. 

Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación de uno 
o más de los elementos del Sistema de Control Interno no reduce a un nivel relativamente 
bajo, el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos que podrían ser 
significativos y no ser detectados por los empleados dentro de un período, en el curso 
normal de sus funciones. 

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno no necesariamente identifica todos los 
aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y, además, no 
necesariamente revelaría todas las condiciones reportables que son también 
consideradas fallas importantes, tal como se define en el párrafo anterior. 

San Salvador, 23 de noviembre de 2021 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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3.2 HALLAZGOS DE AUDITORÍA DE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Hallazgo No.1 

FALTA DE GESTIÓN OPORTUNA PARA LA RECEPCIÓN DE COMPROBANTES DE 
INGRESO. 

Comprobamos que no fueron oportunas las gestiones realizadas por el Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local , para la recepción de los recibos de ingreso, de 
proyectos PES IP 2019 Asistencia Técnica y PES IP 2019 Transferencia en Especie, 
ambos del municipio de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán, con códigos 358280 
y 358281, respectivamente, correspondientes a las transferencias monetarias recibidas 
por la municipalidad, por un total de $70, 575.00, ya que las gestiones de recepción de 
los recibos de ingreso, son de fecha 20 de mayo de 2021 , aunque las transferencias se 
hicieron en el mes de diciembre de 2019, según el siguiente detalle: 

Provecto Códicio No. de recibo Monto 

PES IP 2019 Asistencia Técnica 358280 105404 $ 45,575.00 

PES IP 2019 Transferencia en Especie 358281 105401 $ 25,000.00 
Total, $ 70,575.00 

Las Políticas de Control y Seguimiento de Recursos Financieros, emitidas por el Fondo 
de Inversión Social para el Desarrollo Local, con base en la Ley de Creación del Fondo 
de Inversión Social, romano IV. Políticas, número IV.7 inciso segundo, establecen: "La 
Secretaria de la Gerencia de Finanzas es responsable de la recepción y revisión de los 
recibos de ingresos, así como de dar seguimiento para que el Asesor Municipal entregue 
a la Gerencia de Finanzas, los recibos de ingreso provenientes de las alcaldías 
municipales. Las fórmulas 1-ISAM recibidas, serán archivadas por la secretaria de la 
Gerencia de Finanzas, identificándola por fuente de financiamiento y de manera mensual, 
llevando el control de recepción de todas las fórmulas de los desembolsos efectuados 
por cada mes. Estos archivos completos serán remitidos al Archivo General debidamente 
identificados." 

El Manual de Procedimientos y Prácticas Financieras conformado por el Proceso PR-A.6 
Administración de Recursos Financieros emitido por el Consejo de Administración del 
FISDL, con base en al artículo 9 de la Ley de Creación del Fondo de Inversión Social de 
El salvador y artículos 6 y 16 del Reglamento de la Ley, detalla en el subproceso de 
seguimiento y control de desembolsos el Procedimiento de Controlar y dar seguimiento 
a Desembolso de Fondos código PO-A.6.2.3.7-3.2, enunciando los pasos a seguir por 
parte de la secretaria de la Gerencia de Finanzas, así: 

"8. Recibir el comprobante de ingreso, actualizar en sistema y anexar en el voucher. La 
Secretaria de Gerencia de Finanzas recibe del Asesor Municipal/ Asesor en Desarrollo el 
recibo de ingreso (Fórmula 1-ISAM). 
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"9.Gestionar en la GIN/ GDS comprobantes de ingreso pendientes de recibir de proyectos 
descentralizados Cada quince días la Secretaria de Gerencia de Finanzas verifica en el 
STAF los recibos de ingreso pendientes de recibir, según la antigüedad de los 
desembolsos de los proyectos descentralizados, luego se comunica telefónicamente o a 
través de correo electrónico con los Asistentes Operativos de Zona/ Asesor Municipal/ 
Asesor en Desarrollo asignado al municipio, para que realicen las gestiones necesarias 
para obtener los recibos de ingreso emitidos por las municipalidades (Fórmula 1- ISAM)." 

La deficiencia se debe a la falta de gestiones oportunas por parte de la Secretaria de la 
Gerencia Financiera, en el seguimiento y control de los recursos financieros, respecto a 
la recepción de recibos de ingreso por transferencias realizadas a la municipalidad de 
Atiquizaya, departamento de Ahuachapán. 

El no realizar las debidas gestiones para la recepción de los recibos de ingresos, genera 
que la documentación de soporte de los registros financieros esté incompleta y que los 
mecanismos de seguimiento y control de los recursos financieros sean ineficaces. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 5 de julio de 2021 la Secretaria de la Gerencia Financiera, por el período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, remite respuesta a comunicación preliminar 
realizada por medio de nota REF.DA5-AFFISDL-19-/2021 del 28 de junio de 2021 , 
manifestando lo siguiente: "De acuerdo a los registros del sistema, dichos desembolsos 
fueron realizados en el mes de diciembre 2019, debido a las actividades de inicio de año 
2020 y que en marzo el Gobierno de El Salvador inició la cuarentena domiciliar, el 
procedimiento para dar seguimiento a la entrega de dichos recibos no se realizó de 
manera efectiva y oportuna, lo que afectó la presentación de los recibos." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Producto del análisis de lo comentado por la Secretaria de la Gerencia Financiera, por el 
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, concluimos que la deficiencia 
señalada se mantiene, ya que con base a las Políticas de Control y Seguimiento de 
Recursos Financieros, la Secretaria de la Gerencia Financiera era responsable de la 
recepción y revisión de los recibos de ingreso, así mismo el Manual de Administración de 
Recursos financieros indica en los pasos a seguir para el control y seguimiento de 
desembolsos, que le correspondía verificar cada 15 días en el sistema STAF los 
comprobantes de ingresos pendientes de recibir de los proyectos descentralizados, 
gestionándolos por medio de la Gerencia de Infraestructura y la Gerencia de Desarrollo 
Social. 

Es importante tomar en cuenta que el registro contable por la transferencia fue realizado 
el 3 de diciembre del 2019 y la emisión de los comprobantes de ingreso hasta el 20 de 
mayo del 2021, por lo tanto se evidencia que no se efectuaron las gestiones oportunas y 
pertinentes para la recepción de dichos recibos por las transferencias realizadas a la 
municipalidad de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán, los cuales sirven como 
documentación de soporte del movimiento contable registrado en diciembre de 2019. 
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Si bien es cierto que el año 2020 fue un año atípico a consecuencia de la pandemia por 
Covid-19, virus por el cual se decretó cuarentena domiciliar a partir de marzo 2020 
reactivándose las actividades en el sector público a partir del mes de septiembre del 
mismo año, este no es fundamento válido para la falta de gestión e inefectivo seguimiento 
en la recepción de comprobantes de ingresos pendientes de recibir, ya que el manual es 
bien claro al establecer que la verificación de los comprobantes de ingresos pendientes 
de recibir se debe realizar cada 15 días. 

No se obtuvieron comentarios adicionales de la Secretaria de la Gerencia Financiera, del 
período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, quien fue notificada mediante esquela 
publicada en La Prensa Gráfica de fecha 2 de octubre de 2021. 

Hallazgo No.2 

FALTA DE DOCUMENTOS PARA LA TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA DE AHORRO A LA CUENTA CORRIENTE. 

Se identificó que para la transferencia de fondos de la cuenta de ahorros a la cuenta 
corriente en el proyecto Rehabilitación y Ampliación del Centro Escolar cantón Las Marías 
del municipio de Jocoro, departamento de Morazán, con código de proyecto número 
349740 no se ha entregado la solicitud de desembolso (TAF 3) conforme lo indicado en 
el Instructivo de Transferencia y Administración de Fondos para Proyectos de 
Infraestructura, Modalidad de Ejecución Descentralizada. 

Además, en los proyectos de desarrollo social no se ha entregado la solicitud de 
desembolso (TAF 3), para la transferencia de fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta 
corriente conforme lo indica el Instructivo de Transferencia y Administración de Fondos 
para Programas Sociales Modalidad de Ejecución Descentralizada, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

PROYECTO CÓDIGO MUNICIPIO DEPARTAMENTO 
Transferencia de fondos para acompañamiento a 
personas que reciben la pensión solidaria por vejez 351590 Juiutla Ahuachapán 
Transferencia de fondos para acompañamiento socio 
familiar 350580 Juiutla Ahuachaoán 
Transferencia de fondos para acompañamiento socio 
familiar 350340 Cuisnahuat Sonsonate 
Transferencia de fondos para acompañamiento socio 
familiar 350830 Suchitoto Cuscatlán 
Transferencia a la municipalidad de San Antonio 
Masahuat para fortalecimiento de los programas San Antonio 
sociales con enfoque de mejoramiento de vida 358070 Masahuat La Paz 
Transferencia de fondos para acompañamiento socio 
familiar 350200 Apastepeque San Vicente 
Transferencia a la municipalidad de San Sebastián 
para fortalecimiento de los programas sociales con 
enfoque de meioramiento de vida 358120 San Sebastián San Vicente 
Transferencia de fondos para acompañamiento socio 

~ familiar 350990 Victoria Cabañas 
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PROYECTO CÓDIGO MUNICIPIO DEPARTAMENTO 
Transferencia de fondos para acompañamiento socio San Rafael 
familiar 351350 Oriente San Miquel 
T ransferencia de fondos para acompañamiento socio 
familiar 350020 Corinto Morazán 

El Instructivo de Transferencia y Administración de Fondos Modalidad de Ejecución 
Descentralizada, emitido por el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local, con 
base en la Ley de Creación del Fondo de Inversión Social, establece: 

"4.4 Transferencia de Fondos de la cuenta de Ahorro a la cuenta Corriente del proyecto. 
c. Previo a realizar las transferencias, el Gobierno Municipal deberá entregar al FISDL, 

la solicitud de desembolso completamente llena, firmada y sellada (TAF-3). 
e. La transferencia de Fondos de la cuenta de Ahorro a la cuenta Corriente, se hará de 

acuerdo a la siguiente modalidad: 

Los desembolsos se harán contra la presentación de comprobantes, que se generen para 
el realizador y el supervisor de la obra. A partir del segundo desembolso será necesaria 
la liquidación previa de al menos el 65% del monto transferido acumulado." 

En el Manual de Descriptores de Puestos: Gerencia de Infraestructura, romano 11 Análisis 
Funcional se detallan las funciones del Asesor municipal estableciendo en el numeral "2. 
Asesorar a los actores locales en el desarrollo del ciclo de proyectos bajo la modalidad 
descentralizada. 

Unidades de competencias 

Gestionar la documentación necesaria para efectuar las transferencias de fondos a las 
municipalidades y/o actores locales. 

Dar seguimiento a las responsabilidades establecidas en los convenios suscritos con las 
municipalidades y otros actores locales. 

Facilitar a las municipalidades y/o actores locales, los instrumentos, guías, manuales y 
formularios a utilizar, según los procesos y procedimientos institucionales. 

Monitorear las obras de forma periódica. 

Gestionar las liquidaciones de los fondos transferidos a las municipalidades y actores 
locales." 

En el Instructivo de Transferencia y Administración de Fondos para Programas Sociales 
modalidad de Ejecución Descentralizada, emitido por el Fondo de Inversión Social para 
el Desarrollo Local , con base en la Ley de Creación del Fondo de Inversión Social , 
numeral 4.4, literal c. , se establece: 

"4.4 Transferencia de Fondos de la cuenta de Ahorro a la cuenta Corriente del proyecto. 
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c. Previo a realizar las transferencias, el Gobierno Municipal deberá entregar al 
FISDL, la solicitud de desembolso completamente llena, firmada y sellada (TAF-3). 

5. Formatos de Transferencia y Administración de Fondos (TAF) 
Los formatos de Transferencias y Administración de Fondos (TAF) a utilizar en el 
presente Instructivo se definen a continuación y se aclara que los TAF-6, TAF-7 y TAF-8 
no se incluyen en el presente Instructivo ya que sólo aplican para proyectos de 
infraestructura. 

3. TAF-3 Modelo de formulario que el Gobierno Municipal enviará a FISDL, solicitando 
desembolsos de fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta corriente. 

6. Guía para llenar los formularios de Transferencia y Administración de Fondos para 
programas sociales. Modalidad Descentralizada 
Los gobiernos municipales, girarán instrucciones al banco en donde han abierto las 
cuentas, 

6.3 TAF-3 
Solicitud de desembolso. 
El TAF-3 es el formulario que utilizarán las Alcaldías Municipales para solicitar los 
desembolsos de fondos al FISDL de la cuenta de ahorro a la cuenta corriente del 
proyecto. 
Dicho formulario deberá contener la siguiente información: 
a) Código de proyecto: Se refiere al código asignado al proyecto que se está financiando. 
b) Nombre del proyecto: El nombre completo del proyecto. 
c) Municipio: Nombre del municipio al que pertenece el proyecto. 
d) Código y nombre de la fuente de financiamiento: Se refiere a la fuente de donde provienen 

los fondos que transferirá el FISDL. Ejemplo: 71-K "GOES Comunidades Solidarias Rurales 
2015". 

Deberá consignar el monto liquidado acumulado a esa fecha. 

Además, se requiere de la siguiente información: 
a) Banco: Es el nombre del banco en donde está abierta la cuenta corriente. 
b) Número de la cuenta: Se refiere al número de la cuenta corriente. 
c) Nombre de la cuenta: Se refiere el nombre completo de la cuenta corriente. 
El formulario deberá remitirse debidamente firmado y sellado." 

En las funciones de la Gerente de Desarrollo Social, conforme lo establecido en el Manual 
de Organización romano 11, se indica: "5. Administrar los recursos de su área organizativa, 
según lineamientos y disposiciones institucionales" y "6. Cumplir las leyes, reglamentos, 
disposiciones, normas de calidad y demás normativa aplicable a la institución y a cada 
puesto de trabajo" 

En el Manual Descriptor de Puestos, Área organizativa: Gerencia de Desarrollo Social , 
romano 111. se establece en el numeral 3 como parte de las funciones principales de la 
gerencia: "Planificar, dirigir y controlar"las estrategias operativas y acciones necesarias 

~\\·v .• sugc !:-4 para lograr la ejecución de los proyectos y programas, así mismo el numeral 5 indica que 
<,~ ~~,.. ''º ~ 

¼ ~~ .. ,s,oo ... c."~ 
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otra de las funciones es Planificar, gestionar y dar seguimiento a la inversión y 
administración de proyectos en desarrollo social." 

Las funciones del jefe del Departamento de Desarrollo Local se detallan en el Manual de 
organización, Área Organizativa: Gerencia de Desarrollo Social estableciendo: "111. 
Funciones Principales: 
3. Desarrollar y mantener relaciones de trabajo y de coordinación con los actores locales 
y otras instituciones de Gobierno que participen en actividades de descentralización y 
desarrollo local. 
4. Asesorar, orientar a los actores locales para la vinculación y generación de procesos 
de desarrollo local, sobre todo en aquellos municipios donde el FISDL ejecuta sus 
programas. 
5. Participar en las actividades de diseño, implementación y evaluación de los proyectos 
o programas sociales orientados al desarrollo local impulsados por la Gerencia Desarrollo 
Social." 

El Manual Descriptores de Puestos: Puestos Genéricos, código MA-3.4-9, Romano 11. 
Análisis funcional, Asesor en Desarrollo, establece: "Tiene competencia en cuanto al área 
de desarrollo local de brindar asistencia técnica a gobiernos locales, según los 
lineamientos institucionales. Y en cuanto al área de desarrollo de capital humano, 
establece: "Administrar programas de transferencias monetarias de acuerdo con los 
lineamientos de Políticas Públicas." 

La deficiencia se debe a que el Gerente de Desarrollo Social , Jefa del Departamento de 
Desarrollo Local, Asesores en Desarrollo y Asesores Municipales, no brindaron la 
asistencia y asesoría debida a la Municipalidades ejecutoras de los proyectos de 
infraestructura y desarrollo social determinados en la deficiencia, para la elaboración del 
formulario solicitud de desembolso (TAF-3) para los desembolsos de la cuenta de ahorro 
a la cuenta corriente, conforme lo indicado en el Instructivo de Transferencia y 
Administración de Fondos Modalidad de Ejecución Descentralizada e Instructivo de 
Transferencia y Administración de Fondos para Programas Sociales Modalidad de 
Ejecución Descentralizada. 

La deficiencia en el control del efectivo transferido a la municipalidad, sin el cumplimiento 
del debido proceso para el desembolso de la cuenta de ahorros a la cuenta corriente, 
pudo generar uso inadecuado de los recursos financieros. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 8 de octubre del año 2021 el Asesor Municipal del proyecto 
Rehabilitación y Ampliación del Centro Escolar cantón Las Marías del municipio de 
Jocoro, departamento de Morazán, código 349740, manifiesta: 
"El modelo de formulario TAF3 que se encuentra en el instructivo de Transferencias y 
Administración de Fondos, no es congruente con el procedimiento que establece el 
mismos instructivo para llenar dicho formulario. 
De acuerdo al instructivo el desembolso debe realizarse a la cuenta corriente, sin 
embargo, en el modelo de formulario TAF 3 se establece que la transferencia se hará a la 
cuenta de ahorros del proyecto. 
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No se puede modificar un formulario que ha sido aprobado para ser utilizado en la 
ejecución de proyectos Descentralizados, este formulario tal y como está, no restringe ni 
tampoco avala transferencias de fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta corriente, para 
eso se utiliza el TAF 2 "Descongelamiento de fondos" 

En nota recibida el 22 de junio de 2021 la Jefa del Departamento de Desarrollo Local , 
expresa lo siguiente: 
"Les comunico: Que, en la cláusula primera, del convenio suscrito con las 
municipalidades de San Antonio Masahuat y San Sebastián, se determina que para el 
cumplimiento del proyecto se transfiere el 100% del monto total que se ha destinado para 
tal fin, en este sentido y para hacer efectivo la transferencia de un solo desembolso, se 
utilizó como marco direccional lo establecido en el Instructivo de Transferencia y 
Administración de los fondos para programas sociales en modalidad descentralizada, 
apartado 4.3 Transferencia de fondos del FISDL a la cuenta de ahorro, utilizando para tal 
fin el TAF 3-A tal como se cita textualmente: 
4.3 Transferencia de fondos del FISDL a la cuenta de ahorro y que textualmente 
establece lo siguiente: 
Además de los descrito en el numeral 2 Financiamiento de los Proyectos, transferencia 
de fondos hacia el Gobierno Municipal se harán de acuerdo a lo siguiente: 
a) " ... Para hacer efectivo el primer desembolso, el Gobierno Municipal deberá remitir al 

FISDL, la solicitud de Desembolso del FISDL a la cuenta de ahorro (TAF 3-A), 
anexando copia de: Convenio suscrito, contrato de cuenta de ahorro y del TAF-1. Para 
el caso de los proyectos que se aprueben con más de un desembolso, el siguiente se 
hará cuando el Gobierno Municipal haya remitido al FISDL la solicitud de desembolso 
del FISDL a la cuenta de ahorro (TAF3), así como la liquidación de al menos el 50% 
del desembolso previo." 

Por lo que en el caso de los proyectos códigos: 358070 y 358120, no aplica al uso del 
TAF-3, precisamente por ser un solo desembolso, únicamente el TAF 3-A." 

En nota sin referencia de fecha 11 de octubre de 2021 la Jefa del Departamento de 
Desarrollo Local, en relación a los proyectos código 358070: Transferencia a la 
Municipalidad de San Antonio Masahuat para fortalecimiento de los programas sociales 
con enfoque de mejoramiento de vida y código 358120: Transferencia a la Municipalidad 
de San Sebastián, para fortalecimiento de los programas sociales con enfoque de 
mejoramiento de vida, manifiesta: 
"Al respecto se responde lo siguiente: 
1. Se ha mencionado en respuestas anteriores que el Instructivo de Transferencia y 

Administración de Fondos para programas sociales modalidad ejecución 
descentralizada en el numeral 4.3 "Transferencia de Fondos de FISDL a la Cuenta de 
Ahorro", literal a) para hacer efectivo el primer desembolso el gobierno municipal 
deberá remitir al FISDL la solicitud de desembolso del FISDL a la cuenta de ahorro 
(TAF 3-A), anexando copia de convenio suscrito, contrato de cuenta de ahorro y del 
TAF 1. Para el caso de los proyectos que se aprueben con más de un desembolso, 
el siguiente se hará cuanto el gobierno municipal haya remitido al FISDL la solicitud 
de desembolso del FISDL a la cuenta de ahorro (TAF-3), así como la liquidación de 
al menos del cincuenta por ciento del desembolso previo. Al respecto en el informe 
preliminar se menciona que la observación no es de este numeral (4.3) pero es 
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necesario mencionarlo porque es en este apartado donde se explica cuando se utiliza 
cada formado TAF 3 y el TAF 3 A 

2. Para el caso de los proyectos de Transferencias de Fondos tanto para 
Acompañamiento Socio Familiar y para Mejoramiento de Vida en diferentes 
municipios corresponden a proyectos aprobados con un solo desembolso del 100% 
a la cuenta de Ahorro, tal como lo establece el convenio suscrito con la municipalidad, 
motivo por el cual no aplica el uso del TAF 3 sino el TAF 3 A, que es el que se ha 
utilizado. Se anexa copia del TAF 3 A correspondiente. 

3. El convenio suscrito con la municipalidad establece en su cláusula tercera 
responsabilidades y compromisos del FISDL, en su numeral 1, párrafo segundo lo 
siguiente: "Los fondos se trasladarán mediante un solo desembolso del 100% del 
monto asignado por cada fuente de financiamiento". Se anexa copia del convenio. 

4. En el mismo instructivo antes mencionado, en el apartado 4.4 "Transferencia de 
fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta Corriente del Proyecto", también se 
menciona el TAF 3 como requisito previo por parte de la municipalidad para hacer la 
transferencia de fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta corriente, lo cual es 
incongruente con el numeral 4.3, en el cual establece que ese mismo formato TAF 3 
se utiliza para transferir fondos del FISDL a la cuenta de ahorros y cuando es más de 
un desembolso. Si bien es cierto el instructivo no establece cuantos desembolsos 
pueden ser si 1 o 2 o más, para el caso, es que el formato del TAF 3 hace referencia 
a montos desembolsados y liquidados previo a un nuevo desembolso, situación que 
no aplica cuando es un único desembolso. 

Por lo anterior, se ha cumplido el procedimiento, respaldando los desembolsos 
respectivos, haciendo el uso del formato que corresponde a proyectos con un solo 
desembolso. Se reconoce que hay una incongruencia en la redacción del instructivo tal 
como ya fue señalado anteriormente, debido que en el numeral 4.3 menciona el uso del 
TAF 3 para una operación diferente a la que menciona el numeral 4.4, lo cual puede ser 
que ocasione la confusión de solicitar dicho formato, pero si comparamos ambos 
formatos TAF 3 y TAF-3 se observara que el TAF-3-A, solicita de respaldo 3 anexos que 
demuestran que estableció un control para el monitoreo del uso de los recursos por las 
municipalidades. 
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En relación con el comentario que el desembolso puede generar uso inadecuado de los 
recursos financieros, el uso correcto se garantiza con el uso del TAF 2 el cual es 
utilizado por el funcionario del FISDL, para el proceso de descongelamiento y 
congelamiento de fondos, además es verificado en un proceso que no es el desembolso 
sino la liquidación donde la municipalidad evidencia el uso de los recursos para los fines 
que fueron establecidos." 

En nota sin referencia de fecha 12 de octubre de 2021 el Asesor en Desarrollo de los 
proyectos con códigos 350830 y 350990, manifiesta lo siguiente: 
" ... si bien es cierto que el instructivo de Transferencia y Administración de Fondos 
Modalidad de Ejecución Descentralizada revisado y modificado por el Consejo de 
Administración el 28 de marzo 2019 establece en el numeral 4.4 Transferencia de Fondos 
de la cuenta de ahorro a la cuenta corriente del proyecto, literal c. Establece que previo 
a realizar las transferencias el Gobierno Municipal deberá entregar al FISDL, la solicitud 
de desembolso completamente llena firmada y sellada (TAF 3). 

Lo establecido en estos numerales es inaplicable porque el formulario TAF 3 que se 
encuentra en los anexos y forma parte íntegra del referido instructivo su contenido está 
referido para que la municipalidad solicite al FISDL un segundo desembolso de fondos a 
la cuenta de ahorros del proyecto en el caso que la modalidad de ejecución del proyecto 
hubiese quedado en el convenio suscrito por la municipalidad y el FISDL que se haría la 
entrega de fondos en dos etapas entregando primero un cincuenta por ciento del proyecto 
y posteriormente se solicita por medio del TAF 3 el segundo desembolso del segundo 
cincuenta por ciento a la cuenta de ahorro del proyecto planteando que ya se han 
liquidado un porcentaje de los fondos asignados, en ninguna parte de su contenido 
establece que transferencia de fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta corriente del 
proyecto y por ser este un documento oficial aprobado por el consejo de administración 
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persona sino que el error de origen está en quienes elaboraron las modificaciones y quien 
aprobó el documento. 

Literal e. La transferencia de Fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta corriente, se hará 
de acuerdo a los compromisos adquiridos para el proyecto. 

Es importante mencionar que a pesar de no haber brindado la asistencia y asesoría 
debida a las municipalidades de Suchitoto y Victoria respectivamente en la elaboración 
del formulario de solicitud de desembolso TAF-3 por las razones antes expuestas, se 
puede demostrar con toda la documentación que consta en el expediente en el FISDL 
que se ejecutó asistencia y asesoría a las municipalidades en el manejo adecuado de los 
recursos aplicando lo establecido en el literal d. del referido instructivo que el Gobierno 
municipal deberá entregar al banco, la solicitud de descongelamiento de fondos (TAF 2) 
siendo este el formulario que siempre se ha utilizado para transferir los fondos de la 
cuenta de ahorro a la cuenta corriente del proyecto debidamente completada, firmada y 
sellada y demás documentación idónea y realización de los procedimientos pertinentes 
que permiten demostrar que no existen deficiencias en el control del efectivo transferido, 
ya que se realizó el debido proceso y se realizaron las acciones necesarias de control 
que garantizaron que las municipalidades de Suchitoto y Victoria hicieran uso adecuado 
de los recursos financieros de lo cual hay constancia en la respectivas liquidaciones de 
fondos presentadas y que forman parte del respectivo expediente que se tiene en el 
FISDL y las municipalidades en cuestión." 

Por medio de nota recibida el 22 de junio de 2021 la Asesora en Desarrollo de los 
proyectos con códigos 358070 y 358120, manifiesta: "De conformidad a lo aprobado por 
el Consejo de Administración del FISDL y lo establecido en el Convenio firmado con la 
municipalidad de San Antonio Masahuat (358070) y San Sebastián (358120) la 
transferencia de fondos se realizó por medio de un solo desembolso. 
Lo cual se puede verificar en: 

CÓDIGO 

PROYECTO 

CONVENIO 

ANEXOS 

CÓDIGO 

PROYECTO 

358070 

Transferencia a la municipalidad de San Antonio Masahuat para fortalecimiento de los 
proQramas sociales con enfoque de mejoramiento de vida. 
Cláusula primera Objetivo del Convenio, numeral 1 
"Fortalecimiento a la Municipalidad para la Gestión y Ejecución de los Programas Sociales 
con Enfoque de Mejoramiento de Vida" en el Municipio de San Antonio Masahuat, fuente 
de financiamiento:85N-Fondo General- Apoyo en Educación y Salud-2019, 
correspondiente al 100% del monto total, equivalente a: Ciento Cuarenta y Un Mil 
Doscientos Dos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$141,202.00) 

#1 Convenio suscrito entre FISDL y la municipalidad de San Antonio Masahuat 

#2 TAF 1 municipalidad de San Antonio Masahuat 

#3 TAF3-A municipalidad de San Antonio Masahuat 

358120 

Transferencia a la municipalidad de San Sebastián para fortalecimiento de los programas 
sociales con enfoque de mejoramiento de vida. 
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CÓDIGO 358120 

Cláusula primera Objetivo del Convenio, numeral 1 
"Fortalecimiento a la Municipalidad para la Gestión y Ejecución de los Programas Sociales 
con Enfoque de Mejoramiento de Vida" en el Municipio de San Sebastián, fuente de 

CONVENIO financiamiento:85N-Fondo General- Apoyo en Educación y Salud-2019, correspondiente al 
100% del monto total, equivalente a: TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$319, 794.00) 

#4 Convenio suscrito entre FISDL y la municipalidad de San Sebastián 

ANEXOS #5 TAF 1 municipalidad de San Sebastián 

#6 TAF3-A municipalidad de San Sebastián 

Con base a que la transferencia de fondos a los proyectos a desarrollar en la 
municipalidad de San Antonio Masahuat (358070) y San Sebastián (358120) fueron por 
medio de un solo desembolso (100%) se procedió conforme a lo indicado en: "Instructivo 
de Transferencia y Administración de Fondos para Programas Sociales" Modalidad de 
ejecución Descentralizada, numeral 4.3 literal a, que dice: 

4.3 Transferencia de fondos del FISDL a la cuenta de ahorro y que textualmente 
establece lo siguiente: 

Además de los descrito en el numeral 2 Financiamiento de los Proyectos, transferencia 
de fondos hacia el Gobierno Municipal se harán de acuerdo a lo siguiente: 
En función del Monto y los Desembolsos aprobados, el FISDL efectuará las 
transferencias a la cuenta de ahorro, una vez que el Gobierno Municipal haya: a) suscrito 
el Convenio de Ejecución con el FISDL; b) abierto la cuenta de ahorro y c) enviado 
notificación al banco respectivo, donde faculta al FISDL para congelar los fondos de la 
cuenta de ahorro cuando se estime conveniente mediante el TAF1. 
Para hacer efectivo el primer desembolso, el Gobierno Municipal deberá remitir al FISDL, 
la solicitud de Desembolso del FISDL a la cuenta de ahorro (TAF 3-A), anexando copia 
de: Convenio suscrito, contrato de cuenta de ahorro y del TAF-1 . Para el caso de los 
proyectos que se aprueben con más de un desembolso, el siguiente se hará cuando el 
Gobierno Municipal haya remitido al FISDL la solicitud de desembolso del FISDL a la 
cuenta de ahorro (TAF3), así como la liquidación de al menos el 50% del desembolso 
previo. 

Por lo que se procedió a realizar el desembolso documentando con el TAF1 y TAF 3-A, 
debido a que se señala claramente en el párrafo final de dicho instrumento, que el TAF-
3 se utilizará cuando el proyecto sea aprobado con más de un desembolso." 

En nota de fecha 15 de junio del 2021 con referencia REF. DA5-AFFISDL-19-117/2021 , 
manifiesta el Asesor en Desarrollo del proyecto con código 351350 lo siguiente: 

"El formato TAF 3, no fue utilizado, debido a que se refiere de la Solicitud de Desembolso, 
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monto del proyecto, de acuerdo a lo estipulado en el convenio en la Cláusula 111 
Responsabilidades y Compromisos del FISDL, en el segundo párrafo del numeral 1. 

Cláusula Tercera: Responsabilidad y Compromisos del FISDL. 
El Fondo como el organismo implementador de la estrategia, será el responsable de la 
administración técnica y financiera, en coordinación con las otras entidades participantes, 
entre ellas la Municipalidad. 

El FISDL como organismo ejecutor de la estrategia, pondrá a disposición su estructura 
administrativa y operativa para apoyar, asesorar y llevar a cabo las diferentes actividades 
correspondientes a la realización de la misma. 

Para la entrega de las Transferencias Monetarias Condicionadas y de la Pensión Básica 
Universal, se regirá por las normas y criterios establecidos en la Guía Operativa del 
Componente 1: Acompañamiento Socio Familiar y sus anexos respectivos. 
Responsabilidades principales: 
1. Transferir al GOBIERNO MUNICIPAL a través de las cuentas de ahorro, los fondos 

asignados para el pago de honorarios por servicios de Acompañamiento Socio 
Familiar, en el marco del presente Convenio, hasta por un monto de CINCUENTA Y 
SEIS MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$56,800.00), correspondiente al 100%, con fondos provenientes de las 
fuentes de financiamiento:85N-Fondo General-Apoyo en Educación y Salud-2019, 
equivalente al 70% y 85O-Fondo General-Pensión Básica Universal-2019, equivalente 
al 30%, para el pago de honorarios mensuales del (la) Coordinador(a) y de Guía (s) 
Familiar(es). 

Los fondos se trasladarán mediante un desembolso del 100% del monto asignado, por 
cada fuente de financiamiento. Las transferencias se realizarán una vez sea aprobado su 
financiamiento por parte del Consejo de Administración del FISDL y se hayan cumplido 
los requisitos establecidos para tal efecto, de acuerdo a lo establecido en el "Instructivo 
de Transferencia y Administración de Fondos para Programas Sociales" Modalidad de 
Ejecución Descentralizada y se tenga disponibilidad financiera. " 

Por medio de nota recibida el 7 de octubre de 2021 la Asesora en Desarrollo de los 
proyectos con códigos 358070 y 358120, manifiesta: 
"Se ha mencionado en respuestas anteriores que el Instructivo de Transferencias y 
Administración de Fondos para programas sociales modalidad ejecución descentralizada 
en el numeral 4.3 "Transferencia de Fondos de FISDL a la Cuenta de Ahorro", literal a) 
para hacer efectivo el primer desembolso el gobierno municipal deberá remitir al FISDL 
la solicitud de desembolso del FISDL a la cuenta de ahorro (TAF 3-A), anexando copia 
de convenio suscrito, contrato de cuenta de ahorro y del TAF 1. Para el caso de los 
proyectos que se aprueben con más de un desembolso, el siguiente se hará cuanto el 
gobierno municipal haya remitido al FISDL la solicitud de desembolso del FISDL a la 
cuenta de ahorro (TAF-3), así como la liquidación de al menos del cincuenta por ciento 
del desembolso previo. Al respecto en el informe preliminar se menciona que la 
observación no es de este numeral (4.3) pero es necesario mencionarlo porque es en 
este apartado donde se explica cuando se utiliza cada formado T AF 3 y el T AF 3 A. 
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Para el caso de los proyectos de Transferencias de Fondos tanto para Acompañamiento 
Socio Familiar y para Mejoramiento de Vida en diferentes municipios corresponden a 
proyectos aprobados con un solo desembolso del 100% a la cuenta de Ahorro, tal como 
lo establece el convenio suscrito con la municipalidad, motivo por el cual no aplica el uso 
del TAF 3 sino el TAF 3 A, que es el que se ha utilizado. Se anexa copia del TAF 3 A 
correspondiente. 

El convenio suscrito con la municipalidad establece en su cláusula tercera 
responsabilidades y compromisos del FISDL, en su numeral 1, párrafo segundo lo 
siguiente: "Los fondos se trasladarán mediante un solo desembolso del 100% del monto 
asignado por cada fuente de financiamiento" . 

En el mismo instructivo antes mencionado, en el apartado 4.4 "Transferencia de fondos 
de la cuenta de ahorro a la cuenta Corriente del Proyecto", también se menciona el TAF 
3 como requisito previo por parte de la municipalidad para hacer la transferencia de 
fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta corriente, lo cual es incongruente con el 
numeral 4.3, en el cual establece que ese mismo formato TAF 3 se utiliza para transferir 
fondos del FISDL a la cuenta de ahorros y cuando es más de un desembolso. Si bien es 
cierto el instructivo no establece cuantos desembolsos pueden ser si 1 o 2 o más, para 
el caso, es que el formato del TAF 3 hace referencia a montos desembolsados y 
liquidados previo a un nuevo desembolso, situación que no aplica cuando es un único 
desembolso. 
Por lo anterior, se considera que se ha cumplido el procedimiento, respaldando los 
desembolsos respectivos, haciendo el uso del formato que corresponde a proyectos con 
un solo desembolso. Se reconoce que hay una incongruencia en la redacción del 
instructivo tal como ya fue señalado anteriormente. 

En relación con el comentario que el desembolso puede generar uso inadecuado de los 
recursos financieros, el uso correcto se garantiza con el uso del TAF 2 el cual es utilizado 
por el funcionario del FISDL, para el proceso de descongelamiento y congelamiento de 
fondos, además es verificado en un proceso que no es el desembolso sino la liquidación 
donde la municipalidad evidencia el uso de los recursos para los fines que fueron 
establecidos .. . " 

Con nota sin referencia de fecha 11 de octubre de 2021 la Asesora en Desarrollo del 
proyecto con código 350200, manifiesta: 

"El instructivo de Transferencia y Administración de Fondos para programas sociales 
modalidad ejecución descentralizada en el numeral 4.3 "Transferencia de Fondos de 
FISDL a la Cuenta de Ahorro", literal a); explica que se hace uso del (TAF- 3), cuando los 
proyectos son aprobados con más de un desembolso, lo cual dice textualmente lo 
siguiente: "para hacer efectivo el primer desembolso el gobierno municipal deberá remitir 
al FISDL la solicitud de desembolso del FISDL a la cuenta de ahorro (TAF 3-A), anexando 
copia de convenio suscrito, contrato de cuenta de ahorro y del (TAF- 1). Para el caso de 
los proyectos que se aprueben con más de un desembolso el siguiente se hará cuanto el 
gobierno municipal haya remitido al FISDL la solicitud de desembolso del FISDL a la 
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Para el caso del proyecto Transferencia de Fondos para Acompañamiento Socio Familiar 
en el municipio de Apastepeque, código 350200 corresponde a un proyecto aprobado 
con un solo desembolso del 100% a la cuenta de Ahorro, tal como lo establece el 
convenio suscrito con la municipalidad, motivo por el cual no aplica el uso del (TAF-3) 
sino el del (TAF 3- A), que es el que se ha utilizado, cumpliendo con el procedimiento 
establecido en el uso del formato cuando es un solo desembolso. Se anexa copia del 
(TAF-3 A) correspondiente. 

El convenio suscrito con la municipalidad establece en su cláusula tercera 
responsabilidades y compromisos del FISDL, en su numeral 1, párrafo segundo lo 
siguiente: Los fondos se trasladarán mediante un solo desembolso del 100% del monto 
asignado por cada fuente de financiamiento. 

Se aclara también que en el mismo instructivo de Transferencia y Administración de 
Fondos para programas Sociales, Modalidad de Ejecución Descentralizada, en su 
apartado 4.4 "Transferencia de fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta Corriente del 
Proyecto", también se menciona el (TAF- 3) como requisito previo por parte de la 
municipalidad para hacer la transferencia de fondos de la cuenta de ahorro a la cuenta 
corriente, lo cual es incongruente con el numeral 4.3 en el cual establece que el formato 
(TAF- 3) se utiliza para transferir fondos del FISDL a la cuenta de ahorros y cuando es 
más de un desembolso, existiendo una incongruencia en la redacción del instructivo .. . " 

Por medio de nota sin referencia de fecha 1 de octubre de 2021 , el Asesor en Desarrollo 
del proyecto con código 351350: Transferencia de Fondos para Acompañamiento Socio 
Familiar en el municipio de San Rafael Oriente, manifiesta: 

"El formato TAF 3 no fue utilizado, debido a que existe inconsistencia en el Instructivo 
de transferencia y administración de fondos para programas sociales modal idad de 
ejecución descentralizada, aprobado por el Consejo de Administración del FISDL en 
fecha 20 de marzo de 2019. 

El formato TAF 3 donde se realiza solicitud de desembolso, este formato no es aplicable 
debido a que el FISDL realizó transferencia con un desembolso único de 100% 
correspondiente a USO$ 39, 760.00 tal y como se detalla en el formato TAF 3-A que se 
presenta copia de recibido. 
La Inconsistencia en el Instructivo se da cuando se hace referencia al TAF 3 en el 
segundo párrafo del literal a del numera 4.3 el cual literalmente dice: "Para hacer efectivo 
el primer desembolso, el Gobierno Municipal deberá remitir al FISDL, la Solicitud de 
Desembolso del FISDL a la cuenta de ahorros (TAF-3-A) , anexando copia de: Convenio 
suscrito. Contrato de cuenta de ahorro y el TAF-1 . Para el caso de los provectos que se 
aprueben con más de un desembolso, el siguiente se hará cuando el Gobierno Municipal 
haya remitido al FISDL la Solicitud del Desembolso del FISDL a la cuenta de ahorro (TAF-
3), así como la liquidación de al menos el 50% del desembolso previo". 

En esta parte se aclara que en caso de que los proyectos se aprueben con más de un 
desembolso, el siguiente se hará con la presentación del formato TAF-3. para el caso 
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particular del proyecto con código 351350, únicamente se realizó un desembolso con el 
100% del monto asignado al proyecto y se tramitó utilizando el formato TAF 3A. .. 
Por tanto, no es posible utilizar un mismo formato para 2 gestiones diferentes: aunado a 
ello, si se revisa con más detalle el TAF 3 no se identifica la cuenta corriente a la cual se 
sebe transferir ... 

Para el caso de los proyectos sociales, no existe la figura del realizador y el supervisor 
de obra, porque no es una infraestructura física la que se realiza. Esta es otra 
inconsistencia del instructivo y esto se tiene porque el instructivo de la Gerencia de 
Infraestructura solo se le realizaron algunas adecuaciones para utilizarlo en la Gerencia 
de Desarrollo Social para los proyectos sociales, dejando así este tipo de vacíos. " 

Por medio de nota de fecha 24 de junio de 2021 la Asesora en Desarrollo del proyecto 
con código 350340: Transferencia de fondos para acompañamiento socio familiar en el 
municipio de Cuisnahuat, remite respuesta a nota de comunicación preliminar REF.DA5-
AFFISDL-19-115/2021, manifestando lo siguiente: "El Modelo de formulario que el 
Gobierno Municipal envió a FISDL, solicitando los desembolsos de fondos de la cuenta 
de ahorro a la cuenta corriente para proyectos sociales es el TAF 3A ya que es un 
proyecto aprobado con un solo desembolso a la cuenta de ahorro motivo por el cual no 
aplica el TAF 3 sino el TAF 3A según el "Instructivo de Transferencia y Administración de 
Fondos para Programas Sociales" modalidad de ejecución descentralizada de marzo 
2019." 

En nota sin referencia de fecha 14 de octubre de 2021 la Asesora en Desarrollo del 
proyecto con código 350340: Transferencia de fondos para acompañamiento socio 
familiar en el municipio de Cuisnahuat, manifiesta: 
"Con relación a este hallazgo, se menciona que ya fue anexada en la respuesta anterior 
toda la documentación de respaldo y que permanece en el expediente de la 
municipalidad, ya que se realizó un solo desembolso del 100% a la cuenta de ahorro. 

No aplica el uso del TAF 3, sino del TAF 3A según lo que establece el convenio firmado 
entre la presidenta del FISDL, la municipalidad y según el "Instructivo de transferencia y 
administración de fondos para programas sociales. Modalidad de ejecución 
descentralizada de marzo 2019. Ya que el TAF 3 se utilizará cuando el proyecto sea 
aprobado con más de un desembolso ... " 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Verificada la documentación remitida como evidencia y analizado el argumento del 
Asesor Municipal de los proyectos de infraestructura con base a lo establecido en el 
Instructivo de Transferencia y Administración de Fondos Modalidad de Ejecución 
Descentralizada, literales c. y e. del numeral 4.4 y numeral 6 Guía para llenar los 
formularios de Transferencia y Administración de fondos- modalidad descentralizada, 
anexo TAF-3, la deficiencia señalada se mantiene debido a que en el proyecto de 
Rehabilitación y Ampliación del Centro Escolar cantón Las Marías del municipio de 
Jocoro, departamento de Morazán, código 3497 40 no se suscribieron los formularios ~"f~ugtá-4~ TAF-3 solicitud de desembolso de la cuenta de ahorro a la cuenta corriente, si bien el 
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administración de fondos (TAF) se ha redactado: "El desembolso deberá ser efectuado a 
la siguiente Cuenta de Ahorros: ... " la Guía para llenar los formularios de Transferencia y 
Administración de fondos- modalidad descentralizada indica que el anexo TAF-3 es el 
formulario que utilizarán las municipalidades para solicitar los desembolsos de fondos al 
FISDL de la cuenta de ahorro a la cuenta corriente del Proyecto. Se hace relación a la 
nota recibida el 30 de junio del año 2021, mediante la cual el Asesor Municipal manifiesta 
que por error involuntario la municipalidad no entregó dicho documento. 

En cuanto a los proyectos de Desarrollo Social, después de analizar la documentación 
anexa como evidencia y los comentarios vertidos por parte de los Asesores en Desarrollo 
y la jefa del Departamento de Desarrollo Local, se aclara que en cuanto a la deficiencia 
señalada lo que se ha observado es la falta de documentos (TAF-3) en la transferencia 
de la cuenta de ahorro a la cuenta corriente, proceso establecido y detallado en el 
numeral 4.4 del Instructivo de Transferencia y Administración de Fondos para programas 
sociales, Modalidad de Ejecución Descentralizada, en esa disposición normativa no se 
indica la cantidad de desembolsos que se pueden realizar de la cuenta de ahorro a la 
cuenta corriente, por lo tanto puede tratarse de 1, 2 o más desembolsos. 

El instructivo detalla en el numeral 5.3 que el TAF-3 es el modelo de formulario que la 
municipalidad enviará al FISDL, solicitando desembolsos de fondos de la cuenta de 
ahorro a la cuenta corriente, en ese sentido, en el apartado contenido en dicho formato 
para indicar los fondos liquidados al solicitar desembolso de fondos de la cuenta de 
ahorro a la cuenta corriente, debe señalarse, los fondos liquidados previamente en caso 
de haber realizado liquidación de recursos ya que el numeral 4.7 del Instructivo 
relacionado indica que para efecto de las liquidaciones el FISDL acepta 2 liquidaciones 
parciales y una final, por lo tanto los fondos pueden irse liquidando de forma parcial. 

Asimismo, el numeral 6.3 constituye la guía para llenar dicho formulario, en ese sentido 
aun existiendo incongruencia entre el apartado 4.3 y 4.4 del instructivo, el apartado 5.3 y 
6.3 clarifican la utilización del formulario TAF-3. 

En razón de lo anterior para el tratamiento de los programas de desarrollo social y la 
aplicación del Instructivo de Transferencia y Administración de Fondos para programas 
sociales, Modalidad de Ejecución Descentralizada es necesario realizar una 
interpretación integra del contenido de dicho instructivo. 

Por lo tanto, lo manifestado por los relacionados en esta deficiencia no es consistente 
con la señalado, ya que no se está observando el incumplimiento a lo establecido en el 
numeral 4.3 del Instructivo de Transferencia y Administración de Fondos para Programas 
Sociales, Modalidad de Ejecución Descentralizada, referente a la transferencia de fondos 
del FISDL a la cuenta de ahorros. 

Es importante mencionar, que los asesores relacionados en esta observación, no han 
presentado evidencia de haber reportado al jefe inmediato superior lo alegado respecto 
a la incongruencia contenida en el Instructivo de Transferencia y Administración de 
Fondos para Programas Sociales, Modalidad de Ejecución Descentralizada, de igual 
forma, la Jefa del Departamento de Desarrollo Local no anexa documentación de soporte 
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sobre gestiones realizadas tendientes a modificar la normativa relacionada respecto a la 
incongruencia alegada en sus comentarios. 

Por medio de publicación de fecha 2 de octubre de 2021 en el periódico La Prensa 
Gráfica, se notificó al Gerente de Desarrollo Social del período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, el hallazgo contenido en el borrador de informe; siri embargo, no se 
remite respuesta a la deficiencia señalada. 

Por medio de nota de fecha 28 de septiembre de 2021, con REF-DA5-638-10-2021 , se 
le notificó al Asesor Municipal del Proyecto código 351590 y 350580 del Municipio de 
Jujutla, el hallazgo contenido en el borrador de informe; sin embargo, no se recibieron 
comentarios. 

Por lo tanto, la deficiencia se mantiene. 
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4. ASPECTOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEYES, REGLAMENTOS Y OTRAS 
NORMAS APLICABLES 

4.1 INFORME DE LOS AUDITORES 

Señores 
Consejo de Administración 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 
Presente. 

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo 
de Fondos y de Ejecución Presupuestaria del Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Local (FISDL), por el período del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019 
y hemos emitido nuestro informe en esta fecha. 

Realizamos nuestro examen de conformidad con las Normas de Auditoría 
Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas 
requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos 
obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados están 
libres de errores importantes. La auditoría incluye el examen del cumplimiento con leyes, 
regulaciones, contratos, políticas, procedimientos y otras normas aplicables al Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL), cuyo cumplimiento es responsabilidad 
de la Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplimiento con tales disposiciones; 
sin embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los Estados Financieros, no fue 
proporcionar una opinión sobre el cumplimiento general con las mismas. 

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes instancias 
significativas de incumplimiento, las cuales tienen efecto en los Estados Financieros del 
período antes mencionado, del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local, así: 
1. Notas explicativas a los Estados Financieros con información incompleta e 

inadecuada 
2. Insuficiente documentación de respaldo del registro contable 
3. Incumplimiento de responsabilidades del administrador de contrato No. 

FISDL/85EGRAL-R/346690-2018 
4. Inadecuada aceptación de garantía 
5. Recepción de efectivo como garantía de orden compra o contrato 

Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de 
cumplimiento legal indican que, con respecto a los rubros examinados, el Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local, cumplió en todos los aspectos importantes, con 
esas disposiciones. Con respecto a los rubros no examinados nada llamó nuestra 
atención que nos hiciera creer que el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 
no haya cumplido, en todos los aspectos importantes, con esas disposiciones. 

San Salvador, 23 de noviembre de 2021 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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4.2 HALLAZGOS DE AUDITORÍA SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LEYES, 
REGLAMENTOS Y OTRAS NORMAS APLICABLES 

Hallazgo No.1 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CON INFORMACIÓN 
INCOMPLETA E INADECUADA 

Comprobamos que las Notas Explicativas a los Estados Financieros del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local, al 31 de diciembre de 2019, presentan 
información incompleta e inadecuada, así: 

a) No reflejan la composición o desglose de las siguientes cuentas: Inversiones en 
Existencias por $78,600.00, Acreedores Financieros por $26,933,029.92 y Patrimonio 
Institucional por $12,543,252.75. 

b) El saldo presentado en las Notas Explicativas a los Estados Financieros de la cuenta: 
Inversiones Financieras al 31 de diciembre de 2019, es de$ 163,942.93, monto que 
difiere al del Balance de Comprobación al 31 de diciembre de 2019, que presenta un 
valor de $ 28,187,288.50, según detalle: 

INVERSIONES FINANCIERAS Saldos seaún Notas Explicativas 
Deudores Financieros $ 115.00 
Inversiones lntanaibles $ 163,712.93 
Otros Deudores Monetarios $ 115.00 
Ministerio de Hacienda $ -
Total, $ 163,942.93 

Saldos según Balance de 
INVERSIONES FINANCIERAS Comprobación al 31/12/2019 
Depósitos en aarantia $ 11 5.00 
Otros Deudores Monetarios $ 62,340.00 
Ministerio de Hacienda $ 27,961,120.57 
Inversiones lntanqibles $ 163,712.93 
Total, $ 28,187,288.50 

c) En el Balance de Comprobación al 31 de diciembre de 2019, las cuentas que integran 
el Subgrupo Inversiones en Bienes de Uso Público y Desarrollo Social fueron 
liquidadas y aplicadas al costo de la inversión; sin embargo, en el Estado de Situación 
Financiera al 31 de diciembre de 2019, existe una inadecuada presentación en el 
Subgrupo antes mencionado, ya que los registros o los movimientos de la cuenta que 
integran el costo de la inversión se presentan con saldos aunque ya fueron liquidados, 
según detalle: 

INVERSIONES EN BIENES DE USO PUBLICO Y DESARROLLO SOCIAL $ 29,612.67 

Remuneraciones Personal Eventual $ 1,1 07,908.44 

Contribuciones Patronales a lnst. de Seq. Públ. $ 65,015.54 
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Contribuciones Patronales a lnst. de Sea. Social $ 76,609.13 

Indemnizaciones $ 6,888.49 

Productos Textiles y Vestuarios $ 13,268.74 

Materiales de Oficina, Productos de Paoel e lmpres. $ 32,001.09 

Productos Químicos, Combustibles y Lubricantes $ 85,853.67 

Minerales y Productos Derivados $ 29.95 

Materiales de Uso o Consumo $ 11,236.75 

Bienes de Uso y Consumo Diversos $ 2,851 .30 

Servicios Básicos $ 124,570.32 

Mantenimiento y Reparación $ 70,243.44 

Servicios Comerciales $ 147,610.09 

Otros Servicios v Arrendamientos $ 44,510.70 

Arrendamientos y Derechos $ 441,900.58 

Pasajes y Viáticos $ 328,622.71 

Servicios Técnicos y Profesionales $ 2,073,950.76 

Impuestos, Derechos y Tasas $ 30.86 

Primas y Carqos por Sequros y Comisiones Bancarias $ 170,078.94 

Construcciones, Mejoras v Ampliaciones $ 8,736,095.34 

Eauipo de Transporte, Tracción y Elevación $ 57,932.00 

Maauinaria, Eauipo v Mobiliario Diverso $ 373,035.24 

Estudios de Pre-Inversión $ 373,735.49 

Derechos de Propiedad lntanqible $ 16,167.79 

Depreciación $ 687.33 

Costos Acumulados de la Inversión $13,159,947.69 

Depreciación Acumulada -$ 687.33 

Aplicación Inversiones Pública -$ 27,490,482.38 

Además, Las notas explicativas a los Estados Financieros del Fondo de Inversión Social 
para el Desarrollo Local al 31 de diciembre de 2019, no reflejan la información 
correspondiente al subgrupo 252 Inversiones en Bienes de Uso Público y de Desarrollo 
Social, por un monto de$ 29,612.67. 

La Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, establece en el Título 11 Del 
Sistema de Administración Financiera, Capítulo 11 Facultades Normativas, Normas 
Relativas a los Subsistemas, Art. 14: "A solicitud de cada dirección general de los 
subsistemas, el Ministerio de Hacienda emitirá las respectivas disposiciones normativas, 
tales como circulares, instructivos, normas, técnicas, manuales y demás que sean 
pertinentes a los propósitos de esta ley." 

Título VI Del Subsistema de Contabilidad Gubernamental, Capítulo 1, Generalidades, Art. 
99, literal c): "Obtener de las entidades y organismos del sector público información 
financiera útil, adecuada, oportuna y confiable ... " 
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Elementos Básicos del Subsistema, Art. 102, literal a): "El conjunto de principios, normas 
y procedimientos técnicos relativos a la Contabilidad gubernamental;" 

Capítulo 11, De la Información Financiera, Art. 107: "La Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental del sector público, por medio de los manuales y de las políticas y normas 
técnicas de contabilidad establecerá el formato y contenido de los estados financieros 
que deben ser elaborados por las entidades y organismos del sector público." 

El Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, VIII Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, B. Principios, 9. Exposición de Información, establece: "Los 
estados financieros que se generen de la Contabilidad Gubernamental, incluirán 
información necesaria para una adecuada interpretación de las situaciones 
presupuestaria y económica-financiera, reflejando razonable y equitativamente los 
legítimos derechos de los distintos sectores interesados. En notas explicativas se 
revelará todas las transacciones, hechos o situación, cuantificable o no, que pueda influir 
en análisis comparativos o decisiones de los usuarios de la información." 

El Manual antes referido en C.2.15 Normas sobre Estados Financieros básicos, 2. 
Estados Financieros Básicos y fecha de preparación, en el párrafo tercero, expone: "Los 
estados financieros deberán incluir notas explicativas que formarán parte integral de 
ellos, destinadas a proporcionar información complementaria para una adecuada 
interpretación de la información. El periodo comparativo corresponderá al 
inmediatamente anterior. El principio obliga a quienes preparan estados contables a 
suministrar en éstos toda información esencial y adicional que permite a quienes la 
reciban una adecuada interpretación de la gestión económico-financiera y 
presupuestaria." 

La deficiencia fue originada por el Gerente de Finanzas y la Jefa del Departamento de 
Contabilidad del período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local , por no asegurarse de la adecuada composición 
de las cifras que se presentan en los Estados Financieros, así como de la incorporación 
de la información necesaria que se debe detallar en las notas explicativas. 

Como consecuencia, la información financiera ha sido presentada de manera inadecuada 
e incompleta, generando que la cuenta Inversiones Financieras en las notas explicativas 
se presente con un saldo de $163,942.93 y en el Balance de comprobación por un valor 
de $28,187,288.50, esto no permite tomar decisiones correctas por parte del Consejo de 
Administración del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local. Además, no se 
demostró oportunamente la razonabilidad, confiabilidad y comprensibilidad de los hechos 
económicos efectuados respecto a Inversiones Financieras y Costo de la Inversión. Así 
como el incumplimiento por la falta de información que se debe divulgar mediante notas 
explicativas, de cada una de las cuentas que conforman los estados financieros. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

"\\°'~s DE ~ Mediante Nota FISDL/GFl-082/2021 del 30 de junio del 2021, el Gerente de Finanzas del 
(}>\~~~!"º~t~ ndo de Inversión Social para el Desarrollo Local, manifiesta lo siguiente: 
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"En referencia a notas de la Corte de Cuentas de la República REF-DA5-AFFISDL-19-
141/2021, REF-DA5-AFFISDL-19-143/2021 y REF-DA5-AFFISDL-19-145/2021 recibidas 
en la Gerencia de Finanzas en fecha 23 de junio de 2021, por medio de la cual comunica 
los resultados preliminares obtenidos como producto de la auditoría, se remiten nuestros 
comentarios: 

REF-DA5-AFFISDL-19-143/2021 Anexo: Notas Explicativas a los Estados Financieros 
con Información Incompleta e Inadecuada 

a) No se refleja información financiera de la composición de las siguientes cuentas: 
Inversiones en existencias $78,600.00 
Acreedores Financieros$ 26,933,029.92 
Patrimonio estatal $ 12,543,252.75 

b) El saldo presentado en las notas explicativas a los estados financieros de la cuenta: 
Inversiones financieras al 31/12/2019, es de $163,942.93, monto que difiere al del 
balance de comprobación al 31 de diciembre de 2019, según el siguiente detalle: 

INVERSIONES FINANCIERAS Saldos se!:lún Notas Explicativas 
Deudores Financieros $ 11 5.00 
Inversiones Intangibles $ 163,712.93 
otros Deudores Monetarios $ 11 5.00 
Ministerio de Hacienda $ -
Total, $ 163,942.93 

Saldos según Balance de Comprobación 
INVERSIONES FINANCIERAS al 31/12/2019 
Deudores Financieros $ 28,023,345.57 
Depósitos en garantía $ 115.00 
Otros Deudores Monetarios $ 62,340.00 
Ministerio de Hacienda $ 27,961,120.57 
Inversiones Intangibles $ 163,712.93 
Total, $ 28,187,288.50 

Sobre lo señalado en el literal a), en la normativa gubernamental emitida por el Ministerio 
de Hacienda, no existe una norma específica que describa la estructura de las notas 
explicativas, únicamente señala que las notas explicativas deben proporcionar 
información complementaria para una adecuada interpretación de la información, en este 
sentido las notas explicativas a los estados financieros 2019, incluyen información 
complementaria que desagrega la composición de los elementos presentados en los 
estados financieros y que consideramos revelan información que contribuye a una 
adecuada interpretación de ellos. 

En este sentido en la nota 8 se revela la composición del Financiamiento de Terceros, 
que incluye los acreedores financieros por provisiones por acreedores monetarios y 
acreedores monetarios por pagar por un valor de US$26,933,029.92, con esta 
información se amplían los elementos para una mejor comprensión de las cifras 
presentadas. 

NOTA 8: FINANCIAMIENTO DE TERCEROS 
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La cuenta de acreedores financieros muestra el valor que se provIsIona al 31 de 
diciembre de cada año, el cual responde a compromisos pendientes de pagar al cierre 
del ejercicio, originado de contratos de infraestructura, bienes y servicios y compromisos, 
(Provisiones por acreedores monetarios); así mismo por transferencia de saldo de 
anticipo del período contable, no recuperados, los cuales, por normativa contable, son 
traslados a gastos, abonando una cuenta de pasivo: (acreedores monetarios por pagar), 
esta cuenta es amortizada conforme se recupera el anticipo en el siguiente período; el 
detalle es el siguiente: 

Provisiones por Acreedores Monetarios 
Acreedores Monetarios por Pagar 
Total 

2019 
$ 2,884,524.11 
$22,048,505.81 
$26,933,029.92 

2018 
$ 2,863,176.93 
$31,278,604.21 
$34,141 ,718.14 

En lo señalado en el literal b) la información comparada corresponde a cierres contables 
diferentes (mes 13 y mes 14) por medio de nota FISDL/GFl-077/2021 de fecha 21 de 
junio de 2021 , se remitieron las Notas a los Estados Financieros, correspondientes a las 
cifras del cierre definitivo (mes 14)." 

En nota de fecha 14 de octubre suscrita por la Jefe del Departamento de Contabilidad, 
actuante durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, expone lo 
siguiente: 

"En referencia a las normas y leyes descritas por los señores auditores para este 
hallazgo, tales como: Ley Orgánica AFI, en sus artículos 14, 99,102, 107; están 
relacionada con la importancia de que las entidades y organismos del sector público 
brinden información útil, adecuada, oportuna y confiable .. . así, como también la Dirección 
General de Contabilidad Gubernamental, es la entidad encargada de emitir manuales, 
políticas y normas técnicas de contabilidad, estableciendo el formato y contenido de los 
estados financieros que deben ser elaborados. 

De igual modo, hacen referencia a algunas disposiciones de carácter normativo, como el 
Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado, tomando como 
referencia el Principio No. 9 Exposición de Información, donde establece que los estados 
financieros que se generen de la Contabilidad Gubernamental, deberán contar con notas 
explicativas. Así también mencionan la Norma C.2.15 "Normas sobre Estados 
Financieros Básicos, en donde se describe que los estados financieros deberán incluir 
notas explicativas que forman parte integral de ellos. 

Es decir, solamente dictan la obligación de que estas sean elaboradas por el contador, 
al cierre del mes de junio y diciembre de cada año, más no existe una norma que 
contenga la forma y contenido de las notas explicativas. 

En razón de lo anterior, como contadora de esa entidad en ese período auditado he 
cumplido con la emisión de notas explicativas, tal como lo establece la normativa legal y 
técnica descrita para tal fin. 

-::,~\":':.ugi/4,1>~Y las cuentas que se han reportado en dicho informe de notas explicativas emitidas 
,:/~~.;~""<.~~ci~ nsidero que son complementarias a los estados financieros. Todo lo demás lo pueden 
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verificar en los mismos estados financieros. De las 3 cuentas mencionadas, se consideró 
revelar los compromisos pendientes de pago de la cuenta contable Acreedores 
financieros por $ 26,933,029.92; esta se encuentra identificada como nota No. 8 
Financiamiento de Terceros, según el siguiente detalle: 

NOTA 8: FINANCIAMIENTO DE TERCEROS 
La cuenta de acreedores financieros muestra el valor que se provIsIona al 31 de 
diciembre de cada año, el cual responde a compromisos pendientes de pagar al cierre 
del ejercicio, originado de contratos de infraestructura, bienes y servicios y compromisos, 
(Provisiones por acreedores monetarios); así mismo por transferencia de saldo de 
anticipo del período contable, no recuperados, los cuales, por normativa contable, son 
traslados a gastos, abonando una cuenta de pasivo: (acreedores monetarios por pagar) , 
esta cuenta es amortizada conforme se recupera el anticipo en el siguiente período; el 
detalle es el siguiente: 

Provisiones por Acreedores Monetarios 
Acreedores Monetarios por Pagar 
Total 

2019 
$ 2,884,524.11 
$22,048,505.81 
$26,933,029.92 

2018 
$2,863,176.93 
$31,278,604.21 
$34,141,718.14 

a) El saldo presentado en las notas explicativas a los estados financieros de la cuenta: 
inversiones financieras al 31/12/2019, es de $ 163,942.93, monto que difiere al del 
balance de comprobación al 31 de diciembre de 2019. Según el siguiente detalle: 

INVERSIONES FINANCIERAS Saldos según Notas Exolicativas 
Deudores Financieros $ 115.00 
Inversiones Intangibles $ 163,712.93 
Otros Deudores Monetarios $ 115.00 
Ministerio de Hacienda $ -
Total, $ 163,942.93 

Saldos según Balance de 
INVERSIONES FINANCIERAS Comprobación al 31/12/2019 
Deudores Financieros $ 28,023,345.57 
Depósitos en garantía $ 115.00 
Otros Deudores Monetarios $ 62,340.00 
Ministerio de Hacienda $ 27,961 ,120.57 
Inversiones Intangibles $ 163,712.93 
Total, $ 28,187,288.50 

No hay diferencias en los valores reportados en ambos informes, pues he revisado el 
contenido de las notas explicativas vrs. El balance de comprobación al 31 de diciembre 
de 2019, y los valores reportados en ambos informes son iguales. 

Notas explicativas del subgrupo 22 Inversiones Financieras, que incluye los subgrupos: 
225 Deudores Financieros y 226 Inversiones Intangibles. · 

NOTA 4: Inversiones Financieras 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se tienen los siguientes montos: 
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INVERSIONES TEMPORALES 
DEUDORES FINANCIEROS 
INVERSIONES INTANGIBLES 

2019 
$ 0.00 
$ 28,023 ,575.57 
$ 163,712.93 
$28,187,288.50 

2018 
$ 200,000.00 
$ 31 ,031,511.91 
$ 216,526.87 
$31,448,038.78 

Balance de comprobación-cierre definitivo: se puede apreciar que el balance de 
comprobación al 31 de diciembre del cierre definitivo los valores son los mismo que se 
encuentra en las notas explicativas. Se adjunta balance de comprobación que fue 
presentado a la DGCG. Mediante nota FISDL/GFl-017/2020 ... 

Conclusión: 

Los saldos presentados en el Balance de comprobación vrs. Notas explicativas son las 
mismas, no hay diferencias. adjunto la evidencia. 

Se anexa Notas explicativas al 31 de diciembre de 2019, página 1 O. 

Se adjunta balance de comprobación cierre definitivo presentado a la DGCG. página 4 . 

Se adjunta estado de situación financiera cierre definitivo presentado a la DGCG. 

b) El balance de comprobación al 31 de diciembre de 2019. las cuentas que integran el 
subgrupo Inversiones en Bienes de uso público y desarrollo social , fueron liquidadas 
y aplicadas al costo de la inversión, sin embargo, en el estado de situación financiera 
al 31 de diciembre de 2019, existe una inadecuada presentación, ya que los 
movimientos de las cuentas que integran el costo de la inversión presentan saldos. 

Informo a ustedes que mi persona laboró en esa institución hasta el 31 de diciembre de 
2020, y los informes proporcionados por la administración a los auditores fue después de 
mi retiro, por lo que considero que la información presentada por personal de la Gerencia 
de Finanzas a los señores auditores fue incorrecta; en virtud de que las cifras 
corresponden a informes de cierres diferentes. De acuerdo al informe que adjunto a este 
informe de respuesta, la cuenta de Inversiones en Bienes de uso Público y de Desarrollo 
Social, no presenta movimientos. 

Conclusión, Se adjunta estado de situación financiera del cierre definitivo, donde se 
puede visualizar que tales cuentas fueron liquidadas." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Analizados los argumentos vertidos, así como la documentación proporcionada por el 
Gerente de Finanzas y la Jefe del Departamento de Contabilidad, del período del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2019, del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local , 
concluimos que la observación se mantiene por las siguientes razones: 
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En relación con el literal a), no se pronunciaron en lo que respecta a la composición de 
las cuentas Inversiones en existencias y patrimonio estatal de acuerdo con lo observado. 
Como bien lo manifiesta el Gerente de Finanzas en nota de referencia FISDL/GFl-
082/2021 del 30 de junio del 2021 , las Notas Explicativas a los Estados Financieros al 
31/12/2019, fueron corregidas en el mes de junio de 2021 y remitidas al equipo de 
auditoría hasta el 21 de junio del 2021, después de haber corregido lo relacionado con 
los saldos presentados en el rubro Inversiones Financieras. 

En cuanto al literal b), si bien los saldos fueron corregidos, se ratifica que los saldos 
presentados al 31 de diciembre del 2019, de las Inversiones Financieras eran incorrectos. 

Con relación a los literales c) y d) la Administración expone que los valores observados 
obedecen a los estados financieros del mes 13 cierre preliminar del año 2019, en donde 
aún no se ha realizado la liquidación de saldos, eso confirma que las acciones correctivas 
por parte de la administración, fueron realizadas posteriores a la observación detectada 
y comunicada, respecto de la inadecuada presentación del subgrupo Inversiones en 
Bienes de Uso Público y Desarrollo Social del Estado de Situación Financiera y a la falta 
de información en las Notas explicativas a los Estados Financieros, ambos del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL), del periodo 2019, correcciones 
posteriores que quedan evidenciadas mediante nota emitida al inicio de la auditoría con 
referencia REF-DA5-020-2021 de fecha 13 de enero de 2021 dirigida a la Presidenta del 
Consejo de Administración, en la que se solicitó entre otra documentación, los Estados 
Financieros definitivos del año 2019 con sus respectivas nota explicativas del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local , información que fue remitida mediante nota con 
referencia GGE-003/21 de fecha 20 de enero de 2021 , suscrita por el Gerente General 
del FISDL y de la que se detectaron las observaciones comunicadas, la cual difiere con 
la presentada mediante nota con referencia FISDL/GFl-077/2021, de fecha 21 de junio 
de 2021, suscrita por el Gerente de Finanzas del Fondo de Inversión Social para el 
Desarrollo Local, como evidencia de los hechos observados en la que presenta la 
modificaciones al Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2019 y la 
incorporación de la respectiva nota explicativa del saldo reflejado en el subgrupo 
Inversiones en Bienes de Uso Público y Desarrollo Social; la documentación contenida 
en los instrumentos financieros citados anteriormente fue revelada inapropiadamente 
dejando de demostrar oportunamente la razonabilidad, confiabilidad y comprensibilidad, 
de los hechos económicos efectuados. 

Es importante mencionar que, de acuerdo a los comentarios proporcionados por la Jefa 
del Departamento de Contabilidad, del período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, 
en los que expresa que la normativa que mencionamos para esta observación solamente 
dictan la obligación de que las notas explicativas sean elaboradas por el Contador y que 
no existe una norma que contenga la forma y contenido de las mismas, se menciona en 
la normativa que las notas explicativas se revelará todas las transacciones, hechos o 
situación, cuantificable o no, que pueda influir en análisis comparativos o decisiones de 
los usuarios de la información. 

Y las notas explicativas forman parte integral de los Estados Financieros de una 
Institución, destinadas a proporcionar información complementaria para una adecuada 
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interpretación de la información; razón por la que ratificamos que dichas notas contienen 
información incompleta e inadecuada. 

Comunicamos al Gerente de Finanzas, el hallazgo contenido en el borrador de informe 
mediante nota REF-DAS-638-2-2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, no se 
recibieron comentarios adicionales. 

En consecuencia, la deficiencia se mantiene. 

Hallazgo No.2 

INSUFICIENTE DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO DEL REGISTRO CONTABLE 

Verificamos que los registros contables de las transferencias al proyecto PES IP 2019 
Asistencia Técnica y proyecto PES IP 2019 Transferencia en Especie; ambos del 
municipio de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán con códigos 358280 y 358281, 
respectivamente, por un monto total de $70,575.00, no contienen el recibo de ingreso 
emitido por la municipalidad (Fórmula 1- ISAM), documento que sirve de soporte para 
respaldar el ingreso de la transferencia monetaria realizada a la municipalidad, según 
detalle: 

No. de partida Provecto Código Monto 
229120020 PES IP 2019 Asistencia Técnica 358280 $ 45,575.00 
229120021 PES IP 2019 Transferencia en Especie 358281 $ 25,000.00 
Total, $ 70,575.00 

La Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley AFI) regula en el artículo 
19 lo relativo a la documentación y registro, así: "Las unidades financieras institucionales 
conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los documentos, registros, 
comunicaciones y cualesquiera otros documentos pertinentes a la actividad financiera y 
que respalde las rendiciones de cuentas e información contable, para los efectos de 
revisión por las unidades de auditoría interna respectivas y para el cumplimiento de las 
funciones fiscalizadoras de la Corte de Cuentas de la República. Todos los documentos 
relativos a una transacción específica serán archivados juntos o correctamente 
referenciados. La documentación deberá permanecer archivada como mínimo por un 
período de cinco años y los registros contables durante diez años. Los archivos de 
documentación financiera son de propiedad de cada entidad o institución y no podrán ser 
removidos de las oficinas correspondientes, sino con orden escrita de la autoridad 
competente. " 

El Reglamento de la Ley Orgánica de Administración en el Art. 193 Soporte de los 
Registros Contables, establece: "Toda operación que dé origen a un registro contable 
deberá contar con la documentación necesaria y toda la información pertinente que 
respalde, demuestre e identifique la naturaleza y finalidad de la transacción que se está 
contabilizando." 
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En el mismo Reglamento también se norma en el Capítulo IV: De las Unidades y Sistema 
Contables Art. 197 las funciones de las Unidades Contables Institucionales indicándose 
entre ellas el literal "f) Comprobar que la documentación que respalda las operaciones 
contables cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico. " 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local, regula en el capítulo 111 Normas Relativas a las 
actividades de control , artículo 19 lo referente a la Documentación de Soporte indicando 
en su inciso 1: "Las operaciones registradas, deberán contar con la documentación de 
soporte que evidencie su naturaleza, finalidad, propiedad y resultado. Asimismo, deberá 
contener datos y elementos suficientes que faciliten su análisis y/o interpretación." 

En el artículo 42 de la normativa relacionada en el párrafo anterior se regula lo referente 
a la Documentación Contable: "La documentación contable que justifica el registro de una 
operación, contendrá datos y elementos suficientes que faciliten el análisis sobre la 
pertinencia, veracidad y legalidad, incluyendo dentro de este último requisito, el tiempo 
de conservación de los registros y documentos de soporte." 

La deficiencia se debe a la falta de control por parte de la Jefe del Departamento de 
Contabilidad con respecto a la revisión de la documentación de respaldo de los registros 
contables y la no verificación, supervisión y revisión de esos documentos por el Gerente 
de Finanzas. 

Lo anterior provoca que la documentación de soporte de cada registro contable no sea 
la adecuada, respecto a los requisitos exigidos en la normativa legal y técnica. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Por medio de nota con referencia FISDL/GFl-078/2021 , de fecha 22 de junio del 2021 el 
Gerente de Finanzas, manifiesta lo siguiente: 
"Se remite copia de la Fórmula 1-ISAM correspondientes a los proyectos 358280 por 
US$45,575.00 y 358281 por US$25,000.00; los cuales se encuentran adjuntos a los 
registros contables 229120020 y 229120021 respectivamente." 

Por medio de nota sin referencia del 14 de octubre de 2021 , suscrita por la Jefa del 
Departamento de Contabilidad del período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, 
manifiesta: 
"La fórmula 1 ISAM es un documento que emite la municipalidad cuando efectivamente 
ha recibido los fondos en particular del FISDL; es por ello que el Consejo de 
Administración del FISDL aprobó en la "Política Operativa de Control y Seguimiento de 
Recursos Financieros" apartado IV? Política para controlar y dar seguimiento a 
desembolsos, que textualmente dice así: "Para el Control y seguimiento de los 
desembolsos de fondos producto de las transferencias efectuadas a las alcaldías 
municipales - proyectos descentralizados el Asesor Municipal deberá dar seguimiento 
para que estas entreguen al FISDL el correspondiente recibo de ingresos (Fórmula 1 
ISAM) por los fondos recibidos. 
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La secretaria de la Gerencia de Finanzas es responsable de la recepción y revisión de 
los recibos de ingresos, así como de dar seguimiento para que el Asesor Municipal 
entregue a la Gerencia de Finanzas, los recibos de ingresos provenientes de las 
alcaldías. Las Fórmulas 1 ISAM recibidas, serán archivadas por la secretaria de la 
Gerencia de Finanzas, identificándola por fuente de financiamiento y de manera 
mensual. .. 

En virtud de lo anterior la secretaria y el Asesor Municipal realizaron la gestión, 
obteniendo de la alcaldía el correspondiente recibo de ingresos No. 105404 por 
$45,575.00 y No 105401 por$ 25,000.00, archivando en el registro contable los referidos 
documentos. 

Se adjunta: 
"Política Operativa de Control y Seguimiento de Recursos Financieros" apartado IV? 
Política para controlar y dar seguimiento a desembolsos 
Recibo de Ingresos No. 105401 y 105404." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Producto del análisis de los comentarios y documentación presentados, es necesario 
reiterar que los documentos de soporte en los registros contables de acuerdo con lo 
establecido en la Ley AFI, deben estar archivados juntos o correctamente referenciados, 
además, toda operación contable debe contener la documentación de soporte necesaria 
e información pertinente respecto a una transacción en específico. 

Las Unidades Financieras son las responsables de conservar en forma ordenada toda 
documentación, registro y cualquier otro documento pertinente al quehacer financiero. 
Compete a la Unidad Contable verificar que los registros contables contengan la 
documentación de respaldo suficiente y que esta cumpla con los requisitos establecidos 
en la Ley. 

Al analizar la documentación proporcionada por la entidad y la evidencia anexada a las 
respuestas presentadas por la Administración, se observó que los registros contables se 
realizaron el 3 de diciembre del año 2019 y la expedición del recibo de ingreso fue 
realizada hasta el día 20 de mayo de 2021; que si bien la emisión de este no es 
responsabilidad del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local, se debe asegurar 
y garantizar que la documentación de soporte respecto a los registros contables por las 
transferencias monetarias realizadas sea suficiente, oportuna y pertinente, que 
identifique, demuestre y respalde la naturaleza y finalidad de la transacción que se está 
contabilizando. 

La evidencia enviada por la administración no se encuentra debidamente archivada o 
referenciada en los registros contables 229120020 del proyecto PES I P 2019 Asistencia 
Técnica y 229120021 proyecto PES IP 2019 Transferencia en Especie ambos del 
municipio de Atiquizaya, departamento de Ahuachapán, en consecuencia, esta fue 
anexada hasta que había sido observada dicha situación como producto de la auditoría 
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aclarar que el registro contable se realizó en el año 2019 y la documentación que lo 
soporta fue emitido hasta el año 2021, por la Alcaldía. 

Comunicamos al Gerente de Finanzas, el hallazgo contenido en el borrador de informe 
mediante nota REF-DA5-638-2-2021 de fecha 28 de septiembre de 2021, no se 
recibieron comentarios adicionales. 

Por lo que la observación se mantiene. 

Hallazgo No.3 

INCUMPLIMIENTO DE RESPONSABILIDADES DEL ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO Nº FISDL/85EGRAL-R/346690-2018. 

Comprobamos que no existe evidencia documental en la que se demuestre que el 
Administrador del Contrato Nº FISDL/85EGRAL-R/346690-2018, denominado: 
"Introducción de Energía Eléctrica en Varios Caseríos de los Cantones El Escalón, El 
Zarzal, La Esperanza y El Carmen", Código 346690, remitiera al Departamento de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional del FISDL, el acta de recepción definitiva, en 
el plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la fecha de la recepción definitiva de 
la obra ejecutada. 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), Título 
V De los Contratos en General, Capítulo 11, Ejecución de los Contratos, Administradores 
de Contratos, Art. 82 Bis, establece: "La unidad solicitante propondrá al titular para su 
nombramiento, a los administradores de cada contrato, quienes tendrán las 
responsabilidades siguientes:( ... ) f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días 
hábiles posteriores a la recepción de la obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no 
existan incumplimientos, el acta respectiva; a fin de que esta proceda a devolver al 
contratista las garantías correspondientes; ... " 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
Título V De los Contratos en General, Capítulo I Ejecución de los Contratos, Atribuciones 
y Nombramiento del Administrador del Contrato, Art. 77, estipula en su párrafo final: " ... 
El Administrador del Contrato distribuirá copias de las actas de recepción debidamente 
suscritas al Contratista y a la UACI. Las actas originales se enviarán a la Unidad 
Financiera Institucional para los trámites de pago." 

El Contrato Nº FISDL/85EGRAL-R/346690-2018 denominado: "Introducción de Energía 
Eléctrica en Varios Caseríos de Los Cantones El Escalón, El Zarzal , La Esperanza y El 
Carmen", Código 346690, en la cláusula Trigésima Cuarta: Administrador del Contrato, 
establece: "El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a 
cargo del (o los) Administrador (es) del Contrato, .. . , teniendo como atribuciones las 
establecidas en los artículos ochenta y dos bis, ciento ocho de la LACAP, cuarenta y dos 
inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siente, ochenta 
y ochenta y uno del RELACAP, y los instructivos que para tal efecto emita la UNAC." 
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La deficiencia se originó debido a que el Administrador del Contrato No. 
FISDL/85EGRAL-R/346690-2018, no documentó el envío del Acta de Recepción Final en 
el tiempo establecido al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local, del proyecto: "Introducción de 
Energía Eléctrica en varios Caseríos de los Cantones El Escalón, El Zarzal , La Esperanza 
y El Carmen", Código 346690. 

Lo anterior, provocó el riesgo de que la Administración del Fondo de Inversión Social para 
el Desarrollo Local, devolviera al contratista de forma tardía la garantía de cumplimiento 
del contrato. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante nota sin referencia, de fecha 14 de junio de 2021 , suscrita por el administrador 
del contrato Nº FISDL/85EGRAL-R/346690-2018, presenta los siguientes comentarios: 
"( ... ) El formato de Acta de Recepción Definitiva de la Institución lleva la firma del 
solicitante, que corresponde en este caso al alcalde Municipal, ... ; conseguir esta firma 
se dificultó porque el alcalde no asistió el día de la Recepción del Proyecto, teniendo que 
pasar a retirarla posteriormente. Por la dificultad anterior el Acta de Recepción Definitiva 
fue presentada con los documentos de la Estimación Final del Contratista y enviada con 
dichos documentos al departamento de Finanzas." 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Con respecto al comentario brindado por el Administrador de contrato, Nº 
FISDL/85EGRAL-R/346690-2018, en el que se menciona que la falta de entrega ante el 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del FISDL, del Acta de 
Recepción Final del contrato antes citado, se debió a la falta de firma del Alcalde del 
Municipio de Guaymango, porque el Edil no asistió el día en que se llevó a cabo el Acta 
de Recepción Final de la Obra y tuvo que esperar a retirarla posteriormente, luego la 
Respectiva Acta de Recepción Final fue remitida al Departamento de Finanzas con los 
documentos de la estimación final del contratista; el administrador de contrato Nº 
FISDL/85EGRAL-R/346690-2018, no presenta documentación que sustente los 
argumentos antes planteados. Asimismo, en la información proporcionada por el 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del FISDL mediante nota 
con referencia ACI 100/2021, de fecha 27 de mayo de 2021, suscrita por el Jefe del 
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del FISDL, en respuesta a 
nota con referencia REF.DAS-AFFISDL-19-64/2021 , de fecha 25 de mayo de 2021, 
expone que no existe evidencia de haber recibido copia de la respectiva acta de 
recepción final de la obra del contrato No. FISDL/85EGRAL-R/346690-2018. 

Comunicamos al Administrador de Contrato No. FISDL/85EGRAL-R/346690-2018, el 
hallazgo contenido en el borrador de informe mediante nota REF-DAS-638-19-2021 de 
fecha 28 de septiembre de 2021, no se recibieron comentarios adicionales. 

Por lo que la observación se mantiene. 
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Hallazgo No.4 

INADECUADA ACEPTACIÓN DE GARANTÍA 

Comprobamos que el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
recibió cheque certificado con validez únicamente por 6 meses, en un proyecto que 
abarcó 1 O meses, como Garantía de Cumplimiento de Contrato, por parte del Contratista 
CLEAN AIR, S.A. de C.V. Contrato FISDL-P007-2019, monto de la Garantía: $364.95. 
Vigencia del Contrato: 270 días. 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en su Art. 1 O, 
establece: "La UACI estará a cargo de un jefe, el cual será nombrado por el titular de la 
institución; quien deberá reunir los mismos requisitos exigidos en el artículo 8 de la 
presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes: ... 
k) Exigir, recibir y devolver las garantías requeridas en los procesos que se requieran; así 
como gestionar el incremento de las mismas, en la proporción en que el valor y el plazo 
del contrato aumenten. Dichas garantías se enviarán a custodia de Tesorería 
1 nstitucional. 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
en su Art. 37, establece: "El responsable de recibir y comprobar que las garantías 
satisfacen los requerimientos de los documentos contractuales, será el jefe de la UACI; 
posteriormente deberán ser remitidas a la Tesorería Institucional para su debido 
resguardo y seguimiento. La UACI deberá llevar un control de las garantías, según la 
modalidad de contrato y ordenado en un sistema que facilite su ubicación. En el caso de 
la Garantía de Mantenimiento de Oferta, ésta podrá ser resguardada por el jefe de la 
UACI hasta la fecha de la suscripción del contrato. 

Posteriormente a esta fecha serán devueltas a los ofertantes, salvo la de aquél a quien 
se hubiese adjudicado el contrato, la que se retendrá hasta el momento en que se acepte 
la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de conformidad a las condiciones establecidas 
en las bases de licitación o concurso". 

En el Código de Comercio, en el Art.826 establece: "Las acciones cambiarias contra el 
librado que certifique un cheque, prescriben en seis meses, a partir de la fecha en que 
concluya el plazo de presentación". 

La deficiencia se debe a que el Jefe de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
aceptó como garantía de cumplimiento de contrato, un cheque certificado que tiene 
validez únicamente por 6 meses, para garantizar el cumplimiento de las cláusulas 
contractuales de un proyecto que fue ejecutado en 1 O meses. 

Lo anterior provocó que al aceptar como garantía de cumplimiento de contrato un cheque 
certificado, que prescribió en seis meses, la obra ejecutada quedó desprotegida por el 
tiempo que no cubría el instrumento legal, asimismo existió el riego de determinar 
incumplimientos contractuales y su materialización no fuera procedente y efectiva por 
falta de cobertura de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

No se recibió respuesta del Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, del período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, quien fue notificado 
mediante esquela publicada en La Prensa Gráfica de fecha 1 de julio de 2021. Además, 
comunicamos, el hallazgo contenido en el borrador de informe mediante esquela 
publicada en La Prensa Gráfica de fecha 2 de octubre de 2021 . En consecuencia, la 
observación se mantiene. 

Hallazgo No.5 

RECEPCIÓN DE EFECTIVO COMO GARANTÍA DE ORDEN DE COMPRA O 
CONTRATO 

Comprobamos que el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
recibió dinero en efectivo como Garantía de Orden de Compra o Contrato, emitiéndose 
por parte de Tesorería Recibo de Ingreso de Efectivo, así: 

Monto de la Garantía $45.00. 
Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
Contrato: FISDL P/066/2018. 
Contratista: M&M SERVI, S.A. de C.V. 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en su Art. 32 
establece: "La Institución contratante podrá solicitar otros instrumentos que aseguren el 
cumplimiento de obligaciones, tales como: aceptación de órdenes de Pago, Cheques 
Certificados, Certificados de Depósito ". 

El Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
en su Art.34, establece: "Para asegurar el cumplimiento de obligaciones, la Institución 
contratante deberá exigir las Garantías necesarias, debiendo ser estas Fianzas o 
Seguros" 

Además, el mismo Reglamento, en su Art. 36, establece: "El responsable de recibir y 
comprobar que las garantías satisfacen los requerimientos de los documentos 
contractuales será el Jefe UACI, salvo la Garantía de Mantenimiento de Oferta que será 
verificada por la CEO. Posteriormente deberán ser remitidas a la Tesorería Institucional 
para su debido resguardo conforme a lo dispuesto en la Ley". 

La deficiencia fue originada por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, al aceptar dinero en efectivo como Garantía de 
Cumplimiento de Contrato, sin tomar en cuenta que esta práctica no está regulada por la 
normativa correspondiente. 

Lo anterior no garantizó el cumplimiento de todas las cláusulas contractua les 
establecidas en el contrato u orden de compra respectiva, asimismo existió el riesgo de 
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efectiva la garantía o que no se pudiera materializar adecuadamente por su falta de 
validez. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

No se recibió respuesta del Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, del período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, quien fue notificado 
mediante esquelas publicadas el 1 de julio de 2021 y el 2 de octubre de 2021, ambas en 
La Prensa Gráfica; por lo que la deficiencia se mantiene. 

5. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE 
AUDITORÍA 

En la presente auditoría, revisamos y analizamos los informes emitidos por la Unidad de 
Auditoría Interna del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local , 
correspondientes al período sujeto a examen, confirmando que presentan observaciones 
que ameritan ser incorporadas en el presente informe, las cuales han sido incorporadas 
en los hallazgos No. 4 y 5, sobre aspectos de Cumplimiento Legal. 

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL) contrató los servicios de la 
firma privada de auditoría externa, quien realizó auditoría a los Estados Financieros del 
Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local (FISDL), para el ejercicio fiscal 2019, 
sin que contenga hallazgos que ameriten ser agregados al presente informe. 

6. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

El informe de auditoría a los estados financieros emitidos por el Fondo de Inversión Social 
para el Desarrollo Local (FISDL), relativos al período del 1 de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2018, realizada por la Corte de Cuentas de la República, no contiene 
recomendaciones, por lo que no realizamos procedimientos de auditoría para evaluar su 
cumplimiento. 

7. RECOMENDACIONES 

Recomendación 1 

Recomendamos al Consejo de Administración del FISDL realizar las acciones pertinentes 
enfocadas a armonizar la normativa interna de la entidad relativa a los proyectos 
coordinados con las municipalidades, verificando previa la aprobación de modificación o 
creación de una nueva política, lineamiento o normativa, que no existan contrad icciones 
respecto a lo establecido en las demás disposiciones aplicables ni discrepancias o 
inconsistencias en ellas. 

Recomendación 2 

Recomendamos al Consejo de Administración del FISDL, gire instrucciones a la 
Dirección de Desarrollo Social, para que implemente controles adecuados para la 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

recepción de comprobantes de ingresos por transferencias realizadas en los proyectos 
descentralizados desarrollados por las municipalidades y que la gestión para la obtención 
de dichos documentos sea oportuna. 

San Salvador, 23 de noviembre de 2021 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 
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FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

EXPRESADO EN US DOLARES 
RECUSOS OBLIGACIONES 

DISPONIBILIOADES $ 14,401,392.42 DEPOSITOS DE TERCEROS $ 
CAJA GENERAL $ 0.25 DEPOSITOS AJENOS $ 
BANCOS COMERCIALES M/N $ 11,702,299.26 DEPOSITOS EN GARANTIA $ 
FONDOS DEPOSITOS EN TESORO PUBLICO $ 2,470,3S9.S8 ANTICIPOS DE FONDOS POR INSTITUCIONES PUBLICAS $ 
FONDOS EN TRANSITO $ 228,733.33 DEPOSITOS DE RETENCIONES FISCALES $ 

$ ANTICIPO DE IMPUESTO RETENIDO IVA $ 

ANTICIPOS DE FONDOS 2 269 428.97 ACREEDORES MONETARIOS $ 
ANTICIPOS A CONTRATISTAS $ 1,852,718.66 A.M. POR REMUNERACIONES $ 
ANTICIPOS DE FONDOS A DEPENDENCIAS INSTITUC. $ 28,700.00 A.M. POR ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 
ANTICIPO PAGO DE IVA POR RETENCION $ 3,208.37 A.M. POR GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $ 
ANTICIPOS DE FONDOS CONVENIOS A INSTITUC. PUB. $ 384,801.94 A.M. POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS $ 

A.M. POR INVERSIONES EN ACTIVO FIJO $ 
A.M. POR TRANSFERENCIA DE CAPITAL OTORGADAS $ 

DEUDORES MONETARIOS $ 28,023 460.S7 ACREEDORES FINANCIEftOS $ 
D.M. POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS 8,831,851.57 Provisiones por Acreedores Monetarios 
D.M. POR TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS 19,191,609.00 Acreedores Monetarios por Pagar 

INVERSIONES TEMPORALES $ TOTAL OBLIGACIONES $ 
Oeposltos a Plazo en el Sector Financiero en el In $ 

115.00 

INVERSIONES INTANGIBLES $ 163,712.93 PATRIMONIO ESTATAL 
Seguros Pagados por Anticipado $ 14,209.85 PATRIMONIO INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS $ 
Derechos de Propiedad Intangible $ 1,100,S87.49 Donaciones y legados Bienes Corporales $ 
Amortizaciones Acumuladas $ (951,084.41) RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES $ 

Detrimento de Fondos $ 

EXISTENCIAS INSTITUCIONALES $ 78 600.00 Excedente de Ejercicio presente $ 
Productos Químicos, Combustible y lubricantes $ 78,600.00 

BIENES DEPRECIAILES $ 2,361,360.98 
BIENES INMUE8LES $ 1,414,828.42 

EQUIPOS MlOICOS Y DE LABORATORIOS $ l,S60.00 

Equipo de Transporte, Tracclon y Elevaclon $ l,666,93S.36 

Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso $ 2,882,149.48 
Oeprecl.iclon Acumulada -$ 3,604,112.28 

$ 

INVERSIONES EN BIENES DE USO PUB. Y DE OESARRO SOC $ 29,612.67 
REMUNERACIONES PERSONAL EVENTUAL $ 1,107,908.44 
CONTRIBUCIONES PATRONALES A INST. DE SEG. PUBL $ 6S,OlS.54 
CONTRIBUCIONES PATRONALES A INST. DE SEG.SOCIAL $ 76,609.13 

INDEMNIZACIONES $ 6,888.49 

PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $ 13,268.74 
MATERIALES DE OFICINA, PRODUCTOS DE PAPEL E IMPRES $ 32,001.09 
PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $ 85,853.67 
MINERALES Y PRODUCTOS DERIVADOS $ 29.95 

MATERIALES DE USO O CONSUMO $ 11,236.75 

BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $ 2,851.30 
SERVICIOS BASICOS $ 124,570.32 

MANTENIMIENTO Y REPARACION $ 70,243.44 

SERVICIOS COMERCIALES $ 147,610.09 

OTROS SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS $ 44,510.70 

ARRENDAMIENTOS Y DERECHOS $ 441,900.58 
PASAJES Y VIATICOS $ 328,622.71 
SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES $ 2,073,950.76 

IMPUESTOS, DERECHOS YTASAS $ 30.86 

PRIMAS Y CARGOS POR SEGUROS Y COMISIONES BANCARI $ 170,078.94 

Construcciones, Mejoras y Ampliaciones $ 8,736,095.34 
EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y ELEVACION $ 57,932.00 
Maqulnuia, Equipo y Mobiliario Diverso $ 373,035.24 

Estudios de Pre-Inversión $ 373,735.49 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTANGIBLE $ 16,167.79 
DEPRECIACION $ 687.33 

Costos Acumulados de la lnverslon $ 13,159,947.69 

DEPRECIACION ACUMULADA ·$ 687.33 
APLICACION INVERSIONES PUBLICAS ·$ 27 490 482.38 

TOTAL RECURSOS 47 S12 122.04 TOTAL OBLIGACIONES+ PATRIMONIO ESTATAL 

TR 

7 OS6 00S.43 
6,818,146.98 

137,841.77 
28,700.00 
S4,26S.37 
17,0Sl.31 

21,833,SIS.19 
14,794.60 

145,029.75 
8,302.30 

7,215,792.56 
1,200,019.35 

13 249,646.63 
S 099 444.73 
4,884,524.11 

214,920.62 

33 989,035.35 

13 523,016.69 
3,638,960.84 
1,810,170.81 
7,09S,115.10 

(994.00) 
979,833.94 

47512122.04 

7,119 074.91 
7 819 074.91 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

CUENTAS 

INGRESOS DE GESTION 

INGft!SOS FINANCIEROS Y OTROS 
Rentabllldad de Inversiones Flnanch~ras 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS 
Tranderencias Corrientes del Sector Publico 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS DE CAPITAL RECIBIDAS 
TransferenciH de Capital del Sector Publico 
Transferencias de Capital del Sector Privado 
Transferencias de Capital del Sector Externo 

INGRESOS POR ACTUALIZACIONES Y AJUSTES 
INGRESOS POR GARANTÍAS Y FIANZAS EJECUTADAS 
INDEMNIZACIONES Y VALORES NO RECLAMADOS 
ln¡resos Diversos 
Justes de Ejercicios Anteriores 

GASTOS DE GESTION 
GASTOS DE INVERSIONES PUBLICAS 
Proyectos de Construccion de Infraestructura Vial 
PROYECTOS OE CONSTRUCCION DE LUGARES DE RECREACION 
PROYECTOS OE CONSTRUCCION DE OBRAS HIORAULICAS 
Proyectos de Construcclon de Obras Sanitarias 
PROYECTOS OE INSTALACIONES ELECTRICAS Y COMUNICACI 
PROYECTOS PRIVATIVOS Y USO PUBLICO DIVERSOS 
Proyectos y Programas Educactonales 

P,oyectos y ProgrilmH de Oenrrollo Social Diverso 

GASTOS EN PERSONAL 
Remuneraciones Personal Eventual 
Contribuciones patronales a. lnst. de Se¡. Social P 
CONTRIB.PATRONALES A INST.DE SEG.SOCIAL PRIVADAS 
INDEMNIZACIONES 

GASTOS EN BIENES DE CONSUMO Y SERVICIOS 
Pfoductos Allmentlcios Acropecuarios y Forestales 
Productos Tutiles y Vestuarios 
Productos de Papel, Carton e Impresos 
Productos de Cuero y Caucho 
Pfoductos Quimlcos Combustibles y lubricantes 
Minerales y Productos Derivados 
Materiales de Uso o Consumo 
Bienes de Uso y Consumo Dlveno 
Servicios Basicos 
Mantenimiento y Repuacion 
Servicios Comercl1les 
Otros Servicios y Arrendamientos Diversos 
Arrendamientos y Derechos 
Pasajes y Viaticas 
Servicios Tecnicos y Profeslon1tes 

GASTOS EN BIENES CAPITALIZABLES 
Equipo y Moblliarlo Oiverso 

GASTOS FINANCIEROS Y OTROS 
Primas y Gutos por Securos y Comisiones Bancarias 
Impuestos, Derechos y Tasas 
Gastos Corrltntes Diversos 

GASTOS EN TRANSFEREN~IAS OTORGADAS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES Al SECTOR PUBLICO 
Transferencias de C1plt1I al Sector Publico 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES Al SECTOR PRIVADO 
Transferencias de Capital al Sector Privado 

COSTOS DE VENTAS Y CARGOS CALCUIAOOS 
mortlncion de lnvetslones Intangibles 

Depreciadon de Bienes de Uso 

GASTOS DE ACTUALIZACIONES Y AJUSTES 
ustes de E erclclos Anteriores 

(US ODIARES) 

TOTAL CONSOLIDADO 

70,285,168.78 

10,099.30 

10,099.30 

29,624,32S.OO 
29,624,325.00 

39,8U,9S4.75 
39,536,169.28 

53,830.49 
248,954.98 

811,769.73 
69,697.11 

1,473.11 
9l,06l.ll 

648,SS?.40 
69,305 334.14 
14,330,534.69 

21,910.19 

6,396,360.57 
213,222.74 

847,484.96 
395,038.42 

795,302.39 
560,470.38 

5,100,745.04 

4 073,H0.7S 
3,662,173.00 

178,482.46 
214,664.38 

18,57D.91 

833441.ll 
18,565.57 

290.00 
5,020.94 

443.59 
13,668.29 

232.20 
4,088.56 

15,005.53 
168,546.58 
219,261.21 
116,762.79 

11,262.74 
42,672.00 
35,663.37 

181,958.01 

4,111.511 
4,128.58 

97 451.JZ 
89,920.2S 

6,608.82 

9ll.l5 

44,9SS,7ZJ.3Z 
549,720.00 

15,908,223.15 
21,790,980.17 

5,706,800.00 

JU,144.11 
181,188.42 
207,255.79 

4 621020.59 
4,621,020.59 

979,UJ.94 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

DEL 01 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
{US DOLARES) 

SALDO 

CUENTA PRESUPUESTO EJECUCIÓN PRESUPUESTARIO 

INGRESOS 
RENTABILIDAD DE DEPOSITOS A PLAZO $ $ 10,099.30 $ {10,099.30) 

GARANTIAS DE CONTRATOS DE OBRAS $ $ G9,G97.11 $ (69,697.HJ 

COMPENSACIONES POR PERDIDAS Y DA?OS DE BIENES MUEB $ $ 1,473.11 $ (1,473.11) 

RENTABILIDAD DE CUENTAS BANCARIAS $ $ 7,624.42 $ (7,624.42) 

INGRESOS DIVERSOS $ $ 1,058.42 $ (1,058.42) 

MINISTERIO DE HACIENDA $ 29,735,313.00 $ 29,624,325.00 $ 110,988.00 

MINISTERIO DE HACIENDA $ 45,202,7S4.58 $ 38,486,036.83 $ 6,716,717.75 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES $ 62,340.00 $ 155,850.00 $ (93,510.00) 

ADMINISTRACION NAC. DE ACUEDUCTOS Y ALCANT. (ANDA) $ 894,282.45 $ 894,282.4S $ 
DE EMPRESAS PRIVADAS NO FINANCIERAS $ 268,162.36 $ 53,830.49 $ 214,331.87 

DE GOBIERNOS Y ORGANISMOS GUBERNAMENTALES $ 475,280.00 $ 244,454.98 $ 230,825.02 

DE ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO $ 4,500.00 $ 4,500.00 

SALDO INICAL EN BANCO $ 1,492,310.86 $ $ 1,492,310.86 

TOTAL INGRESOS $ 78,134,943.2S $ 69,S53,232,U $ 8,581 711.14 

EGRESOS 
SUELDOS $ 4,410,371.54 $ 4,405,376.61 $ 4,994.93 

SALARIOS POR JORNAL $ $ 

AGUINALDOS $ 125,269.42 $ 123,718.73 $ 1,550.69 

BENEFICIOS ADICIONALES $ 284,000.00 $ 240,986.10 $ 43,013.90 

POR REMUNERACIONES PERMANENTES $ $ $ 

POR REMUNERACIONES EVENTUALES $ 248,158.79 $ 243,498.00 $ 4,660.79 

POR REMUNERACIONES EVENTUALES $ 295,167.56 $ 291,273.51 $ 3,894.05 

AL PERSONAL DE SERVICIO EVENTUAL $ 45,900.91 $ 25,459.40 $ 20,441.51 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $ 547,507.30 $ 18,507.57 $ 528,999.73 

PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES $ 58.00 $ 58.00 s 
PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $ 16,175.95 $ 13,558.74 $ 2,617.21 

PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $ 20,356.61 $ 17,095.61 $ 3,261.00 

PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO $ 436.59 $ 436.59 $ 

PRODUCTOS QUIMICOS $ 13,558.01 $ 2,173.09 $ 11,384.92 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $ 65.05 $ 65.05 $ 

LLANTAS Y NEUMATICOS $ 7.00 $ 7.00 $ 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $ 103,313.82 $ 103,313.82 $ 

MINERALES NO METALICOS Y PRODUCTOS DERIVADOS s 31.10 s 31.10 s 
MINERALES METALICOS Y PRODUCTOS DERIVADOS s 231.05 $ 231.05 $ 
MATERIALES E INSTRUMENTAL DE LABORATORIOS Y USO ME $ 1,288.95 $ 1,186.35 $ 102.60 

MATERIALES DE OFICINA 20,SD3.98 $ 19,738.68 $ 765.30 

MATERIALES INFORMATICOS $ 11,966.28 $ 11,767.38 $ 198.90 

LIBROS, TEXTOS, UTILES DE E NS ENANZA Y PUBLICACION $ 4,286.90 $ 187.74 $ 4,099.16 

HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS $ 4,S70.20 $ 1,505.20 $ 3,065.00 

MATERIALES ELECTRICOS $ 3,871.58 s 2,371.58 s 1,500.00 

BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $ 17,985.98 $ 16,351.63 $ 1,634.35 

SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $ 139,383.00 $ 126,381.06 $ 13,001.94 

SERVICIOS DE AGUA $ 18,602.52 $ 15,690.82 $ 2,911.70 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $ 157,802.33 $ 149,527.39 $ 8,274.94 

SERVICIOS DE CORREO $ 6,589.69 $ 1,517.63 $ 5,072.06 

MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE BIENES MUEBLES $ 311,103.05 $ 173,250.32 $ 137,852.73 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHICULOS $ 109,458.54 $ 107,061.69 $ 2,396.85 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE BIENES INMUEBLES $ 16,586.01 $ 9,192.64 $ 7,393.37 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD $ 7,000.00 $ 5,196.53 $ 1,803.47 

SERVICIOS DE VIGILANCIA $ 126,127.77 $ 126,125.10 $ 2.67 

SERVICIOS DE LIMPIEZA Y FUMIGACIONES $ 59,368.56 $ 57,724.63 $ 1,643.93 

SERVICIOS DE LAVANDERIA Y PLANCHADO $ 107.25 $ 107.25 s 
SERVICIOS DE LABORA TORIO $ 7,870.00 $ 2,862.60 $ 5,007.40 

SERVICIOS DE ALIMENTACION $ 2B,171.43 $ 19,506.13 $ 8,665.30 

IMPRESIONES, PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES $ 210,030.36 $ 52,850.64 $ 1S7,179.72 

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES s 102,552.59 s 69,900.58 s 32,652.01 

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES $ 414,866.00 $ 414,672.00 $ 194.00 

SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS DIVERSOS $ 73,055.51 s SS,773.44 $ 17,282.07 

PASAJES INTERNOS s 363,079.70 s 353,103.08 s 9,976.62 

PASAJES Al EXTERIOR $ S,500.00 $ 3,750.00 $ 1,7SO.OO 

VIATICOS POR COMISION INTERNA $ 5,033.00 $ 5,033.00 $ 

VIA TICOS POR COMISION Al EXTERIOR $ 11,150.00 $ 2,400.00 $ 8,750.00 

SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA $ 66,541.39 $ 50,458.58 $ 16,082.81 

SERVICIOS DE CAPACITACION $ 39,926.38 $ 26,859.48 $ 13,066.90 

DESARROLLOS INFORMATICDS $ $ $ 

CONSUL TORIAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DIVERSAS $ 2,673,651.54 $ 2,178,590.71 $ 495,060.83 

TASAS $ 4,153.20 $ 4,153.20 $ 

DERECHOS $ $ $ 

IMPUESTOS,TASAS Y DERECHOS DIVERSOS $ 2 486.48 $ 2 486.48 $ 



FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

DEl 01 DE ENERO Al 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
(US DOLARES) 

SALDO 
CUENTA PRESUPUESTO EJECUCIÓN PRESUPUESTARIO 

PRIMAS V GASTOS DE SEGUROS DE PERSONAS $ 122,825.00 $ 92,731.65 $ 30,093.35 
PRIMAS V GASTOS DE SEGUROS DE BIENES $ 125,160.48 $ 32,176.79 $ 92,983.69 

COMISIONES V GASTOS BANCARIOS $ 407,850.70 $ 169,439.09 $ 238,411.61 

GASTOS DIVERSOS $ 923.00 $ 922.25 $ 0.75 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES Al SECTRO PUBLICO $ 650,540.00 $ 549,720.00 $ 100,820.00 

A PERSONAS NATURALES $ 23,814,599.96 $ 22,790,980.17 $ 1,023,619.79 

MOBILIARIOS $ 28,354.94 $ 23,536.97 $ 4,817.97 

MAQUINARIA V EQUIPOS $ 47,310.07 $ 43,774.61 
EQUIPOS MEDICDS V DE LABORATORIOS $ 2,000.00 $ 1,560.00 
EQUIPOS INFORMATICOS $ 973,336.90 $ 461,212.77 
VEHICULOS DE TRANSPORTE $ 168,460.00 $ 168,460.00 
HERRAMIENTAS V REPUESTOS PRINCIPALES $ 3,037.00 $ 3,037.00 $ 
BIENES MUEBLES DIVERSOS $ 97,928.61 $ 8,352.33 $ 89,576.28 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL $ 76,949.77 $ 62,137.37 $ 14,812.40 

PROVECTOS DE CONSTRUCCIONES $ 11,644.71 $ 
PROGRAMAS DE INVERSION SOCIAL $ 482,616.25 $ 373,735.49 $ 108,880.76 

VIALES $ 17,462.42 $ 17,426.42 
DE SALUD V SANEAMIENTO AMBIENTAL $ 375,990.36 $ 375,990.36 
DE EDUCACION V RECREACION $ 8,~44,845.39 s 5,384,292.73 
DE VIVIENDA V OFICINA s 161,957.78 s 
ELECTRICAS V COMUNICACIONES $ 397,295.64 $ 379,716.82 
SUPERVISION DE INFRAESTRUCTURAS $ 6S2,672.14 s 251,430.30 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DIVERSAS $ 3,988,838.03 $ 2,327,238.71 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL Al SECTOR PUBLICO $ 17,104,796.60 $ 1S,16S,954.52 $ 1,938,842.08 
ADMINISTRACION NACIONAL DE ACUEDUCTOS V ALCANTARILLADOS $ 742,268.63 $ 742,268.63 $ 

$ 8 000 000,00 $ 5 706800.00 
$ 78 134,943.25 $ G4 685,968.49 $ 13,448,974.76 



FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

ESTADO DE FLUJO DE FONDOS 

CUENTAS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

(US DOLARES) 

Disponibilidades al 1 de Enero de 2019 

F U E N T E S 

OPERACIONALES 

D. M. por Ingresos Financieros y otros 

D. M. por Transferencias Corrientes Recibidas 

D. M. por Transferencias de Capital Recibidas 

D. M. Por recuperación de inversiones financieras. 

D.M. por Operaciones de Ejercicios Anteriores 

NO OPERACIONAL 

Anticipos de Fondos 

Depósitos de Terceros 

DISMINUCION NETA DE DISPONIBILIDADES 

Disponibilidades 

TOTAL FUENTES 

u s o s 
OPERACIONALES 

A. M. por Remuneraciones 

A. M. por adquisición de Bienes y Servicios 

A. M. por Gastos Financieros y Otros 

A. M. por Transferencias Corrientes Otorgadas 

A. M. por Inversiones en Activo Fijo 

A. M. Por Tranaferencia de capital Otorgado 

A.M. por Inversiones Financieras Temporales 

A. M. por Operaciones de Ejercicios Anteriores 

NO OPERACIONALES 

Anticipos de Fondos 

Depósitos de Terceros 

AUMENTO NETO DE DISPONIBILIDADES 

Disponibilidades 

TOTAL DE USOS 

Dlsponlb. al 31 de diciembre de 2019 

TOTAL GENERAL 
20,977,780.61 

72 .826.617.97 
89,952.36 

20,792,473.43 

20,647,345.75 

960,000.00 

30,336,846.43 

3.219181,21 
913,935.94 

2,305,245.27 

9,686,964.68 

85,732,763.86 

75,446,761.24 
5,315,517.75 

4,066,491 .73 

261,313.16 

16,124,907.61 

4,106,418.38 

8,093,210.56 

760,000.00 

36,718,902.05 

7,175,426.13 
715,344.80 

6,460,081.33 

3,110,576.49 

85,732,763.86 

14,401,392.42 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Loca l de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

l. PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS GUBERNAMENTALES 

G O S I E HM O OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Para visualizar los aspectos importantes respecto a la situación financiera y econom1ca del 

FISDL, a continuación se presentan los estados financieros comparativos y sus correspondientes 

notas al 31 de diciembre de 20 19 y2018, estos son 

a) Estado de Situación Financiera 

b) Estado de Rendimiento Económico; 

c) 
d) 

Estado de Ejecución Presupuestaria; 

Estado de Flujo de Efectivo 

1 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 

Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

OOlJ I E flll O DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

FONDO DE I NVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

COMPARATIVO AL 31 DE DICI EMBRE 2019 Y 2018 

EXPRESADO EN US DÓLARES 

NOMBRE DE LA CUENTA CONTABLE 

FONDOS 

DISPONIBILIDADES (NOTA 2) 

ANTICIPOS DE FONDOS (NOTA 3) 

DEUDORES MONETARIOS 

INVERSIONES FINANCIERAS (NOTA 4) 

INVERSIONES TEMPORALES 

DEUDORES F INANCIEROS 

INVERSIONES I NTANGIBLES 

INVERSIONES EN EXISTENCIAS 

EXISTENCIAS DE CONSUMO 

INVERSIONES EN B I ENES DE USO (NOTAS) 

BIENES INMUEBLES 

EQUIPOS MÉDICOS Y DE LABORATORIOS 

EQU IPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y ELEVACION 

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO D IVERSO 

DEPRECIACION ACUMULADA 

B IENES INMUEBLES 

INVERSIONES EN PROYECTOS Y PROGRAMAS 

INVERSIONES EN PROY.DE USO PUB.Y DE DESARRO SOCIAL 

RECURSOS 

OBLIGACIONES CON TERCEROS 

DEPOSITOS DE TERCEROS (NOTA 6) 

DEPOSITO$ AJENOS 

DEPOSITO$ EN GARANTIA 

ANTICIPOS DE FONDOS POR INSTITUCIONES PUBLICAS 

DEPOSITO$ FONDOS DE ACTIVIDADES ESPECIALES 

TESORO PUBLICO 

ACREEDORES MONETARIOS 

FINANCIAMIENTO DE TERCEROS (NOTA 7) 

PROVISIONES POR ACREEDORES MONETARIOS 

ACREEDORES MONETARIOS POR PAGAR 

OBLIGACIONES CON TERCEROS 

OBLIGACIONES PROPIAS 

PATRIMONIO ESTATAL 

PATRIMON IO INSTITUC IONAL 

DONACIONES ACTIVOS PERMANENTES 

RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES 

DETRIMENTO DE FONDO 

EXCEDENTE (DEFICIT) DE EJERCICIO PRESENTE 

OBLIGACIONES Y PATRIMONIO 

CUENTAS DE ORDEN (NOTA 8) 

2 

SALDOS AL 

31/12/2019 
44,694,281.96 

14,401,392.42 

2,269,428.97 

28,023,460.57 

163,827.93 

115.00 

163,712.93 

78,600.00 

78,600.00 

2,S45,799.48 

1,414,828.42 

1,560.00 

1,666,935.36 

2,882,149.48 

(3,604 , 112.28 ) 

184,438.50 

29,612.67 

29,612.67 

47,512,122. 04 

7,056,005.43 

6,818,146.98 

137,841.77 

28,700.00 

54,265.37 

17,051.31 

21,833,585.19 

5,099,444.73 
4,884,524.11 

214,920.62 

33,989,035.35 

13,523,086.69 

3,638,960.84 

1,810,170.81 

7,095,115 .10 

(994.00) 

979,833 .94 

47,512,122.04 

7,819,074.91 

SALDOS AL 

31/12/2018 
24,083,062.67 

20,977,780.61 

3,105,282.06 

31,448,038.78 

200,000.00 

31,031,511.91 

216,526.87 

72,570.00 

72,570.00 

2,482,976.84 

1,414,828.42 

1,556,407.36 

2,719,399.62 

(3,392,097.06) 

184,438.50 

58,086,648.29 

11,211,0Sl.48 

10,442,513.28 

147,482.85 

495,454.44 

101,025.34 

24,575.57 

-

34,141,781. 14 
2,863,176.93 

31,278,604.21 

45,352,832.62 

12,733,815.67 

3,638,960.84 

1 ,810,170.81 

8,288,841.53 

(994.00) 

(1,003,163.51) 

58,086,648.29 

15,302,623 .7 1 



GOD I ERUO DE 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO 

COMPARATIVO 1 DE E NERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 V 2018 

EXPRESADO EN US DÓLARES 

NOMBRE DE CUENTA CONTABLE 

INGRESOS DE GESTION (NOTA 9) 

R e ntabilidad d e Invers i ones Financi eras 

Multas e Intereses por Mora 
Transferencias Corrientes del Sector Púb lico 
Transferen cia entre Dependen c i as Ins titucion a l es 

Transferenc ias de Capital d e l Sector Público 

Transferencias de Capita l del Sector Privado 
Transferencias de Capita l del Sector Externo 

Ingresos por Garantias y Fianzas Ejecutadas 

Indemnizaciones y V a l ores 

Ingresos Diversos 
Ingresos por Donaciones de B i e nes 

Ajustes de Ejercicios Anteriores 

GASTOS DE GESTION (NOTA 10) 

GASTOS DE INVERSIONES PUBLICAS 

GASTOS EN PERSONAL 

Remuneraciones Personal E ventual 

Contribuciones patro nales a lnst. d e Seg. Soci a l P 
Contribuc i o nes Patronales a lns t. de Seg. Social Priva das 

lndem nizaciones 

GASTOS EN BIENES DE CONSUMO V SERVICIOS 

Produ ctos Alimenticios Agrope cuarios y Foresta l es 

Productos Textiles y V estuarios 

Productos de Papel , Carton e Impresos 

Productos de Cuero y Caucho 

Productos Químicos Combustibles y Lubricantes 

Minerales y Productos Derivados 

Materiales d e Uso o Consumo 

B i enes d e U so y Consumo Dive rso 

Servicios Bas icos 

Mantenimie n to y Repara c ion 

Servi c ios Comercial e s 

Otros Servic i os y Arrendamientos Diversos 

Arrendamientos y Derechos 

P asaj es y Viaticas 

Servicios Tecnicos y Profes ional es 

GASTOS EN BIENES CAPITALIZABLES 

M aqu inaria y Equipos 

E quipo y M obi lia rio Dive r s o 

GASTOS FINANCIEROS V OTROS 

Primas y Gastos por Seguros y Com i s iones Bancari as 

Impuestos, Derechos y Tasa s 
Gastos Corri entes Diversos 

GASTOS EN T RANSFERENCIAS O TORGADAS 

Tra nferencias Corrientes al Sector Públi co 

Transferencias de Capita l a l Sect o r Públi co 
Transferencias Corri e ntes d e l Sector P rivado 

Transferencias d e Capi ta l a l Sector Privado 
Trans f e r e n c i as e ntre Depende n c i as Instituci o nales 

COSTOS DE VENTAS V CARGOS CALCULADOS 

Cos to de Venta de B i enes de U s o 
Gast os p o r Descargos de B i e nes de L arga Duración 
Amortizacion de Inversiones Intangi b les 

Depreciacion de B i enes d e U so 

GASTOS DE ACTUALIZACIONES V AJUSTES 

Gastos por Perdidas o Daños de Bienes de U so 
Ajus t es de Ejercic ios Anteriores 

EXCEDEN TE (DEFICIT) DE EJERCICIO PRESENTE (NOTA 11) 

SALDOS DEL 

1 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 

2019 

70,285,168.78 

10,099.30 

29,624 ,325.00 

39,536,169.28 
53,830.49 

248,954.98 

69,697.11 
1,473.11 

92,062.11 

6 48,557.40 

69,30S,334.B4 

14330S34.69 

4,073,890.7S 

3 ,662,173.00 
1 78,482 .46 

2 1 4,664.38 
18,570.91 

833,441.38 

18565.S7 

290 

5 020.94 

443 .59 

13668.29 

232.2 

4 088.56 

1500S.53 

168546.58 

219261.2 1 

116762.79 

11,262.74 

42,672.00 

3 5,663.37 

1 81,9S8.01 

4,128.S8 

4128.58 

97,451.32 

89,920.25 

6,608.82 
92 2 .2S 

44,955,723.32 

549,7 20.00 
1 5,908,223 .1S 

22,790,980.17 
5,706,800.00 

389,144.21 

181,888.42 

207 ,255.79 

4,621, 020.59 

4,621,020.59 

979,833.94 

S ALDOS DEL 
1 DE ENERO AL 

31 DE DIC I E MBRE DE 
2018 

74,388, 324.GS 

9 ,036.97 

28,445,234.00 

30,585.98 
42,864,083.82 

379,000.00 
319,784.34 

5 ,733 .02 
179,354.16 

2,155,512.36 

75,391,488.16 

16, 2SB,311. 72 

4,105,904.81 

3 , 699,623.64 

1 77,085.60 
223,454.47 

5 , 7 41 . 10 

901,S70.49 

18,808.79 

16,347.68 

11,316.13 

522.77 

2,144.24 

637.73 

1 ,222.60 

9,097.06 

168,690.03 

2 1 4,505.54 

130,029.96 

22,791.19 

83,113.20 

35,986.96 

186,356.61 

9,4S2.74 

950.00 

8,502.7 4 

134,502.04 

123,366.11 
6,135.93 

5,000.00 

46,118,193.05 

306,000.00 

1 4,578,851.99 

21,287,019.88 
9,915,735.20 

3 0 ,S85.98 

356,S24.62 

140,5 1 6.22 

2 1 6,008.40 

7,50 7,028.69 

872.7 1 
7 ,506,155.98 

(1 ,003,163.51) 



Fondo de Inversión Social para el Desarrol lo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 

COMPARATIVO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 Y 2018 

EXPRESADO EN US DÓLARES (Nota 1} 

PRESUPUESTADO EJECUTADO 

DEL 1 DE EN ERO DEL 1 DE ENERO DEL 1 DE ENERO DEL 1 DE EN ERO 

AL 31 DICIEMBRE 2019 AL 31 DIOEMBRE 2018 AL 31 DICIEM BRE 2019 A L 31 DICIEMBRE 2018 

INGRESOS 

Rentabilidad de Depositos o Plazo $ $ $ 10,099.30 $ 9,017.36 

Otros Rentabilidades Financieros 19.61 

Garantías de Contratos de Obro 69,697.11 

Compensaciones por pérdidas y daños o Bienes Muebles 1,473.11 5,733.02 

Rentabilidad de Cuentos Bancarios 7,624.42 14,680.04 

1 ngresos Diversos 1,058.42 1,494.97 

Transfe rencias Corrientes del Sector Público 29,735,313.00 28,445,234.00 29,624,325.00 28,445,234.00 

Transferencia de Capital del Sector Público 45,202,754.58 47, 165,753.00 38,486,036.83 41,812,782.88 

Ministerio d e Relaciones Exteriores 62,340.00 249,360.00 155,850.00 155,850.00 

Administración Nocional de Acueductos 894,282.45 1,014,479.94 894,282.45 895,450.94 

De Empresas Privados no Financieros 268,162.36 379,000.00 53,830.49 379,000.00 

De Gobiernos y Organismos Gubernamentales 475,280.00 529,595.34 244.454.98 319,784.34 

De Organismos Multilaterales 4,500.00 4,500.00 

Soldo I niciol en Banco 1,492,31 0.86 2, 125,239.72 

TOTAL INGRESOS s 78,134,943.25 79, 908,662.00 s 69,553,232.11 $ 72,039,047.16 

EGRESOS 

Sueldos y Remuneraciones $ 5408868.22 5,419,596.62 $ 5,330,312.35 $ 5,363,51 1.27 

Adquisión de Bienes y Servicios 5719770.97 7,989,81 4.68 4,216,121.48 6,251,054.28 

Tosas, derechos e impuestos 663398.86 697,889.02 301,909.46 318,282.85 

Transferencias o Personas Naturales 24465139.96 22,450,293.66 23,340,700.17 21,593,019.88 

Inversiones en Activo Fijo 16030700.0 l 15, 191,001.28 9,881,901.88 9,728,859.51 

Transferencias de Capita l al Sector Publico 17104796.6 28,160,066.74 15,165,954.52 24,494,587.19 

A Organizaciones sin fines de Lucro 742268.63 742,268.63 

A personas Naturales 8000000 5,706,800.00 

TOTAL EGRESOS $ 78, 134, 943,25 79,908,662.00 $ 64,685,968.49 $ 67,749,314.98 

4 

SALDO 
DEL 1 DE ENERO DEL 1 DE EN ERO 

A L 31 DICIEMBRE 2019 AL 31 DICIEMBRE 2018 

$ (10,099.30) $ (9,017.36) 

(19.61) 

(69,697.11 ) 
(1 ,473.11) (5,733.02) 

(7,624.42) (1 4,680.04) 

(1,058.42) (1.494.97) 

110,988.00 
6,716,717.75 5,352, 970.12 

(93,510,00) 93,510.00 

119,029.00 

214,331.87 

230,825.02 209,811.00 

1,492,310.86 2,1 25,239.72 

$ 8,581 ,711 ,14 s 7,869,614.84 

$ 78,555.87 56,085.35 

1,503,649.49 1,738,760.40 

361,489.40 379,606.17 

1,124,439.79 857,273.78 

6,148,798.13 5,462, 141 .77 

1,938,842.08 3,665,479.55 

2,293,200.00 

$ 13,448,974.76 $ 12,159,347.02 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

ESTADO DE FLUJO DE FONDOS 

DEL 1 DE EN ERO AL 31 DE D IC IEMBRE DE 2019 y 2018 

{EXPRESADO EN US DÓLARES) 

DEL 1 DE ENERO AL DEL 1 DE ENERO AL 

CUENTAS 31 DE DICIEMBRE DE 31 DE D ICIEMBRE DE 
2019 2018 

Dise_onibilidades Iniciales 20,977,780.61 14,983,556.29 

F u E N T E s 
OPERACIONALES 72,826,617.97 61,933,284.39 

D. M. X Ingresos F ina n c ieros y otros 89,952.36 30,881.71 

0.M.X Transferencias Corrientes Recibidas 20,792,473.43 19,016,049.00 

D. M. X Transferencias de Capita l Recibidas 20,647,345.75 21,967,916.20 

D. M. X Recuperación de lnvers. Financieras Temp. 960,000.00 1,069,872.71 

D. M. X Operaciones de Ejercicios Anteriores 30,336,846.43 19,848,564.77 

NO OPERACIONAL 3,219,181.21 9,262,916.63 

Anticipos de Fondos 913,935.94 1,533,077.85 

Depósitos de Terceros 2,305,245.27 7,729,838.78 

Detrimento Patrimonial 0.00 

DISMINUCION NETA DE DISPONIBILIDADES 

Disponibilidades 9,686,964.68 5,605,137.38 

TOTAL FUENTES 85,732,763.86 76,801,338.40 

u s o s 
OPERACIONALES 75,446,761.24 62,240,816.86 

A. M. X Remuneraciones 5,315,517.75 5,363,457.05 

A. M.X adquisición de Bienes y Servicios 4,066,491 .73 5,538,429.76 

A. M. X Gastos Financieros y Otros 261,313.16 298,425.79 

A. M.X Transferencia Corrientes Otorgada 16,124,907.61 11,738,784.36 

A. M.X Inversiones en Activo Fijo 4,106,418.38 6,107,307.45 

A.M. X Transferencia de Capital Otorgada 8,093,210.56 4,647,182.02 

A. M.X Inversiones Financieras Temporales 760,000.00 1,227,000.00 

A. M. X Operaciones de Ejercicios Anteriores 36,718,902.05 27,320,230.43 

NO OPERACIONALES 7,175,426.13 2,961,159.84 

Anticipos de Fondos 715,344.80 1,431,326.89 

Depósitos de Terceros 6,460,081.33 1,529,832.95 

AUMENTO NETO DE DISPONIBILIDADES 

Dispon ibil id ad es 3,110,576.49 11,599,361.70 

TOTAL DE USOS 85,732,763.86 76,801,338.40 

Dise_onibilidades Finales 14,401,392.42 20,977,780.61 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubern amental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

11. ANTECEDENTES DEL FISDL 

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) fue constituido para 

un plazo de cuatro años el 31 de octubre de 1990, como una entidad de derecho público, 

descentralizada, con autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio de sus 

funciones, mediante Decreto Legislativo Nº 6 10, publicado en el Diario Oficial Nº 262, Tomo 309, 

del 16 de noviembre de 1990. El propósito fundamental del FISDL era a tender las demandas 

apremiantes de la población en situación de pobreza, particularmente la extrema, para 

potenciar su capacida d de integración plena al desarrollo económico y social del país por 

medio del financiamiento de proyectos que permitan satisfacer sus necesidades sociales 

básicas y prioritarias, apoyar y promover su gestión productiva y contribuir a su formación 

humana. El plazo de vigencia del FISDL fue ampliado a siete años, mediante reforma a su Ley 

de Creación, según el Decreto Legisla tivo Nº 493, del 3 1 de marzo de 1993, publicado en el 

Diario Oficial Nº 76, del 27 de abril de 1993. 

El 19 de sep tiembre de 1996, mediante Decreto Legisla tivo Nº 826, public ado en el Diario Oficial 

Nº 184 del 2 de octubre del mismo año, fue reformada la Ley de Creación del FISDL 

denominándolo Fondo de Inversión Socia l para el Desarrollo Local, y se estableció que su p lazo 

es indefinido. Su objetivo fundamenta l es promover la generación de riquezas y el desarrollo 

local con la participación de los gobiernos municipales, las comunidades, empresa privada, y 

las instituciones del Gobierno Central. Las actividades del FISDL son financiadas por el Gobierno 

de El Salvador (GOES) y por organismos internacionales y países amigos que le otorgan fondos 

en c alidad de donaciones. 

Desde la fecha en q ue el FISDL inició sus operaciones, el Gobierno de El Salvador (GOES) ha 

contratado préstamos y gestionado donaciones con diferentes organismos internacionales, 

entre estos: el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE), Agencia Internacional para el Desarrollo (USAID), Unión Europea 

(UE), Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), Junta de 

Anda lucía de España, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia, (UNICEF)I Gobierno de Japón, El Gran Ducado de 

Luxemburgo, Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW) de Alemania , Banco Mundia l (BIRF) , Agencia 

Canadiense para el Desarrol lo (ACDI), Gobierno de Suiza (COSUDE), entre otros; asimismo, la 

administración del FISDL ha firmado y ejec utado convenios lnter-institucionales con ONG's, 

hermanos lejanos en el exterior, Alcaldías Municipales e instituciones del sector públic o, entre 

estas: el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), la Secretaría Técnica de la 

Presidencia de la República (STP), la Secretaría Técnica del Financiamiento Externo (SETEFE), el 

Ministerio de Educación (MINED), Ministerio de Salud Públic a y Asistencia Social (MINSAL) , 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) .Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), FOMILENIO, FANTEL, entre otras; 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

y agregado a éstos, los aportes de contrapartida recibidos del Gobierno de El Salvador (GOES) 

y de las comunidades beneficiadas de los proyectos. 

111. POLÍTICAS CONTABLES 

Los estados financieros del Fondo de Inversión Socia l para el Desarrollo Local de El Salvador 

(FISDL) son preparados de acuerdo con principios de contabilidad gubernamenta l, normas 

generales y específicas, aprobados por la Dirección Genera l de Contabilidad Gubernamental 

del Ministerio de Hacienda, dependencia encargada de establecer las normas y 

reglamentaciones en materia de contabilidad gubernamental. 

El FISDL como entidad gubernamental, mantiene el debido cuidado de que la información 

financiera esté en armonía con el marco doctrinario del Subsistema de Contabilidad 

Gubernamental y de cada uno de los convenios y demás regulaciones emitidas por los 

organismos, principalmente en mantener sistemas de administración financiera adecuados 

(sistema de control interno, contabilidad y a uditoría) para asegurar información exacta y 

oportuna relacionada a los ingresos y gastos de c ada uno de los programas ejecutados. 

Un resumen de las principales políticas contables se presenta a continuación: 

Deudores y acreedores financieros 
Todo derecho a percibir recursos monetarios como parte de la gestión financiera institucional, 

independientemente del momento de la recepción, inmedia ta o futura, se contabiliza el 

devengamiento como deudores monetarios, de acuerdo con su naturaleza. Asimismo, todo 

compromiso de pagar recursos monetarios, como parte de la gestión financiera institucional, 

independientemente del momento de la erogación, inmediata o futura, se contabiliza como 

acreedores monetarios, conforme a su naturaleza. Al cierre del ejercicio, los saldos ac umulados 

se trasladan a las cuentas de deudores y ac reedores financ ieros. 

Inversiones intangibles 
Las licencias o patentes adquiridas y/o realizadas por su personal técnico, para el 

funcionamiento de los sistemas informáticos de la Institución se consideran como activos 

inta ngib les y son amortizados en un período no mayor a 18 meses, a partir de la fecha de 

adq uisición; así mismo, se registran los seguros pagados por anticipado, los cuales son valuados 

a l c osto y se amortiza durante el período de vigencia. 

Inversiones en existencia de consumo 
Las existencias de consumo se valúan al costo de adquisición o valor de intercambio. El costo se 

determina conforme al método del costo promedio. 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

Inversiones en bienes de uso 

Las inversiones en bienes de uso se presentan al costo. La depreciación se calcula por el 

método de línea recta sobre la vida útil estimada de los activos, utilizando las siguientes tasas de 

depreciación: edificaciones 2.5%, equipo de transporte, tracción y elevación 10%, otros bienes 

muebles 20%, Las pérdidas provenientes del retiro o venta se reconocen como gastos del año, 

así como los gastos por reparaciones y mantenimiento que no extienden la vida útil de los 

activos. Los bienes menores a US$600.00, son registrados como gastos de gestión; similar c riterio 

es utilizado en los bienes de larga duración destinadas para la ejecución de inversiones en 

proyectos. 

Anticipo de fondos 
En la ejecución de proyectos por contratación directa de la Institución, el FISDL sigue la política 

de otorgar anticipos a contratistas y efectuar desembolsos parciales a medida que avanza la 

ejecución física de los mismos. Los anticipos son liquidados mediante descuentos efectuados en 

cada una de las estimaciones pagadas, equivalentes al porcentaje que representa el anticipo 

sobre el financiamiento total otorgado por el FISDL. 

Al 31 de diciembre de cada año, de acuerdo a normativa de la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, los anticipos otorgados durante el 

ejercicio contable y que no han sido liquidados, son contabilizados como compromisos 

pendientes de pago en el sub-grupo de acreedores financieros con aplicación a los costos de 

inversiones en proyectos y programas. 

Inversiones en proyectos y programas 

Las inversiones en proyectos y programas acumulan aquellos costos relacionados con proyectos 

de inversión pública. El costo contable de aquellos proyectos o programas que por sus objetivos 

o características no están destinados a la formación de un bien físico final, así como aquellos 

relacionados con obras en bienes de uso público, se aplica a Gastos de Inversiones Públicas. 

Donaciones en efectivo 
Las donaciones o recursos recibidos con fines específicos aún no ejecutados, cuyo plazo y p lan 

de ejecución están definidos en los convenios, se registran como depósitos ajenos y se 

reconocen como ingresos en el momento que los fondos recibidos son utilizados para los 

propósitos previamente establecidos de conformidad a los planes de ejecución y cobertura 

presupuestaria. 

Uso de estimaciones y Provisiones Financieras 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Institución 

reconozca la incorporación de métodos y ciertas estimaciones válidas que permita expresar los 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Loca l de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 

Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

recursos y obligaciones lo más cercano a l valor de conversión, a fin de lograr una adecuada 

presentación de la información contable; así como la divulgación de los pasivos contingentes 

que podría n modificar los montos de los ingresos y gastos reportados dura nte el período; en 

cumplimiento a lo establecido en el Manual Técnico SAFI, C.2.1 1 NORMAS SOBRE 

ACTUALIZACION DE RECURSOS Y OBLIGACIONES. 

IV. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS GUBERNAMENTALES 

Las notas a los Estados Financieros emitidos del sistema de contabilidad gubernamental son las 

que se presentan a continuación, mismas que guardan relación con las normas establecidas 

por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, puestas 

en práctica por instituciones del sector público en El Salvador. 

NOTA 1: UNIDAD MONETARIA 

Con fecha 30 de noviembre de 2000 se aprobó la Ley de Integración Monetaria, la cual entró 

en vigencia a partir del 1 de enero de 2001, en la q ue se establece e l tipo fijo e inalterable de 

cambio entre el colón y el dólar de los Estados Unidos de América en lt8.7 5 por US$1 .OO. 

Además, el dólar tiene curso legal irrestricto con poder liberatorio ilimitado para el pago de 

obligaciones en d inero en el territorio nacional; También establece que todas las operaciones 

financieras, tales como depósitos bancarios, créditos, pensiones, emisiones de títulos valores y 

cua lesquiera otras realizadas por medio del sistema financiero, se expresarán en dólares, y las 

operaciones o transacciones del sistema financiero que se hayan realizado o pactado en 

colones con anterioridad a la vigencia de esta Ley, se expresaran en dólares a l tipo de cambio 

establecido en la Ley. 
A partir del 1 de enero de 2001 , los libros contables de la Institución se llevan en dólares de los 

Estados unidos de América, representado por e l símbolo US$ en los estados financieros adjuntos. 

NOTA 2: DISPONIBILIDADES 

Las disponibilidades al 31 de d iciembre de 2019 y 2018 se presentan a continuación: 

31/12/2019 31/12/2018 

uss uss 
CAJA GENERAL 0.25 632.88 

CAJA CHICA 0.00 0.00 

BANCOS COMERCIALES M/N 11 ,702,299.26 17,752,185.80 

FONDOS DEPOSITOS EN TESORO PUBLICO 2,470,359.58 3,224,961.63 

FONDOS EN TRANSITO 228,733.33 0.00 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

Total 

NOTA 3: ANTICIPO DE FONDOS 

Los anticipos de fondos están conformados así: 

14,401,392.42 20,977,780.31 

i) Lo cuento de a nticipos o empleados registro el valor de los fondos solicitados por 

funcionarios y o empleados del FISDL poro gastos elegibles relacionados con los diferentes 

convenios, los cuales están sujetos o liquidación en lo medido que se utilizan; 

ii) Los anticipos a contratistas se realizan con base o lo político utilizada por el FISDL en cuanto 

a otorgar fondos adelantados conforme al contrato de realización o supervisión de 

proyectos y programas firmados con los personas naturales o jurídicos que ejecutan los 

proyectos de infraestructura social o cargo de estos, los anticipos son amortizados de coda 

pago subsiguiente que se realizo al contratista ; 
iii) Los anticipos de fondos a dependencias institucionales, corresponde o transferencias entre 

los fuentes de financiamiento poro solventar compromisos. 

iv) Anticipos a instituciones públicos, comprende cuentas por cobrar transitorios al Ministerio de 

Haciendo, compañías aseguradoras, etc. 

Los anticipos de fondos a l 31 de d iciembre de 2019 y 2018 son los siguientes: 

ANTICIPOS A EMPLEADOS 

ANTICIPOS A CONTRATISTAS 
ANTICIPOS DE FONDOS A DEPENDENCIAS INSTITUC. 

ANTICIPO PAGO DE IVA POR RETENCION 

ANTICIPOS DE FONDOS CONVENIOS A INSTITUC. PUB. 

Total 

NOTA 4: INVERSIONES FINANCIERAS 

2019 

uss 
0.00 

1,852,718.66 

28,700.00 

3,208.37 

384,80 1.94 

2,269,428.97 

Al 31 de d iciembre de 2019 y 2018 se tienen los siguientes montos: 

2019 

uss 
INVERSIONES TEMPORALES 0.00 

DEUDORES FINANCIEROS 11 5.00 

INVERSIONES INTANGIBLES 163,7 12.93 

Total 163,827.93 

10 

2018 

uss 
0.00 

2,205,016.61 

495,454.44 

2,970.53 

401,840.48 

3,105,282.06 

2018 

uss 
200,000.00 

31,031,51 1.91 

216,526.87 

31,448,038.78 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FI SDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

• La composición de los deudores financieros a l 31 de diciembre de 2019 es la siguiente: 

2019 2018 

uss ~ 
OTROS DEUDORES MONETARIOS 115.00 1,196.66 

MINISTERIO DE HACIENDA 0.00 31,030,315.25 

Total 115.00 31,031 ,511.91 

• En concepto de inversiones Intangibles a l 31 de diciembre de 2019, se tiene: 

2019 2018 

uss ~ 
PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS DE PERSONAS 1,168.71 1,168.71 

PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS DE BIENES 13,041.14 3,778.93 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 1,100,587.49 1 ,062, l 72.79 

AMORTIZACION DE LICENCIAS Y PROGRAMAS -9 51 ,084.4 l -850,593.56 

Total 163,712.93 216,526.87 

NOTA 5: INVERSIONES EN BIENES DE USO 

Las inversiones en b ienes de uso o activos depreciables, al 3 1 de diciembre de 2019 y 2018 se 

presentan a continuación: 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL} 

(Instit ución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

2019 

Bienes Costo De12reciación 

ill ill 

Demeciables: 

Edificio e Instalaciones 1,414,828.42 (162,133.17) 

Equipos Médicos y de 
1,560.00 (5.76) 

Laboratorio 

Equipo Transporte , Tracción y 

Elevación 
1,666,935.36 ( 1,225,487.84) 

Maquinaria, equipo y mobiliario 
2,882,149.48 (2,216,485.51) 

Diversos 

No De12reclables: 

Terrenos 184,438.50 o 

Valor Neto 

ill 

1,252,695.25 

1,554.24 

44 1,447.52 

665,663.97 

184,438.50 

TOTAL 6,149,911 .76 (3,604,112.28) 2,545,799.48 

NOTA 6: DEPOSITOS DE TERCEROS 

2018 

Costo De12reclaclón Valor Neto 

ill ill ill 

1,414,828.42 (130,299.61) 1,284,528.81 

- -

1,556.407 .36 ( l. 175,168.68) 381,238.68 

2.7 19,399.62 (2,086,628.77) 632,770.85 

184,438.50 o 184,438.50 

5,875,073.90 (3,392,097.06) 2,482,976.84 

Los Depósitos de Terceros se d ividen y conceptualizan de la siguiente manera: 

i) Otros depósitos ajenos. En su mayoría se refiere a fondos entregados por las 

municipa lidades a l FISDL, en concepto de contrapartid a a los proyectos realizados en su 

municipio. 
ii) Depósitos en garantía, recibidos de los contra tistas en concepto de garantía de 

c umplimiento de compromisos suscritos por medio de contratos firmados en la ejecución 

de obras y programas. 
iii) Depósito de fondos a instituciones públicas. Es el saldo de préstamos temporales realizados 

entre fuen tes de financiamiento, para solventar necesidades de caja mientras se reciben 

los fondos del organismo correspondiente. 
iv) Asimismo se tienen los saldos de renta retenida por servicios prestados, (depósito de fondos 

de actividades especiales); el saldo retenido en concepto de 1% de IVA, (anticipo de 

impuesto retenido); el saldo de la retención por embargos jud iciales a empleados del FISDL, 

(depósitos de recaudaciones a empleados); finalmente se tiene montos pendientes de 

entregar a contra tistas del FISDL, (obligaciones a favor de contratistas) 

Los depósitos de terceros al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se presentan a continuación: 

DEPOSITOS AJENOS 

DEPOSITOS EN GARANTIA 
ANTICIPOS DE FONDOS POR INSTITUCIONES PUBLICAS 

12 

2019 

uss 
6,818, 146.98 

137,841.77 

28,700.00 

2018 

uss 
10,442,513.28 

147,482.85 

495,454.44 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Sa lvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

54,265.37 

17,051.31 
DEPOSITOS DE RETENCIONES 

ANTICIPO DE IMPUESTO RETENIDO IV A 

Total 7,056,005.43 

101,025.34 

24,575.57 

11,211,051.48 

• Los depósitos Ajenos a l 31 de diciembre de 2019 y 2018 se presentan a continuación: 

2019 2018 

lli lli 
OBLIGACIONES A/F CONTRATISTAS 82,336.64 79,280.7 1 

OTROS DEPÓSITOS AJENOS 5,055,794.17 7,855,241 .24 

RECURSOS DEPÓSITOS TRANSITORIOS 539,705.94 612,516.54 

EMBARGOS JUDIC IALES 90,317.80 83,816.12 

TESORO PUBLICO 1,049,992.43 181 1658.57 

Total 6,818,146.98 10,442,513.18 

NOTA 7: ACREEDORES FINANCIEROS 

La cuenta de acreedores financieros muestra el valor que se provisiona al 31 de diciembre de 

cada año, el cual responde a compromisos pendientes de pagar al cierre del ejercicio, 

orig inado de contratos de infraestructura, b ienes y servic ios y compromisos, (Provisiones por 

acreedores monetarios); así mismo por transferencia de saldo de anticipo del período contable, 

no recuperados, los cuales por normativa contable, son traslados a gastos, a bona ndo una 

cuenta de pasivo; (acreedores monetarios por pagar), esta cuenta es amortizada conforme se 

recupera el anticipo en el siguiente período; el detalle es el siguiente: 

Provisiones por Acreedores Monetarios 

Acreedores Monetarios por Pagar 

Total 

NOTA 8: CUENTAS DE ORDEN 

2019 

uss 
4,884,524. 11 

214,920.62 

5,099,444.73 

2018 

lli 
2,863,176.93 

31,278,604.21 

34,141 ,781.14 

Las cuentas de orden al 31 de d iciembre de 2019 y 2018 son las siguientes: 

2019 

uss 
GARANTIA POR CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 1,255,354.35 2, 11 2,515.21 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Loca l de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 

Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

GARANTIA POR BUENA INVERSION DE ANTICIPO 

GARANTIAS DE BUENA OBRA 

GARANTIAS DE CALIDAD DE SERVICIO 

GARANTIAS DE PAGOS A TERCEROS 

GARANTIAS DE BUENA SUPERVISION 

SEGURO CONTRA TODO RIESGO 

SEGUROS CONTRA DANOS A TERCEROS 

Cuentas de Orden 

1,336,457.71 

1,301 ,645.91 

63,738.62 

371,200.00 

0.00 

3,490,678.32 

0.00 

7,819,074.9 1 

2,599,198.20 

2,033,335.07 

76,563.42 

2,384.33 

9,645.89 

8,008, 181 .59 

460,800.00 

15,302,623.71 

En esta cuenta se presenta el detalle de las garantías que con base a los contratos firmados son 
entregadas por los contratistas y proveedores. 

NOTA 9: INGRESOS DE GESTIÓN 

Al 31 de d ic iembre de 2019 y 2018, los ingresos recibidos son los siguientes: 

NOTA 9 

2019 2018 

uss uss 
RENTABILIDAD DE INVERSIONES FINANCIERAS 10,099.30 9,036.97 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO 29,624,325.00 28,445,234.00 

TRANSFERENCIAS ENTRE DEPENDENCIAS 0.00 30,585.98 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 39,536,169.28 42,864,083.82 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO 53,830.49 379,000.00 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO 248,954.98 319,784.34 

INGRESOS POR GARANTÍAS Y FIANZAS EJECUTADAS 69,697.11 0.00 

INDEMNIZACIONES Y V A LORES 1,473.11 5,733.02 

INGRESOS DIVERSOS 92,062.1 1 179,354.16 

AJUSTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 648,557.40 2, 155,512.36 

Total 70,285,168.78 74,388,324.65 

Las cuentas más representativas se conforman de la siguiente manera: 

• Ingresos Corrientes del Sector Público: 

Están en su mayoría focalizados para a tender la gestión/desembolsos para Apoyo al 

Programa Hacia la Erradicación de la Pobreza y que en ambos años, el nivel de atención es 

14 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 
(Insti tución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

a los 100 municipios de pobreza extrema severa y alta, financiado con recursos provenie ntes 

del Gobierno de El Salvador. 

• Ingresos de Capital del Sector Público y Externo: 

Estos fueron recibidos para la ejecución de los diferentes programas administrados por el 

FISDL, entre estos, los siguientes: 

2019 2018 

lli uss 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 

GOES FONDO GENERAL 29,624,325.00 28,445,234.00 

SUB-TOTAL 29,624,325.00 28,445,234.00 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 155,850.00 155,850.00 

GOES FONDO GENERAL 35,484,249.25 39,577,382.88 

FANTEL 3,001,787.58 2,235,400.00 

ANDA 894,282.45 895,450.94 

SUB-TOTAL 39,536,169.28 42,864,083.82 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO 
PROVIDENCIA SOLAR,S.A.DE C.V. 53,830.49 379,000.00 

SUB-TOTAL 53,830.49 379,000.00 

TRANSFERENICAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO 

JUNTA ANDALUCIA 94,454.98 169,784.34 

FONDOS FRANCIA 150,000 .00 150,000.00 

DE ORGANISMOS MULTILATERALES 4,500.00 

SUB-TOTAL 248,954.98 319,784.34 

TOTAL 69,463,279.75 72,008,102.16 

NOTA 10: GASTOS DE GESTION 

Los gastos e inversiones realizados a l 31 de dic iembre de 2019 y 2018, se presenta por rubro de la 

sig uiente manera: 

GASTOS DE INVERSIONES PUBLICAS 

GASTOS EN PERSONAL 

GASTOS EN BIENES DE CONSUMO Y SERVICIOS 

GASTOS EN BIENES CAPITALIZABLES 

GASTOS FINANCIEROS Y OTROS 

GASTOS EN TRANSFERENCIAS OTORGADAS 

15 

2019 

uss 
14,330,534.69 

4,073,890.75 

833,44 1.38 

4,128.58 

97,451.32 

44,955,723.32 

2018 

uss 
16,258,3 l 1 .72 

4, 105,904.81 

901 ,570.49 

9,452.74 

134,502.04 

46, 118, 193.05 
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Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

COSTOS DE VENTAS Y CARGOS CALCULADOS 

GASTOS DE ACTUALIZACIONES Y AJUSTES 

Total 

389, 144.21 

4,621,020.59 

69,305,334.84 

Las cuentas de Gastos de Gestión se conforman de la siguiente manera: 

• Gastos de Inversiones Públicas: 

356,524.62 

7,507,028.69 

75,391 ,488.16 

Las inversiones en proyectos y programas correspondientes a los años que terminaron el 31 

de d iciembre de 2019 y 2018, se conforman de la siguiente manera: 

PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL 
PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE LUGARES DE 
RECREACION 

PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE OBRAS HIDRAULICAS 

PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE OBRAS SANITARIAS 
PROYECTOS DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y 
COMUNICACI 
PROYECTOS PRIVATIVOS Y USO PUBLICO DIVERSOS 

PROYECTOS Y PROGRAMAS EDUCACIONALES 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL 
DIVERSO 

PROY.Y PROGRAMAS DE FOMENTO DIVERSOS 

Total 

• Gastos en Transferencias 

2019 

uss 

21,910.19 

6,396,360.57 

213,222.74 

847,484.96 

395,038.42 

795,302.39 

560,470.38 

5,100,745.04 

0.00 

14,330,534.69 

2018 

lli 

135,342.24 

3,003,831 .62 

357,984.75 

2,972,500.74 

2,048,085.54 

391,552.94 

646,89 1.25 

6,482,076.1 7 

220,046.47 

16,258,311.72 

Los gastos por transferencias otorgadas correspondientes a los años que terminaron al 31 de 

diciembre de 2019 y 2018 se presentan a continuación: 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIVADO 

TRANSFERENCIAS ENTRE DEPENDENCIAS 

Total 

• Gastos de Actualizaciones y Ajustes: 

16 

2019 

lli 
549,720.00 

15,908,223.15 

22,790,980. 17 

5,706,800.00 

0.00 

44,955,723.32 

2018 

lli 
306,000.00 

14,578,851.99 

21,287,019.88 

9,915,735.20 

30,585.98 

46,11 8, 193.05 
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(Insti tución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

La cuenta de ajustes de ejercicios anteriores, en su mayor parte contiene operaciones por 

devolución de fondos no utilizados por la institución que son provenientes del Fondo 

General. 

NOTA 11: RESULTADOS DEL EJERCICIO 

Los resultados del ejercicio a l 31 de diciembre 2019 y 2018 son los siguientes: 

2019 2018 

uss lli 
INGRESOS DE GESTIÓN 70,285, 168.78 74,388,324.65 

GASTOS DE GESTIÓN 69,305,334.84 75,391,488.16 

Excedente del Ejercicio 979,833.94 -1,003, 163.51 

NOTA 12: IMPUESTOS 

Mediante Oficio Nº 20 de fecha 16 de marzo de 1998 de la Dirección General de Impuestos 

Internos del Ministerio de Hacienda, se estableció que, con base en el Art. 6, literal a) de la Ley 

de Impuesto Sobre la Renta, el FISDL no es sujeto obligado al pago de impuesto sobre la renta, 

porque fue creado mediante Ley como una institución de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, según Decreto Legislativo Nº 61 O publicado en el Diario oficial Nº 

262 tomo 309, de fecha 16 de noviembre de 1990; por lo tanto, goza de pleno derecho de la 

exclusión de sujeto pasivo de la obligación del pago del impuesto sobre la renta, y únicamente 

se encuentra sujeto al cumplimiento de las obligaciones formales que establece el Art. 6 del 

reglamento correspondiente. 

NOTA 13: OTRAS DIVULGACIONES 

TRANSFERENCIAS A LAS MUNICIPALIDADES: 

Al 31 de diciembre de 2019, los montos transferidos como gasto a las municipalidades para la 
ejecución de diversas obras, y que están en la obligación de ser liquidados asciende a un 
monto de US$ 24,913,118 el detalle es el siguiente: 
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(Inst itución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

FUENTES 

06.B BCIE-APOYO EN EDUCACIÓN Y SALUD -2016 
06.D BCIE- INCLU SIÓN PRODUCTIVA-2016 
09.3 BANCO MUNDIAL - PFGL 

12.6 PAPES 2011 
12.G UNE/PAPSES-INFRAESTRUCTURA-201 8 
12-1 UNE/PAPSES- INCLUSIÓN P RODUCTIVA-2019 

19.5 AECID 2008 
19- 1 AACID - PREVENC. V IOLENCIA Y MEJORAM . DE VIDA-2017 

23.3 KFW 11 1 
23.4 KFW IV 
23-7 KFW-CONV IV IR-2016 
23.8 KFW-CONVIVIR DONACION -2017 
35-8 LU XEMB/FOCAP -INCLUSIÓ N FINANCIERA Y PROD-2019 

35-9 L UXEMB/FOCAP - INFRAEST RUCTURA SOCIAL-2019 
71.E COMUNIDADES SOLIDARIAS 2014 
7 1 .K COMUNIDADES SOLIDARIAS 2015 
71.0 FONDO GEN ERAL - INFRAEST RUCTURA COMU NAL -201 5 
71.P FONDO GENERAL -EMPREN D IM I ENTO PRODU CT IV0-201 5 

FONDO GENERAL -OBRAS DE INFRAESTRUCT URA 
71 .W COMUNAL 2016 
71-Y FONDO GENERAL- APOYO EN EDUCACIÓ N Y SALUD-2017 
72.-3 FRANCO SALV- INTRODUCCIÓN DE APYSB-2015 

7 4 .1 REHABILITACIO N DEP. TROPIC. 12E 
85 .5 FONDO GEN ERAL - INFRAESTRUCTURA SOCIAL 2017 
85.6 FONDO GENERAL-INCL USIÓ N PRODUCTIVA -2017 
85-D CESC-MEJORA DE INFRAESTRUCTURA- 2017 
85- E FONDO GENERAL - INFRAESTRUCTURA SOCIAL 2018 
85-F FONDO GEN ERAL-APOYO EN EDUCACION Y SALUD-2018 
85-G FONDO GEN ERAL - PENS ION BÁSICA UNIVERSAL-2018 
85- J FON DO GEN ERAL- INCLUSIÓN PRODU CTIVA -201 8 
85-K FON DO GEN ERAL-CONVIV IR CONTRAPARTIDA-2018 
85-L FONDO GENERAL-OBRAS DE INFRAESTRUCTURA COMUNAL-201 8 
85-N FONDO GEN ERAL-APOYO EN EDUCACIO N Y SALUD-2019 
85-0 FONDO GENERAL-INFRAESTRUCTURA SOCIAL-2019 
85-P FON DO GENERAL • INCLUS IÓN PRODUCTIVA 
85-Q FONDO GENERAL- PENSION BÁSICA U NIVERSAL-2019 
85-T FONDO GENERAL - CONVIV IR CONT RAPARTIDA-2019 
98-B PROVIDEN CIA SOLAR,S .A. -COOPERACION TECNICA-2016 

98-E RREE- INSERCIÓN PRODUCTIVA DE M IGRANTES - 2018 
98-F D IÁSPORA-MEJORAMIENTO DE V IDA-2019 

OTROS 
T OT AL 

POR LIQUIDAR 

195,798 

76,972 
30,253 
6,199 

52,852 
1,000,000 

6,771 
24,070 
12,939 
9 1 ,08 7 

1 ,258,334 
2,049,575 

341,400 
353,400 

3,990 
22,624 
96,265 

207,333 

25,966 

371 ,31 1 
205,427 

2,31 0 
469,235 
141 ,049 

9 4 ,933 
2,164,436 
3, 1 73,960 

183,987 
1 , 220,289 

34,533 
776,082 

2 , 948,789 
4,710,411 

722,620 
341 ,790 

18,804 
240,095 
282,597 

4,500 
950, 1 33 

Fuente: Informe financiero diciembre 2019( Gerencia de Finanzas) 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

LITIGIOS EN PROCESO AL CIERRE DE 2019 
En fecha 24 de enero de 2020, la jefatura del Departamento Legal, emit ió Carta de Salvaguarda a la Auditoria Externa, en la cual 
detalla los litigios en proceso al cierre del ejercicio 2019, que se muestra a continuación: 

JUZGADO/SALA OEMANDANTt 
No. CONTRATOJPROCE50 O! MONTO INICIO DEL OESCf!.11'0ÓN 

0€MANOAOO ADQUISICIÓN DEMANDA PROCESO 
ESlAOOACTUAl 

WADEl0 
R&R rNGfNIUOS UCITACIÓN PÚ61.ICA N' 50/2013· Se dC(lue el a(tO ilega,I I;¡ r~uciM 

C()Nl(NCIOSO 
5E PRE5ÉNTÓ ESCRITO DE AlfG"-105 

ASOOAOOS S.A. OE C.V. flSOl fANfü91S·3s-FISOt, COOIGO, INOETERMINA00 09/06/2014 qu~ dicta l~ lnhab1ilwón V b FJNAL(S 11/ MAY/2016 
ADMINISTlATIVO 

lllf.: 35-2014 
263230. liese:stima,ión del recurso de A lA ESPERA OS SENTENCIA 

re-,oca1011a ~ ptqyC(tO i;i,d,go 
268230 

--·· . . 

CONTRATO NÚMERO. 
RNAl !ZAOO YA SE EMITIÓ 

FISOl/81D2S2SPCM R/26294.0. 
Se diere ra cealacbd del ~ o S5NTENOA, PERO SE PRESENTÓ 

SlllAOE LO 20B, CONSTRUCCIÓN Oc ~NTRO 
S750.000.00 prCl'll!l'lícntt del fedamo garantia de RECURSO DE ACLARACIÓN EN , EOlA 

CONTEff CIOSO PRO~CO SUClJRSA!. El FISDL CIUDAD MUJER MORAZÁN, 
Indemnización Por cumpG!Tller.10 de contrato del proyecto 20/SEPTIEMBRE/201& 

.AOMlttSTIIATIVO SAtVAOOR. S.A. cfa"o~ y ptr¡u,c,os 
11/09/ 2014 SALA oe LO CONTENCIOSO RESOlVIÓ 

MUNICIPIO OE U OMSADERO. cód1g<1 262940 
REf.:391•Z014 DEPARTAMENTO OE MOAAZÁN, 

REC~SO 12/08/2019 "OECl.AR~>jOQ 

CÓOIGO l62940 
SIN llJGAR. lA AClARAOÓH 

INTERPUESTA" 

CONTRATO NÚMERO: P!<did1 moneu11; 
flSDL/Bl02S2SPCM-R/Z6294.0· COrtUpOM~~ i I• 

SA\ADElO 2013, CONS'mUCCIÓH O~ Ct N~O CUllnlia e~c!a d• la 
S~dicte ileialldaddel lCto que Impuso 

cotmNOOSO "~0~t0 SUCVRS.t.l El CIUDAD MUJER MO~N. .telón dv S200.000.00 la m~ ta l)Or re1rnos imputa bles al SE PRES(NTÓ ESCJllTO riE ALEGATOS 

AOMIMSTRATIVO SALVADOR, S.A. FISOL MUN1CIP10 DE El OIVISI.OERO, yd•ñO! yp,ajoicios 
, 6/ ll/2014 C~tntí~t~. dei ¡:¡c,yOQO Cócf,go 11NALES 19/NOV/18 A lAlSPERA OE 

MF,;ffHOH ~PARTAMENTO DE MORAZÁN, ntún beublecieron 261940 V suspen~ón del cobro de SENTENCIA 

CÓDIGO 262140 endtrru,...~cf~ multa 
fl!OY(CO 

CONTll1'TO NÚMER:l: $egún d~manoi 

SAIADELÓ 
FISOL/BIO?S2SPCM·R/2'29-4,0- rccl3111a Se ~el.e iles,)lid~d del acto que impuso 

CONTENCIOSO r>ROY((O SUCuft~l EL fl$0L 
1013. CONSTRIJCCIÓlt D~ CENTRO in~tmniuclón por la caduódad delccn1ra10 pr~o 

SE PRES{ NTÓ ESCRITO AlEGATOS 

CIUDAD MUJER MORAZÁ~ O.iños y Perjuitica 04/12/201<4 FINAlESllt/ OU?019 
AOMINISTAATIVO SALVADOR, S.A código262940 

574-2014 
MUNICIPfO DE El DI\IISI.OEAO, iinmooto ESPcRANOO SfNT(NCIA 

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN. l!Stabl e<:ido pcr el 
CÓDIGO 262940 demandante 

-
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

I 
WADHÓ 

LP NO. 3712014 PRSflJL•44fBOL SSI.80S.S2~il CONf!HOOSO IACO, $.A. I}~ ~ v. CÓOlGO i9Sl40 1 tontep10 ele llono¡ ADMINISTAATIVO F!)1ll t 

AEF.: 585-2014 
y p!tiuicios 

1 
1 

~0.4'TMTO NUME~O· Cua~w e11im,¡da de la 

SALAOELO 
FISDI /Blo,s,~Pr.M iv,~,I)~ 1>· ié6o"t~oo.000001 

CONTtHCIOSO PROYECO SUCUflSAl El 
2013, CONSTRUCCIÓN oe CENTRO Eri ~da red illN 

ADMINISTRATIVO SALVAOOR, S.A 
t~ OUOAO MUJER MORAZAN, ~tmr!U~ó6o POl 

AlF .:116-2015 
MUKlOPIO oe fl ONISADERO, OiñDS y Per¡'u,oos i,n 

DtP.C.RTAMENTO O[ MORAZÁN, mooto rn.~l!!'.l 

CÓO!GO 262940 e>or ~ cttm~nd~nrr 

:FtSOl/I9CAGSAN•R/2S99.8·2014. 
INTlODUCCIÓN ()E SISTEMA OE 
AGIJ,\ POT A8lE Y SANEAMIENTO 

SAIADllO 
BÁSICO RURAL CAtnÓN 

CONllHCIOSO AP D~ CENTROAMÉRICA 
OAATORIO. CASElliO tENfRO, S258, 699. 2' V ()a?,os y 

f lSOL 
ADMINISTRATIVO SADEC..V. 

MUtllOPIO ce llOBMCO, ptrjuítiO;ycoim.i t.a 

DEPARTAMENTO OE CABAÑAS, ~\Jl(llid,ld litm.w!Jd.i 
Rff.: 2&8·2015 CÓOIG02S9980 

. 
t 
• 1 

20 

-
!e diw. degabdao crel it1.o que 

J0/12! ~ubletió la inlubftución. li S5 FRESE"4TÓ ESCRITO OE PlllJES,, 
iois SO(ledid IACO, S..A OE C.V. 07/0CT/1S 

SE PfüENTÓ ESCRl'íO 

~i!tte l~~alidad del wo por el PRONUNOANOOC.t SOBRE RECURSO 
23/~/201> recamo di! l;i cmnt~ de PlfOt ;a ()E REVOCATORIA PRc~llt'TAOO FO~ 

nrceto! cMgo 2&2940 PROYECO 
23.IHS/18 

St ditte Ue¡~idatl d11I actt,q,Je réafü6 
ncillmo degarantia~ de Cumplimiento 

de Ccntralo, Antiópo v Pasos n FINALIZAOO VA SE EMITIO 

Tclrt~O~ SENTENCIA. FISOl PRESENTO momou RfC\JRSO OE ACLMACIÓN EN FECHA 
OS/MARZ0/2019 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

fl50l/19S/FCAS·R/2S79S.0-'201S, 
INTIIOOIJCO~ 0t AGUA POTAaLE 

'f SANEAMJENTO BÁSICO EN 
CASERÍOS lOMA. LOS GONZÁlQ 

SALA DELO LOMA LAS C-EllOAS. LOMA OEt 

CONiENOOSO FISDl Y PRESIDENTA CAAMHI OEl CAN íÓN AJULUCO, 

AOWNISTRATivó 
DOS M.G, S.A. OE C, V, 

DELFISOl CASERIOS IRIOMA Y EL TRÁNSITO 

u,.: tta-2019 CANTÓN ROSARIO El TASLÓN. 
MUNICtPIO OE TENANCINGO, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATlAN. 
COOIGO 2S73S,O 

Co111.oar:ción de ¡ltOO0i COP ti° 
7/201H9CAGSAN·4HISOl dél 

frO'lecto; •sEUCCÓll DE 
REALIZADOR: INT800UCOóN OE 

SA&ADflO 

COHTEHCIOSO 
SISTEMA oe AGUAPOT A6LE '( 

ADMINISTRATIVO 
MAQCO S.A. DE C.V. FtSOl SANEAMitNTO BÁSICO EN LOS 

RU.: 248-2017 
CAHi0Ni:S 1AS MIHAS, El 

GUAYABO Y COTUMAVO O{l 
MUNICIPIO Of ~'-'TtnQUt. 

OEPARTAMEM'fO O~ SAN VICFNTF'. 
CÓOICiO 26S210 

UCITAOO~ POBUCA No. 60/2017-
SSSGRAL-71-FISOLpm 1~ 

smcoóN DE AEAllZADOR PAAA 
SAlADELO EL PRmECT0: MEJORA>\'11OlTO Of 

CONTENOOSO 1tMRSIONES Srt.'.At, S.11. 
FISOl UN TRAMO DE CALLE A CANTÓN 

AOMINISlltATIVO ~,.v. LOS !\MATES. MUNlCIPIO DE~ 
R[F •• J.9.201! 151[}11.0 l"8RAOOR, 

DtPAATAMFNlO OE 
CHALATELANGO, CÓcliRO-322451 

S1159,239.6~ l~•a!or 
St decl<1re iteg.lidid de1 i cto que ditt~ SE REMITIERON EXPEDIENTES 

la clld1Jcid.&tl del con~to en el A!)MINISTRATIVOS SOUOTADOS POR 
del contrato 26/0S/2017 pro~cto códi&o 257950 LA SALA 

original) 17/05/2019 

SE RECIBIÓ AUTO OE SCA 

Se ditté la ¡Jeialid¡;d del ¡¡cto Q\le 
17/10/2019. POR MEDIO DEL CUAL 
SctlCITAN PRESENTAA€XnDIH4TE 

impu$0 la inh.ibilitaci~~ 1, m ie~d ADMINISTRATIVO Y SE REMITIERON 
11.0ETERMINAOA ,8/06/2017 MAQCO. SA DE C.V. {24/10/20191 V PRESENTAR 

ALEGATOS FINALES lOS CUAi.ES 
FUERON AEMITIOOS El 28/10/2019 

ESPERANDO SENTENCIA 

Sepídt la 
Se diete ifeeahd~dd~l 3él0 r¡ue deébró 

li in¡dmiSibilid~d de le<orso de 
adjllllicatión del 22/01/1018 revisión en proceso de licit4(ión 

SE PI\ESENTÓ ALEGATO> FINALES EL 

proce;o l8/12/18A LA ESPERA OE SENTENCIA 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

llCtlA.CIÓN PÚéUCAt~o 53/2017-

CAMAAA DE tO 
19FJSCA5·2&-FISOL SHECOÓN OE 

CONTENCIOSO 
REAUZAOOR on PilOY(CTO 

ADMINl$TliTIVO 
' INTROOUCCIÓN OE AG\JA 

NUE: 00085-IS-ST· 
COTO ESCOBAR FISOL P:OTA6lE EN CANTÓI' METAl.ÍO. 

ASOCIADOS. S.A. oe CV MUNICIPIO DE .G.CAJUTlA. 
COIIC-CAM 

W: 4S,PC.S,201' 
DEPARTAMENTO OE 

3c.150í'IA re·. CÓOtGO 341 soo 

MGMlO 
flS0L/198/FOO-R/25915 O-Z0l 5. 

$tGtJNDO DE lO 
•CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 

CONTEHCIOSO HROINANOO DURAN 
~E510ENTAFISDL v AGUA POTft,llE v SANEAMIENTO 

ADMlltiTRATIVO MIRANDA 
ADMINISTRADOR Ort CANTÓN(ERRO El NAN?Al, 

NUt::00283-18-ST· 
DE CONTRATO MUNICIPIO DE SANTA ELENA. 

COIIA-2.CO 
DEPARTAMENTO DE USUlUTÁN.' 

código 2S91S0 

Lic,mion Púb~co mímetc 
14/2018-FANf{L·91 S·•HISOl 

CÁWI.AO€t0 SHECCIÓN DE REALIZADOR PARA 

CONIENCIOSO ( OTO E5C0 8AR P~~~IOtNTA 0€l 
tll'Hl.mcru: MUURAMllNIOY 

ADMIMSTRATIVO AMPUACIÓI~ DE CANCHA DE 
ASOCIADOS. S.A.Oí C.V. ílSOL 

NUE:00116-11-ST· FÚTBOL MUN ICIPAL DE 

C0PC-cAM CINQUERA, MUNICIPIO DE 
CINQ1J(RA., O(Pi\RTAMtNTO DE 

CABAÑAS. CódiJO 342~20 

~ dccl~ra 1~ ile¡.ilt:lacl éd 3Cto que SENTENOA CONTRA FISDL, SE 

d,tto 12 inllabiU;;aón del COfilílltim 
RECURRIÓ EN FECH.G.19/12/2019 

INOETU!.MINA.00 14/03/2018 COTO ESCOBAR ASC-QADOS, S.A. DE RECURSO ACfPTAOO SALA 

c.v. CONTENOOSO COf\'VOCA AUOJENCIA 
DE APHAOON ~I '7//1\/'.010 

S174,S2839por 
Ol!i'J IIU!!v3 

11/07/2018 
Sé d!?clare la ilegali~d del iCto que ESPERA OE NOTU:ICACIÓN OE 

realiza!la o aprobó- rea$igrución número 3 del AUOlE[t((IA ÚNICA 

lr,demnimi<in f)Of w,tr~U>. dtl ~vttio c-ócli¡o 2S? l 50 
dañ~ y ptriuitio~ 

Cuanti¡ de l.1 
p1e1en~ón 

rnd~termlnada les 
~im~b~ 

cteterminar con 
5& decl¡rc llogat.dad del acto qu~ 

wt~a el monto de 
U/09/20111 .aprobó la inhabiliucíóB de l. ~ocie-.A:d (SPEIUNM StNYENCIA DE lA 

la~ contr.it¡oones 
COTO ESCOBAR ASO<t400S, S.A. Oé CÁMAI\A 

públim en los qúe 
c.v. 

no PQdrii participar 
en los S años de la 

tnhabilitHÍÓl1 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador {FISDL) 

{Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

CONTRATO No. FISOL/FANTEl91S· 
R/32391.0-2016: 

JU!GAl)O PM!ElO PR::lYECTO MEJORAMIENTO Df 

llUO ASESO~fA \' 
TRES CANCHAS 0€ MSOL CON 

CONTlNOOSO TWKJtOGiA, SA DE Pm10ENTAOEL mPEO SINTETICO, rn LAS 
AOMIMSTAATIVO 

CV f1SOl Y GERMAN l~STAlACIONES DEL ESTADIO 
NUE: OOZCl-11-ST• HERNANDU MIGUEL fEllX CHA.RLAtX, 

COPA·lCO AOMINISTf\AOOR 1-.lUNICIPlO DE SAN MIGUEL, 

OECONTRATO omRTA.MHtl'C OE SA~I MIGUEL. 
CÓOIG0:323910 

Jul~AD6! 
CONTRATO NÚMERO: 

QUINT00€l0 
f!SDL/SID2S2SPCM•R/26294,0• 

0Vl Y ft'OCAH'Tl HSDl 
2013. CONSTRUCCIÓN OE CEtilTRO 

/>i\OYECO {1UOAO MWER MORAZÁN, 
DE SAN SALVADOR 

NUf:OZSZli•17• 
MU~CIJIIO DE EL DJVISADERO, 

CVPC5CMJ 
DEPARTAMENTO O!: MORAZ~, 

CÓ01G026294n 

SALA 
CONTENCIOSO f150L CONTRATO NÚMERO No, 

PAQY(CO 
AOMIMSTRATl\10 

Fl50l/al0252SPCM, R/2547<1.0· 

REJ:.: UF.:133-?0lS 
l012 

~ declare la ilegalidad del aclo Qlle 
impl!So 112 di.;is de mu1t¡, por rt11~01 

SGS,44S,~ (MUlfA Imputables al contratista-en,~ entrega SE CflEBR0 AUOIE~CI~ 

IMPUESiA Y PAGO dtl conrmo No. f1S01./fANTEL9l~- OlCIEMBRE/2019 Y SE ESTÁ A lA 
2&/09/201S 

OE SUPERVISIÓN) R/32391.0-2016 y haber~e-fo rn>ERA Ot: SfNTENCl.r. POR El 

e!tabl~cido el pigo a la wpervlsuin. JUZGAOO 

ss. 961!,383 23 
(C.0~101 indirec10~. 

ded1.1coone~ 
i!eg~ le~. ollt.l 

ojKUt~ib 
f)endieo te ~ cobro, Proceso t11,il, redam3ndo 
d~ñ<,s v pe¡juicíos. lnrumplimiento del Contr.ito No. 

27/03/2017 
ESPERANDO NOTlfíCACíÓN PARA 

luc,o cesir.1e v FtSDIJ61DlSlSPCM,fl/2G2940, 2013 AUOl~NCIA PROSATORIA 

da i'm morak:s. CONSTRUCCIÓN CtNTRO CIUDAD 

lnt@res l!g.ll MUJER MOitAZAN 
merca11111 s:ibre 1.-i 

suma 3nte! 
;nditeda) 

Se dodare la ili!g~ad di!I acto p<1r 

d3i'u;s y perrJldos redc1mo de p¡go G¡¡¡ntf¡ de BuenJ ~ PREm4TAA0N All(;ATÓS FINALES 
Que no é$tá n <lln del C0t1tra10 FISDL{Bl02525PCM-

c11a11ti!iodos por ol 
26/~/2015 R/2S474.0-201? 

IN FECHA 28/02n01? E.~ERANDO 

Oemanda,11e CONiTRUCCíÓN DtL crnTRO CIUDJ\b 
SENTENCIA DE SALA OE LO 

EN EL MUNIOPIO OE SAN MARTÍPI 
CONTENOO~ 

23 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

. . 

JUZGAOOl 1 lA CENTRAl OE 
~IM~DElO FIANZAS Y 

CMlY SEGUROSSA. 
iMEJlCANTl O( SAN (CONTRATISTA CONTRATO tl': f1SOU19CAGSAN-

íl~DL 
W.YADOR INVERSIONES R/25990.0-2013, 

NUI; 04512·19- t!ABV, S.A. OE c.v.¡ 
MRPe-1CM3 

CÁMAMOflO 
LICITACIÓN PÚBLICA rlo 33/2018· 

CONT(NCIOSO 
FANmg15,23 FISOL 

N.G INGENIEROS, S.A FlSOl REMOOELACIÓN OEl MERCADO 
ADMINl5TRATJVO MUNICIPAL DE SUCHITOT0, 111 
NUE: 0015H9·ST· DEC.V. ETAPA. MUNICIPIO DE 

COPC<AM , SUOillOTO. OEPAl!TAMENTO OE 
ltl:~PC-2019 (USCA.TtAN 

CONTRATO Ne. FISOL/198/FCAS-
R/2S79S.0-201S 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO. 
INTROOUCOÓN OE AGUA 

JUZGAD02 
CENTRAL OE POTABlE Y SANEAMIENTO BÁSICO 

PRMERO DELO 
SEGUROS y EN CASERÍOS LOMA LOS 

USO!. FIANZAS GONZALEZ. LOMA LAS DELICIAS. 
CMl Y MERCANTll iCOIHRATISl A: LOMA OEl CARMEN OEl CANTÓN 
DE SAN SALVAOOR DOS MG, S.A. DE AJULUCO, CASERÍOS IIUOMA Y El 

C.V.) TRÁNSITO, CANTÓN ROSARIO EL 
TABLÓN, MUNICIPIO DE 
TENANONGO, OPTO. DE 
CUSCATLÁN", CÓDIGO: 2S79SO 

1 1 FINAtlZAOO, SENTENOA FAVORABLE 

1 
Al FISOl. SE HA PRESENTADO 

Se reclama el ll•iD por el Rwamo d! ESCRJTO Ell7/01/2020 
S7S,S31.S4 Garamia de Cumphm:entQ de Contrito NIOMUNóAMIENTO SOSRE 

(Cump!mil'nltt de y Paeou Ttrctros OMISIÓN oe PRmNSlÓ,1 
Contratol y 26/06/2019 

$1.660.00 (Plgos a 
ESCRITO Ofl JUZGAOO RECIBIOO EN 

Terceros! 
FECHA 22/01/2020 OONOE SE TAABA 

EM8AAGO Y LIIIRASE OFIOO 
OIRIGIOO AL BANCO G&T 

CONTINENTAL EL SALVADOR 

Cu¡r,tf¡ tSIUII~ 

Je I<> µ, ~l~n:,Íun 
S. docbro ,losalid.ad dql xto que 

INDEltRMINADA, declaró la lnhabditac1ón a la sociedid SE HA PROGRAMADO AUDtENOA 
11/06/2019 

SS.6S0.00 N.G. INGENttROS, S.A.. OE C.V. INIOAL EL 10/07./2020 

indemn1mión por 
dt/io~ v perj111oos 

RedamlndD a la Cfntra! de Sl!gllrOs y 

fianm, U el Pac<> d! Gatantía d!! 
SE CONTESTÓ PílEVENOÓN El 

8ue~ lnvcr$ión da Anticipo v des 
10/12/2019 Y SE ESTÁ A LA ESP€RA 

Sfü.280-3"5 09/C9/2019 Gi1rant1111 ~ Cump5miento de NOTlACACIÓN DE ADMISl31UOAD Dt 
Contrato 

DEMANDA 

24 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

JI.I~ 
R/34024.0-2017 

SEGUNOO DE LO 

1 CONTRAJO F!Sot/8S%AAL· 

CONSTRUCOON DE PAVIMEtno 
CONTENCIOSO ASESORiA Y 

CON CONCRETO HIDRÁUlJC~ EN I S12,978.74 
AOM INIST'IIATIVO TECNOLOGÍA. S.A. DE RSDl COlONIA LA PAMPA, CAHTON El l MOnto de la m ulta) NUE:oozs•u-sr- c.v. f COYOUIO. Ml)NIOPIO OE co,.-.2co 

TEJUTI.A. DEPARTAMENTO DE ltEJ'.1112.f'A-1!1 
CH-6.lATENANGO. CÓDIGO 340240 1 
CONTRATO No. FIS0l/BID23Sl3· 1 
R/2'204.4•2013 FORMULACIÓN 

JUt210t!L 
SEGUROS O(L OE lA CARPETA DEL PROYECTO: 

TEIICEJIO DE 
PACifiCO. S.A. "AMPllAOÓN 'I MEJOltA.'1IENT0 

MENOllCUI.HTÍA flSOL (CONTRATISTA: DE CUATRO SISTEMAS OE AGUA $1,19&.12 

OE SAH SAI.YllDOll CAtMlTDA..) POTABLE Dn MUNICIPIO DE 
COMALAPA. OPTO. DE 
CHAlATENANGO". CÓOIGO: 
262044 

CONTRATO No. FISOLll9CAGSAN· 
11./26521,0 ·2015 
"INTROOUCOÓN OR SISTEMA OE 

SEGUROS DEL 4GUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
IUEZ 1 QUINTO O( PACIFICO, S.A. BÁSICO EN lOS CANTONES lAS 

LDCIW.Y 
J!Sm ~CONTRATISTA: MINAS. El GUAYABO 'I 

$21,S31:? 
MlM:Alml DE SAN 'TRACTOMAAQUfZ, CUTUMAVO 0fl MUNICIPIO OE 

SALVAOOR S.A. DE C.V .) AP-'STEPEQUE. OPTO. DE S-'N 
VICENTE". CÓDIGO, 265210 

--. 
CONTRATO FISD!./198/FO.S· 
R/25915.0-2015. 

JUZGADO "CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA OE 

SEGUNDO DE LO 
FERDINAHDO OURÁN PRESIOENTA on AGUA POTA8lE Y SANEAMIENTO 

$44,&SJ.03 (m\ilti MIRANDA CONTU FISDL Del CANTÓN CERRO El NANZAl 
COffTENOOSO 

RSOl MUNIOPIO Of SANTA ELENA. 
impUl!Sta) 

AOMINISTltATIVO 
OPlO. OE USULUTÁN" CÓDIGO 
2s,1so 

25 

Jtioo Cor:tcnc1oso Admin~U'ahvo: se SE CONTESTÓ DEMANDA y 
dtd2ir1 ;Joe:al el ac,o adffl•nist,atiYo de [)(Cf PCIÓN fl 05 NOV. 2019 

2) / CS/2019 ¡,.pOSoóón de, mult• por d "•lor de ESPERA DE PROGltAMAOÓN 
Sl2,978.74 .Wt>IENCIA 

Rt!clam•ndo a Seguro• del Pacmco d SUBSANANDO PREVENCIONES DEl 
29/10/20:9 p.1so Gar.anti• de Buen Servicio JUZGADO. PRESENTADAS eL 

22/01/2020 

1 
1 

$E RESPONCMERON PREV.NOONES. 

07/ lJ/2019 Rt!cl•m•ndo i>•so d~ g•r •ntia d., P•gos El 10/01/2020. HECHAS POR EL 
.1 T,r,rc.eros JUZGADO 

1 Oemandi llesalldad d~: 1) Acto 
conflrm.torio de rcwlución 
pro1U1ciada el U/10/2018 de 
imposición ~ multa y des4!stirrlición 

08/01/2020 del recurso de rtvoc:itori~ int~to 
OEMAHOA CONTESTADA EH FECHA 

y 2) Acto origin.ario de li imposición de 22/0l/'2fY20 

mult• retruca im¡¡utable1 ¡I 

1 

por 
contratísu 



FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
EXPRESADO EN US DOLARES 

RECUSOS OBLIGACIONES 

DISPONIBILIDADES $ 14,401,392.42 DEPOSITOS DETERCEROS $ 7,056,005.43 
CAJA GENERAL $ 0.25 DEPOSITO$ AJENOS $ 6,818,146.98 
BANCOS COMERCIALES M/N $ 11,702,299.26 DEPOSITO$ EN GARANTIA $ 137,841.77 
FONDOS DEPOSITO$ EN TESORO PUBLICO $ 2,470,359.58 ANTICIPOS DE FONDOS POR INSTITUCIONES PUBLICAS $ 28,700.00 
FONDOS EN TRANSITO $ 228,733.33 DEPOSITOS DE RETENCIONES FISCALES $ 54,265.37 

ANTICIPO DE IMPUESTO RETENIDO IVA $ 17,051.31 
ANTICIPOS DE FONDOS $ 2,269,428.97 ACREEDORES FINANCIEROS $ 26,933,02.9.92 
ANTICIPOS A CONTRATISTAS $ 1,852,718.66 Provisiones por Acreedores Monetarios $ 4,884,524.11 
ANTICIPOS DE FONDOS A DEPENDENCIAS INSTITUC. $ 28,700.00 Acreedores Monetarios por Pagar $ 22,048,505.81 
ANTICIPO PAGO DE IVA POR RETENCION $ 3,208.37 
ANTICIPOS DE FONDOS CONVENIOS A INSTITUC. PUB. $ 384,801.94 

DEUDORES FINANCIEROS $ 28,023,575.57 
Deudores Monetarios por Percibir $ 28,023,575.57 

INVERSIONES INTANGIBLES $ 163,712.93 TOTAL OBLIGACIONES $ 33,989,035.35 
Seguros Pagados por Anticipado $ 14,209.85 
Derechos de Propiedad Intangible $ 1,100,587.49 
Amortizaciones Acumuladas $ (951,084.41) 

s 
Productos Químicos, Combustible y Lubricantes $ 78,600.00 

BIENES DEPRECIABLES $ 2,361,360.98 
BIENES INMUEBLES $ 1,414,828.42 
EQUIPOS MÉDICOS Y DE LABORATORIOS $ 1,560.00 
Equipo de Transporte, Tracclon y Elevacion $ 1,666,935.36 
Maquinaria, Equipo y Mobiliario Diverso $ 2,882,149.48 
Depreciacion Acumulada $ (3,604,112.28) 

BIENES NO DEPRECIABLES $ 184,438.50 

BIENES INMUEBLES $ 184,438.50 

INVERSIONES EN BIENES DE USO PUB. Y DE DESARRO SOCIAL $ 29,612.67 PATRIMONIO ESTATAL $ 13,523,086.69 
EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y ELEVACION $ 30,300.00 PATRIMONIO INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS $ 3,638,960.84 
DEPRECIACION $ 687.33 Donaciones y Legados Bienes Corporales $ 1,810,170.81 
Costos Acumulados de la lnversion $ 27,489,795.05 RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES $ 7,09S,115.10 
DEPRECIACION ACUMULADA $ (687.33) Detrimento de Fondos $ (994.00) · 

PLICACION INVERSIONES PUBLICAS $ (27,490,482.38) Excedente de Ejercicio presente $ 979,833.94 

TOTAL RECURSOS $ 47,512,122.04 TOTAL OBLIGACIONES+ PATRIMONIO ESTATAL $ 47,512,122.04 

$ 7,819,074.91 CUENTAS DE ORDEN POR CONTRA $ 7,819,074.91 

$ 7,819,074.91 DEUDORAS POR CONTRA $ 7,819,074.91 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

l. PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS GUBERNAMENTALES 

Para visualizar los aspectos importantes respecto a la situación financiera y económica del 

FISDL, a continuación, se presentan los estados financieros comparativos y sus correspondientes 

notas al 31 de diciembre de 2019 y 2018, estos son 

a) Estado de Situación Financiera 

b) Estado de Rendimiento Económico; 

c) 
d) 

Estado de Ejecución Presupuestaria; 

Estado de Flujo de Efectivo 

1 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 
(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

ESTADO DE SITUACIÓ N FINANCIERA 

COMPA RATIVO AL 31 DE DICIEMBRE 201 9 Y 2018 

EXPRESADO EN US DÓLARES 

NOMBRE DE LA CUENTA CONTABLE 
SALDOS AL 

31/12/2019 

FONDOS 16,670,821.39 

DISPONIBILIDADES (NOTA 2) 14,401,392.42 

ANTICIPOS DE FONDOS {NOTA 3) 2,269,428.97 

INVERSIONES FINANCIERAS {NOTA 4) 28,187,288.50 

INVERSIONES TEMPORALES -
DEUDORES FINANCIEROS 28,023,575.57 

INVERSIONES INTANGIBLES 163,712.93 

INVERSIONES EN EXISTENCIAS {NOTA 5) 78,600.00 

EXISTENCIAS DE CONSUMO 78,600.00 

INVERSIONES EN BIENES DE USO (NOTA 6) 2,545,799.48 

BIENES INMUEBLES 1,414,828.42 

EQUIPOS MÉDICOS Y DE LABORATORIOS 1,560.00 

EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y ELEVACION 1,666,935.36 

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO DIVERSO 2,882,149.48 

DEPRECIACION ACUMULÁDA {3,604,112.28) 

BIENES INMUEBLES 184,438.50 

INVERSIONES EN PROYECTOS Y PROGRAMAS {NOTA 7) 29,612.67 

INVERSIONES EN PROY.DE USO PUB.Y DE DESARRO SOCIAL 29,612.67 

RECURSOS 47,512,122.04 

OBLIGACIONES CON TERCEROS 

DEPOSITOS DE TERCEROS (NOTA 8) 7,056,00S.43 

DEPOSITOS AJENOS 6,818,146.98 

DEPOSITOS EN GARANTIA 137,841.77 

ANTICIPOS DE FONDOS POR INSTITUCIONES PUBLICAS 28,700.00 

DEPOSITOS FONDOS DE ACTIVIDADES ESPECIALES 54,265.37 

TESORO PUBLICO 17,051.31 

FINA NCIAMIENTO DE TERCEROS {NOTA 9) 26,933,029.92 

PROVISIONES POR ACREEDORES MONETARIOS 4,884,524.11 

ACREEDORES MONETARIOS POR PAGAR 22,048,505.81 

OBLIGACIONES CON TERCEROS 33,989,035.35 

OBLIGACIONES PROPIAS 

PATRIMONIO ESTATAL {NOTA 10) 13,523,086.69 

PATRIMONIO INSTITUCIONAL 3,638,960.84 

DONACIONES ACTIVOS PERMANENTES 1,810,170.81 

RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES 7,095,115.10 

DETRIMENTO DE FONDO {994.00) 

EXCEDENTE {DEFICIT) DE EJERCICIO PRESENTE 979,833.94 

OBLIGACIONES Y PATRIMONIO 47,512,122.04 

CUENTAS DE ORDEN {NOTA 11) 7,819,074.91 

SALDOS AL 

31/12/2018 

24,083,062.67 

20,977,780.61 

3,105,282.06 

31,448,038.78 

200,000.00 

31,031,511.91 

216,526.87 

72,570.00 

72,570.00 

2,482,976.84 

1,414,828.42 

-

1,556,407.36 

2,719,399.62 

{3,392,097.06) 

184,438.50 

-
-

58,086,648.29 

11,211,051.48 

10,442,513.28 

147,482.85 

495,454.44 

101,025.34 

24,575.57 

34,141,781.14 

2,863,176.93 

31,278,604.21 

45,352,832.62 

12,733,815.67 

3,638,960.84 

1,810,170.81 

8,288,841.53 

{994.00) 

(1,003,163.51) 

58,086,648.29 

15,302,623.71 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 
(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

FONDO DE I NVERSI O N SOC I AL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 
ESTADO DE REND IMI E N TO ECONOMI CO 

COMPARATIVO 1 DE E NERO AL 31 D E D I C I EMBRE 2019 V 201S 
EXPRESADO EN U S DÓLARES 

NOMBRE DE CUEN TA CONTABLE 

INGRESOS DE GESTION (N OTA 12) 

R e ntabllldad de Inver s iones Financieras 
Multas e Intereses por Mora 
Transferencias Corri e ntes del Sector Público 

Transferencia entre Dependencias I n stituc ionales 
Transfere ncias de Capital del Sector Público 

Transferencias de Capital del Sector Pr1vado 
Transfere ncias de Capita l del Sector Externo 
Ingresos p o r Garantias y Fianzas Ejecutadas 

Indemnizaciones y Valores 
Ing r esos Diversos 

I ngresos por Donaciones de Bienes 
Ajustes de Ejerc icios Anteriores 

GASTOS DE GESTION (NOTA 13) 

GASTOS DE INVERSI ONES PUBLI CAS 

GASTOS E N PERSON AL 

R e mune rac iones Personal Eventual 
Contrib ucion es patr onales a lnst. de Seg. Soci al P 
Contribuclon es Patronal es a lnst. de Seg. Social Privadas 

Indemnizaciones 

GASTOS E N B I E NES DE CON SU IVIO V SERVI C IOS 

Productos A li mentici os Agropec uarios y Foresta les 

Productos Textiles y Vestu arios 

Productos de Papel, Carton e Impresos 

Produ ctos de Cuero y Ca u c h o 

Produ ctos Q u lrnlcos Combustib l es y Lubricantes 

Minerales y Productos Derivados 

M a teriales de U so o Con s umo 

B i e nes de U so y Con su mo Dive rso 

Servi cios Basicos 

Mantenimiento y Reparacion 

Servi c i os Comer c i a l es 

Otros Servicios y Arrendamientos Diversos 

Arren damientos y Derechos 

Pasajes y Viaticas 

Servi cios Tecnlcos y Profesiona les 

GASTOS E N BIENES CAPITALIZABLES 

Maquinaria y Equipos 

Equ ipo y Mobiliario D iverso 

GAST OS F INA N C I E ROS V OTROS 

Primas y Gastos por Segu r os y Comision es Bancarias 
I mpuestos, Derechos y Tasas 

Gastos Corrientes Diversos 

GAST OS E N TRAN SFERENCIAS OTORGADAS 

Tranferencias Corrientes a l Sector Público 

Transfere ncias de Capital a l Sector Público 
Trans'ferencias Corrientes d el Sect or Privado 
Transferenci as de Caplta l a l Sector Privado 
Transferencias entre Dependencias Institucional es 

COSTOS DE VENTAS V CARGOS CALCULADOS 

Costo d e Venta de Bienes de Uso 
Gastos por Desc argos de Bienes de Larga Duración 
Amorti zaclon de Invers ion es Inta n gibl es 
Depreclaci on de Bienes de Uso 

GASTOS DE ACTUALIZACIONES V AJUSTES 

Gastos por Perdidas o Daños d e Bi e n es de U so 
Aju s tes d e Ejercici os Anteri ores 

EXCEDEN TE (DEF I C IT) DE E J ERCI C I O PRESE N TE (NOTA 14) 

3 

SALDOS DEL 
1 DE E N ERO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 
2019 

70,28S,1G8. 78 

10,099.30 

29,624,325 .00 

39,536,169.28 

53,830.49 

248,954.98 
69,697.11 

1,473.11 

92,062.11 

648,557.40 

69,305,334.84 

14,330,S34.G9 

4,073,890. 7S 

3,662,173.00 

178,482.46 
214,664.38 

18,570.91 

833,441.38 

18565.57 

290 

5020.94 

443.59 

13668.29 

232.2 

4088.56 

15005.53 

168546.58 

219261.21 

116762.79 

11,262.74 

42,672.00 

- 35,663.37 

1 81,958.01 

4,128.58 

4128.58 

97,451.32 

89,920.25 

6,608.82 

922.25 

44,955,723.32 

549,720.00 

15,908,223.15 
22,790,980.17 

5,706,800.00 

-
389,144.21 

181,888.42 

207,255.79 

4,G21,020.S9 

4,621,020.59 

979,833.94 

SALDOS DEL 
1 DE E N ERO AL 

31 DE D I CIEMBRE DE 
201B 

74 388 ,324.GS 

9,036.97 

28,445,234.00 

30,585.98 
42,864,083.82 

379,000.00 

319,784.34 

-
5,733.02 

179,354.16 

2,155,512.36 

75,391,488.16 

16,258,311.72 

4,105,904.81 

3,699,623.64 

177,08S.60 
223,454.47 

5,741. 10 

901,570.49 

18,808.79 

16,347.68 

11,316.13 

522.77 

2,144.24 

637.73 

1,222.60 

9,097.06 

168,690.03 

214,505.54 

130,029.96 

22,791.19 

83,113.20 

35,986.96 

186,356.61 

9,452.74 

950.00 

8,502.74 

134,S02.04 

123,366.11 

6,135.93 

5,000.00 

46,118,193.05 

306,000.00 

14,578,851.99 

21,287,019.88 
9,915,735.20 

30,585.98 

356,524.62 

-
-

140,S 16.22 
216,008.40 

7,507,028.69 

872.71 
7,506,155.98 

( 1,003,163.51) 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 
(Institución Gubernamental) 

Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de_2019 y 2018 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 

ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA 

COMPARATIVO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 Y 2018 

EXPRESADO EN US DÓLARES (Nota 1) 

PRESUPUESTADO EJECUTADO 
DEL 1 DE ENERO DEL 1 DE ENERO DEL 1 DE EN ERO DEL 1 DE ENERO 

Al 31 DICIEMBRE 2019 Al 31 DICIEMBRE 2018 Al 31 DICIEMBRE 2019 Al 31 DICIEM BRE 2018 

INGRESOS 

Rentabilidad de Depositas a Plazo $ $ $ 10,099.30 $ 9,017.36 

Otras Rentabilidades Financieras 19.61 

Garantías de Contratos de Obra 69,697.11 

Compensaciones por pérdidas y daños a Bienes Muebles 1,473.1 1 5,733.02 

Rentabilidad de Cuentas Bancarias 7,624.42 14,680.04 

1 ngresos Diversos 1,058.42 1,494.97 

Transferencias Corrientes del Sector Público 29,735,313.00 28,445,234.00 29,624,325.00 28,445,234.00 

Transferencia de Capital del Sector Público 45,202,754.58 47,165,753.00 38,486,036.83 41,812,782.88 

Ministerio de Relaciones Exteriores 62,340.00 249,360.00 155,850.00 155,850.00 

Administración Nacional de Acueductos 894,282.45 1,014,479.94 894,282.45 895,450.94 

De Empresas Privadas no Financieras 268,162.36 379,000.00 53,830.49 379,000.00 

De Gobiernos y Organismos Gubernamentales 475,280.00 529,595.34 244,454.98 319,784.34 

De Organismos Multila terales 4,500.00 4,500.00 

Saldo Inicial en Banco 1,492,310.86 2,125,239.72 

TOTAL INGRESOS $ 78, 134, 943.25 79,908,662.00 $ 69,553,232.11 $ 72,039,047.16 

EGRESOS 

Sueldos y Remuneraciones $ 5408868.22 5,419,596.62 $ 5,330,312.35 $ 5,363,511.27 

Adquisión de Bienes y Servicios 5719770.97 7. 989,814.68 4,216,121 .48 6,251,054.28 

Tasas, derechos e impuestos 663398.86 697,889.02 301,909.46 318.282.85 

Transferencias a Personas Naturales 24465139.96 22,450,293.66 23,340,700.17 21,593,019.88 

Inversiones en Activo Fijo 16030700.0l 15,191,001 .28 9,881,901.88 9,728,859.51 

Transferencias de Capital al Sector Publico 17104796.6 28, 160,066.7 4 15,165,954.52 24,494,587. 19 

A Organizaciones sin fines de Lucro 742268.63 742,268.63 

A personas Naturales 8000000 5,706,800.00 

TOTAL EGRESOS $ 78,134,943.25 79,908,662.00 $ 64,685,968.49 $ 67,749,314.98 
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SALDO 
DEL 1 DE EN ERO DEL 1 DE EN ERO 

Al 31 DICIEMBRE 2019 AL 31 DICIEMBRE 201 B 

$ [10,099.30) $ [9,01 7.36) 

(1 9.61) 

(69,697. 11) 

(1,473. 11) (5,733.02) 

(7,624.42) (14,680.04) 

(1,058.42) (1 ,494.97) 

110,988.00 

6,716,717.75 5,352,970. 12 

(93,510.00) 93,510.00 

11 9.029.00 

214,331.87 

230,825.02 209,811.00 

1,492,310.86 2,125,239.72 

$ 8,581,711.14 $ 7,869,614.84 

$ 78,555.87 56,085.35 

1,503,649.49 l. 738,760.40 

361,489.40 379,606.17 

l, 124,439.79 857,273.78 

6,1 48,798.13 5,462, 141 .77 

l , 938,842.08 3,665,479.55 

2,293,200.00 

$ 13,448,974.76 $ 12,159,347.02 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 
(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

FON DO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA E L DESARROLLO L OCAL DE EL SALVADOR 

ESTADO DE FLUJO DE FON DOS 

DEL 1 DE ENERO AL 3 1 D E DICIEMBRE DE 201 9 y 2018 

(EXPRESADO EN US DÓLARES) 

D EL 1 DE ENERO AL D EL 1 DE ENERO AL 
CUENTAS 3 1 DE DICIEMBRE DE 31 DE DIC IE MB RE DE 

2019 2018 

Dise_onibilidades Iniciales 20,977,780.61 14,983,556.29 

F u E N T E s 
OPERACIONALES 72,826,617.97 61,933,284.39 

D . M. X Ingresos Financieros y otros 89,952.36 30,881 .71 

D .. M. X Transferencias Corrientes Recibidas 20,792,473.43 19,016,049.00 

D . M. X Transfe rencias de Capital Recibidas 20,647,345.75 21 ,967,916.20 
D. M. X Recuperación de lnvers. Financieras Temp. 960,000.00 1,069,872.71 

D.M. X Operaciones d e Ej ercicios Anteriores 30,336,846.43 19,848,564.77 

NO OPERACIONAL 3 ,219,181.21 9,262,916.63 

Anticipos de Fondos 9 13,935.94 1 ,533,077.85 

Depós itos de Terceros 2 ,305,245.27 7,729,838.78 

Detrimento Patrimon ial 0 .00 

DISMINUCION NETA DE DISPONIBILIDADES 

Disponibilidades 9,686,964.68 5,605,137.38 

TOTAL FUENTES 85,732,763.86 76,801,338.40 

u s o s 
OPERACIONALES 75,446,761.24 62,240,816.86 

A M . X Remuneraciones 5,315,517.75 5,363,457.05 

A M.X adquisición de Bienes y Servicios 4,066,491 .73 5,538,429.76 

A M.X Gastos Financieros y Otros 261,313 .16 298,425.79 

A M . X Transferencia Corrientes Otorgada 16, 124,907.61 11 ,738,784.36 

A. M.X Inversiones en Activo Fijo 4,106,418.38 6, 107,307.45 

A.M.X Transferencia de Capital Otorgada 8 ,093,210.56 4 ,647,182.02 

A.M.X Inversiones Financieras Temporales 760,000.00 1,227,000.00 

A M. X Operaciones de Ejercicios Anteriores 36,718,902.05 27,320,230.43 

NO OPERACIONALES 7,175,426.13 2,961,159.84 

Antic ipos de Fondos 7 15,344.80 1,431 ,326.89 

Depósitos d e T e rce ros 6 ,460,081 .33 1,529,832.95 

AUMENTO NETO DE DISPONIBILIDADES 

Dis ponibilidades 3, 110,576.49 11 ,599,361.70 

TOTAL DE USOS 85,732,763.86 76,801,338.40 

Dise_onibilidades Finales 14,401,392.42 20,977,780.61 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

11. ANTECEDENTES DEL FISDL 

El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador {FISDL} fue constituido para 

un plazo de cuatro años el 31 de octubre de 1990, como una entidad de derecho público, 

descentralizada, con autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio de sus 

funciones, mediante Decreto Legislativo Nº 61 O, publicado en el Diario Oficial N° 262, Tomo 309, 

del 16 de noviembre de 1990. El propósito fundamental del FISDL era atender las demandas 

apremiantes de la población en situación de pobreza, particularmente la extrema, para 

potenciar su capacidad de integración plena al desarrollo económico y social del país por 

medio del financiamiento de proyectos que permitan satisfacer sus necesidades sociales 

básicas y prioritarias, apoyar y promover su gestión productiva y contribuir a su formación 

humana. El plazo de vigencia del FISDL fue ampliado a siete años, mediante reforma a su Ley 

de Creación, según el Decreto Legislativo Nº 493, del 31 de marzo de 1993, publicado en el 

Diario Oficial Nº 76, del 27 de abril de 1993. 

El 19 de septiembre de 1996, mediante Decreto Legislativo Nº 826, publicado en el Diario Oficial 

Nº 184 del 2 de octubre del mismo año, fue reformada la Ley de Creación del FISDL, 

denominándolo Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local, y se estableció que su plazo 

es indefinido. Su objetivo fundamental es promover la generación de riquezas y el desarrollo 

local con la participación de los gobiernos municipales, las comunidades, empresa privada, y 

las instituciones del Gobierno Central. Las actividades del FISDL son financiadas por el Gobierno 

de El Salvador (GOES) y por organismos internacionales y países amigos que le otorgan fondos 

en calidad de donaciones. 

Desde la fecha en que el FISDL inició sus operaciones, el Gobierno de El Salvador (GOES) ha 

contratado préstamos y gestionado donaciones con diferentes organismos internacionales, 

entre estos: el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE), Agencia Internacional para el Desarrollo (USAID), Unión Europea 

(UE), Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), Junta de 

Andalucía de España, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia, (UNICEF)I Gobierno de Japón, El Gran Ducado de 

Luxemburgo, Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW) de Alemania, Banco Mundial (BIRF), Agencia 

Canadiense para el Desarrollo (ACDI), Gobierno de Suiza (COSUDE), entre otros; asimismo, la 

administración del FISDL ha firmado y ejecutado convenios lnter-institucionales con ONG's, 

hermanos lejanos en el exterior, Alcaldías Municipales e instituciones del sector púb lico, entre 

estas: el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), la Secretaría Técnica de la 

Presidencia de la República (STP), la Secre taría Técnica del Financiamiento Externo (SETEFE), el 

Ministerio de Educación (MINED), Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MINSAL), 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA) .Consejo Nacional de 

Seguridad Públic a, Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), FOMILENIO, FANTEL, entre o tras; 
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y agregado a éstos, los aportes de contrapartida recibidos del Gobierno de El Salvador (GOES) 

y de las comunidades beneficiadas de los proyectos. 

111. POLÍTICAS CONTABLES 

Los estados financieros del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador 

(FISDL) son preparados de acuerdo con principios de contabilidad gubernamental, normas 

generales y específicas, aprobados por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental 

del Ministerio de Hacienda, dependencia encargada de establecer las normas y 
reglamentaciones en materia de contabilidad gubernamental. 

El FISDL como entidad gubernamental, mantiene el debido cuidado de que la información 

financiera esté en armonía con el marco doctrinario del Subsistema de Contabilidad 

Gubernamental y de cada uno de los convenios y demás regulaciones emitidas por los 

organismos, principalmente en mantener sistemas de administración financiera adecuados 

(sistema de control interno, contabilidad y auditoría) para asegurar información exacta y 

oportuna relacionada a los ingresos y gastos de cada uno de los programas ejecutados. 

Un resumen de las principales políticas contables se presenta a continuación: 

Deudores y acreedores financieros 

Todo derecho a percibir recursos monetarios como parte de la gestión financiera institucional, 

independientemente del momento de la recepción, inmediata o futura, se contabiliza el 

devengamiento como deudores monetarios, de acuerdo con su naturaleza. Asimismo, todo 

compromiso de pagar recursos monetarios, como parte de la gestión financiera institucional, 

independientemente del momento de la erogación, inmediata o futura, se contabiliza como 

acreedores monetarios, conforme a su naturaleza. Al cierre del ejercicio, los saldos acumulados 

se trasladan a las cuentas de deudores y acreedores financieros. 

Inversiones intangibles 

Las licencias o patentes adquiridas y/o realizadas por su personal técnico, para el 

funcionamiento de los sistemas informáticos de la Institución se consideran como activos 

intangibles y son amortizados en un período no mayor a 18 meses, a partir de la fecha de 

adquisición; así mismo, se registran los seguros pagados por anticipado, los cuales son valuados 

al costo y se amortiza durante el período de vigencia. 

Inversiones en existencia de consumo 

Las existencias de consumo se valúan al costo de adquisición o valor de intercambio. El costo se 

determina conforme a l método del costo promedio. 
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Inversiones en bienes de uso 
Las inversiones en bienes de uso se presentan al costo. La depreciación se calcula por el 

método de línea recta sobre la vida útil estimada de los activos, utilizando las siguientes tasas de 

depreciación: edificaciones 2.5%, equipo de transporte, tracción y elevación l 0%, otros bienes 

muebles 20%, las pérdidas provenientes del retiro o venta se reconocen como gastos del año, 

así como los gastos por reparaciones y mantenimiento que no extienden la vida útil de los 

activos. Los bienes menores a US$600.00, son registrados como gastos de gestión; similar criterio 

es utilizado en los bienes de larga duración destinadas para la ejecución de inversiones en 

proyectos. 

Anticipo de fondos 
En la ejecución de proyectos por contratación directa de la Institución, el FISDL sigue la política 

de otorgar anticipos a contratistas y efectuar desembolsos parciales a medida que avanza la 

ejecución física de los mismos. Los anticipos son liquidados mediante descuentos efectuados en 

cada una de las estimaciones pagadas, equivalentes al porcentaje que representa el anticipo 

sobre el financiamiento total otorgado por el FISDL. 

Al 31 de diciembre de cada año, de acuerdo a normativa de la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, los anticipos otorgados durante el 

ejercicio contable y que no han sido liquidados, son contabilizados como compromisos 

pendientes de pago en el sub-grupo de acreedores financieros con aplicación a los costos de 

inversiones en proyectos y programas. 

Inversiones en proyectos y programas 
Las inversiones en proyectos y programas acumulan aquellos costos relacionados con proyectos 

de inversión pública. El costo contable de aquellos proyectos o programas que por sus objetivos 

o características no están destinados a la formación de un bien físico final, así como aquellos 

relacionados con obras en bienes de uso público, se aplica a Gastos de Inversiones Públicas. 

Donaciones en efectivo 
Las donaciones o recursos recibidos con fines específicos aún no ejecutados, cuyo plazo y plan 

de ejecución están definidos en los convenios, se registran como d epósitos ajenos y se 

reconocen como ingresos en el momento q ue los fondos recibidos son utilizados para los 

propósitos previamente establecidos de conformidad a los planes de ejecución y cobertura 

presupuestaria . 

Uso de estimaciones y Provisiones Financieras 
La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Institución 

reconozca la incorporac ión de métodos y c iertas estimaciones válidas que permita expresar los 
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recursos y obligaciones lo más cercano al valor de conversión, a fin de lograr una adecuada 

presentación de la información contable; así como la divulgación de los pasivos contingentes 

que podrían modificar los montos de los ingresos y gastos reportados durante el período; en 

cumplimiento a lo establecido en el Manual Técnico SAFI, C.2.11 NORMAS SOBRE 

ACTUALIZACION DE RECURSOS Y OBLIGACIONES. 

IV. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS GUBERNAMENTALES 

Las notas a los Estados Financieros emitidos del sistema de contabilidad gubernamental son las 

que se presentan a continuación, mismas que guardan relación con las normas establecidas 

por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, puestas 

en práctica por instituciones del sector público en El Salvador. 

NOTA 1: UNIDAD MONETARIA 

Con fecha 30 de noviembre de 2000 se aprobó la Ley de Integración Monetaria, la cual entró 

en vigencia a partir del l de enero de 200 l, en la que se establece el tipo fijo e inalterable de 

cambio entre el colón y el dólar de los Estados Unidos de América en ~8.75 por US$l.0O. 

Además, el dólar tiene c urso legal irrestricto con poder liberatorio ilimitado para el pago de 

obligaciones en d inero en el terri torio nacional; También establece que todas las operaciones 

financieras, tales como depósitos bancarios, créditos, pensiones, emisiones de títulos valores y 

cualesquiera otras realizadas por medio del sistema financiero, se expresarán en dólares, y las 

operaciones o transacciones del sistema financiero que se hayan realizado o pactado en 

colones con anterioridad a la vigencia de esta Ley, se expresaran en dólares al tipo de cambio 

establecido en la Ley. 
A partir del l de enero de 2001, los libros contables de la Institución se llevan en dólares de los 

Estados unidos de América, representado por el símbolo US$ en los estados financieros adjuntos. 

NOTA 2: DISPONIBILIDADES 

Las disponibilidades a l 31 de diciembre de 2019 y 2018 se presentan a continuación: 

31¿12¿2019 31¿12¿2018 

uss uss 
CAJA GENERAL 0.25 632.88 

CAJA CHICA 0.00 0.00 

BANCOS COMERCIALES M/N l 1,702,299.26 17,752,185.80 

FONDOS DEPOSITOS EN TESORO PUBLICO 2,470,359.58 3,224,961.63 

FONDOS EN TRANSITO 228,733.33 0.00 

Total 14,401 ,392.42 20,977,780.31 
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NOTA 3: ANTICIPO DE FONDOS 

Los anticipos de fondos están conformados así: 

i) La cuenta de anticipos a empleados registra el valor de los fondos solicitados por 

funcionarios y o empleados del FISDL para gastos elegibles relacionados con los diferentes 

convenios, los cuales están sujetos a liquidación en la medida que se utilizan; 

ii) Los anticipos a contratistas se realizan con base a la política utilizada por el FISDL en cuanto 

a otorgar fondos adelantados conforme al contrato de realización o supervisión d e 

proyectos y programas firmados con las personas naturales o jurídicas que ejecutan los 

proyectos de infraestructura social a cargo de estos, los anticipos son amortizados de cada 

pago subsiguiente que se realiza al contratista; 

iii) Los anticipos de fondos a dependencias institucionales, corresponde a transferencias entre 

las fuentes de financiamiento para solventar compromisos. 

iv) Anticipos a instituciones públicas, comprende cuentas por cobrar transitorios a l Ministerio de 

Hacienda, compañías aseguradoras, etc. 

Los anticipos de fondos al 31 de diciembre de 2019 y 2018 son los siguientes: 

2019 2018 

uss uss 
ANTICIPOS A EMPLEADOS 0.00 0.00 

ANTICIPOS A CONTRATISTAS 1,852,718.66 2,205,016.61 

ANTICIPOS DE FONDOS A DEPENDENCIAS INSTITUC. 28,700.00 495,454.44 

ANTIC IPO PAGO DE IVA POR RETENCION 3,208.37 2,970.53 

ANTICIPOS DE FONDOS CONVENIOS A INSTITUC. PUB. 384,801.94 401,840.48 

Total 2,269,428.97 3,105,282.06 

NOTA 4: INVERSIONES FINANCIERAS 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se tienen los siguientes montos: 

2019 2018 

~ ~ 
INVERSIONES TEMPORALES 0.00 200,000.00 
DEUDORES FINANCIEROS 28,023,575.57 31 ,031 ,51 l . 91 
INVERSIONES INTANGIBLES 163,712.93 216,526.87 

Total 28,187,288.50 31 ,448,038.78 
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• La composición de los d eudores financieros a l 31 de d iciembre de 2019 es la siguiente: 

2019 

lli 
INVERSIONES TEMPORALES 0.00 

D .M . PERCIBIR RENTA INVERSIONES 0.00 

RECLAMOS A COMPAÑÍAS 0.00 

Depósitos en Garantía 115.00 

OTROS DEUDORES MONETARIOS 62,340.00 

M INISTERIO DE HACIENDA 27,961, 120.57 

Sub - Total 28,023,575.57 

PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS DE PERSONAS 1,168.71 

PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS DE BIENES 13,041.14 

DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 1,100,587.49 

AMORTIZACION DE LICENCIAS Y PROGRAMAS -951,084.41 

Sub - Total 163,712.93 

Total 28,187,288.50 

NOTA 5: INVERSION EN EXISTENCIAS 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se tienen los siguientes montos: 

PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

Total 

78.600.00 

78,600.00 

• Corresponden a saldo de vales de compra de combustibles. 

NOTA 6: INVERSIONES EN BIENES DE USO 

2018 

lli 
200,000.00 

63.29 

1,196.66 

115.00 

0 .00 

31,030, 136.96 

31 ,231 ,511 .91 

1,168.71 

3,778.93 

1 ,062, 172.79 

-850,593.56 

216,526.87 

31 ,448,000.78 

72,570.00 

72,570.00 

Las inversiones en bienes de uso o activos depre ciables, a l 31 de d iciembre de 2019 y 2018 se 

presentan a continuación: 
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2019 

Bienes Costo Depreciación 

US$ US$ 

Depreciables: 

Edificio e Instalaciones 1,414,828.42 ( 162, 133.17) 

Equipos Médicos y de 
1,560.00 (5.76) 

Laboratorio 

Equipo Transporte , Tracción y 
1,666,935.36 (1,225,487.84) 

Elevación 

Maquinaria, equipo y mobiliario 
2,882, l 4 9 .48 (2,216,485.51) 

Diversos 

No Depreciables: 

Terrenos 184,438.50 o 

Valor Neto 

US$ 

1,252,695.25 

1,554.24 

441,447.52 

665,663.97 

184,438.50 

TOTAL 6,149,911 ,76 (3,604,112.28) 2,545,799.48 

NOTA 7: INVERSIONES EN PROYECTOS Y PROGRAMAS 

Costo 

US$ 

1,414,828.42 

-

1,556,407 .36 

2,719,399.62 

184,438.50 

5,875,073.90 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 se tienen los siguientes montos: 

EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCION Y ELEV ACION 

DEPRECIACION ACUMULADA 

Total 

(*) Adquisición de vehículo con recursos del 
PROGRAMA RED SOLIDARIA FASE 1-JUNTA DE 
ANDALUCIA (fuente 19.9) 

NOTA 8: DEPOSITOS DE TERCEROS 

2019 

lli 
30,300.00 

-687.33 

29,612.67 

2018 -

Depreciación 

US$ 

(130,299.61) 

-

(l , 175,168.68) 

(2,086,628.77) 

o 
(3,392,097.06) 

2018 

lli 
(*) 

Los Depósitos de Terceros se dividen y conceptualizan de la siguiente manera: 

Valor Neto 

US$ 

1,284,528.81 

-

381,238.68 

632,770.85 

184,438.50 

2,482,976.84 

0,00 

0.00 

O.DO 

i) Otros depósitos ajenos. En su mayoría se refiere a fondos entregados por las 

municipalidades al FISDL, en concepto de contrapartida a los proyectos realizados en su 

municipio. 
ii) Depósitos en garantía, recibidos de los contra tistas en concepto de garantía de 

cumplimiento de compromisos suscritos por medio de c ontratos firmados en la ejecución 

de obras y programas. 
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iii} Depósito de fondos a instituciones públicas. Es el saldo de préstamos tempora les realizados 

e ntre fuentes de financiamiento, para solventar necesidades de caja mientras se reciben 

los fondos del organismo correspondiente. 

iv} Asimismo, se tienen los saldos de renta retenida por servicios prestados, (depósito de fondos 

de actividades especiales}; e l saldo retenido en concepto de 1% de IVA, (anticipo de 

impuesto retenido}; el saldo de la retención por embargos judiciales a empleados del FISDL, 

(depósitos de recaudaciones a empleados}; finalmente se tiene montos pendientes de 

entregar a contratistas del FISDL, (obligaciones a favor de contratistas) 

Los depósitos de terceros a l 31 de diciembre de 2019 y 2018 se presentan a continuación: 

2019 2018 

uss uss 
DEPOSITOS AJENOS 6,818,146.98 10,442,513.28 

DEPOSITOS EN GARANTIA 137,841.77 147,482.85 

ANTICIPOS DE FONDOS POR INSTITUCIONES PUBLICAS 28,700.00 495,454.44 

DEPOSITOS DE RETENCIONES 54,265.37 101,025.34 

ANTICIPO DE IMPUESTO RETENIDO IVA 17,051.31 24,575.57 

Total 7,056,005.43 11 ,211 ,051.48 

• Los depósitos Ajenos al 31 de d iciembre de 2019 y 2018 se presentan a continuación: 

OBLIGACIONES A/F CONTRATISTAS 

OTROS DEPÓSITOS A JENOS 

RECURSOS DEPÓSITOS TRANSITORIOS 

EMBARGOS JUDICIALES 

TESORO PUBLICO 

Total 

NOTA 9: FINANCIAMIENTO DE TERCEROS 

2019 

~ 
82,336.64 

5,055,794.17 

539,705.94 

90,317.80 

1,049,992.43 

6,818,146.98 

2018 

uss 
79,280.71 

7,855,241.24 

612,516.54 

83,816.12 

181 1658.57 

10,442,513.18 

La cuenta de acreedores financieros muestra el valor que se provisiona al 31 de dicjembre de 

cada año, e l cual responde a compromisos pendientes de pagar al cierre del ejercicio, 

originado de contratos d e infraestructura, bienes y servicios y compromisos, (Provisiones por 

acreedores monetarios}; así mismo por transferencia de saldo de anticipo del período contable, 

no recuperados, los cuales por normativa contable, son traslados a gastos, abonando una 

c uenta de pasivo; (ac reedores monetarios por pagar), esta c uenta es amortizada conforme se 

rec upera el anticipo en el siguiente período; el detalle es el siguiente: 
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Provisiones por Acreedores Monetarios 

Acreedores Monetarios por Pagar 

Total 

NOTA 10: PATRIMONIO ESTATAL 

PATRIMONIO INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

DONACIONES Y LEGADOS BIENES CORPORALES 

EXCEDENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES 

DEFICIT DE EJERCICIOS ANTERIORES 

DETRIMENTO DE FONDOS 

SUB-TOTAL 

RESULTADO DEL EJERCICIO CORRIENTE 

TOTAL DE PATRIMONIO ESTATAL 

2019 

uss 
4,884,524.11 

22,048,505.81 

26,933,029.92 

2019 

3,638,960.84 

1,810,170.81 

41,781,902.99 

-34,686, 787.89 

-994.00 

12,543,252.75 

979,833.94 

13,523,086.69 

2018 

uss 
2,863,176.93 

3 1,278,604.21 

34,141,781.14 

2018 

3,638,960.84 

1,810,170.81 

38,874,166.62 

-30,585,325.09 

-994.00 

13,736,979.18 

-1,003,163.51 

12,733,815.67 

En esta cuenta se presenta el detalle del Patrimonio Estatal que incluye los resultados de los 

ejercicios contables acumulados. 

NOTA 11 : CUENTAS DE ORDEN 

Las cuentas de orden a l 3 1 de diciembre de 2019 y 2018 son las siguientes: 

GARANTIA POR CUMPLIMIENTO DE CONTRA TO 

GARANTIA POR BUENA INVERSION DE ANTIC IPO 

GARANTIAS DE BUENA OBRA 

GARANTIAS DE CALIDAD DE SERVICIO 

GARANTIAS DE PAGOS A TERCEROS 

GARANTIAS DE BUENA SUPERVISION 

SEGURO CONTRA TODO RIESGO 

SEGUROS CONTRA DANOS A TERCEROS 

Cuentas de Orden 

14 

2019 

lli 
1,255,354.35 

1,336,457.71 

1,301,645.91 

63,738.62 

371,200.00 

0.00 

3,490,678.32 

0.00 

7,819,074.91 

2018 

lli 
2,1 12,515.21 

2,599,198.20 

2,033,335.07 

76,563.42 

2,384.33 

9,645.89 

8,008, 181 .59 

460,800.00 

15,302,623.71 
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En esta cuenta se presenta e l detalle de las garantías que con base a los contratos firmados son 
e ntregadas por los contratistas y proveedores. 

NOTA 12: INGRESOS DE GESTIÓN 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los ingresos recibidos son los siguientes: 

NOTA 9 
2019 2018 

~ ~ 

RENTABILIDAD DE INVERSIONES FINANCIERAS 10,099.30 9,036.97 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO 29,624,325.00 28,445,234.00 

TRANSFERENCIAS ENTRE DEPENDENCIAS 0.00 30,585.98 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 39,536,169.28 42,864,083.82 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO 53,830.49 379,000.00 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO 248,954.98 319,784.34 

INGRESOS POR GARANTÍAS Y FIANZAS EJECUTADAS 69,697.11 0.00 

INDEMNIZACIONES Y VALORES 1,473.11 5,733.02 

INGRESOS DIVERSOS 92,062.11 179,354.1 6 

AJUSTES DE EJERCICIOS ANTERIORES 648,557.40 2, 155,512.36 

Total 70,285,168.78 74,388,324.65 

Las cuentas más representa tivas se conforman de la siguiente manera: 

• Ing resos Corrientes del Sector Público: 

Están en su mayoría focalizados para atender la gestión/desembolsos para Apoyo al 

Programa Hacia la Erradicación de la Pobreza y que, en ambos años, el nivel de atención es 

a los l 00 municipios de pobreza extrema severa y alta, financiado con recursos provenientes 

del Gobierno de El Salvador. 

• Ingresos d e Capital d el Sector Público y Externo: 

Estos fueron recibidos para la ejecución de los diferentes programas administrados por e l 

FISDL, entre estos, los siguientes: 

2019 2018 

uss uss 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 

GOES FONDO GENERAL 29,624,325.00 28,445,234.00 

SUB-TOTAL 29,624,325.00 28,445,234.00 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 155,850.00 155,850.00 

GOES FONDO GENERAL 35,484,249.25 39,577,382.88 

FANTEL 3,00 l ,787 .58 2,235,400.00 

ANDA 894,282.45 895,450.94 
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(Inst itución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

SUB-TOTAL 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO 
PROVIDENCIA SOLAR, S.A.DE C.V. 

SUB-TOTAL 

TRANSFERENICAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO 

JUNTA ANDALUCIA 

FONDOS FRANCIA 

DE ORGANISMOS MULTILATERALES 

SUB-TOTAL 

TOTAL 

NOTA 13: GASTOS DE GESTION 

39,536,169.28 

53,830.49 

53,830.49 

94,454.98 

150,000.00 

4,500.00 

248,954.98 

69,463,279.75 

42,864,083.82 

379,000.00 

379,000.00 

169,784.34 

150,000.00 

319,784.34 

72,008,102.16 

Los gastos e inversiones realizados a l 31 de diciembre de 2019 y 2018, se presenta por rubro de la 

siguiente manera: 

2019 2018 

uss uss 
GASTOS DE INVERSIONES PUBLICAS 14,330,534.69 16,258,311.72 

GASTOS EN PERSONAL 4,073,890.75 4,105,904.81 

GASTOS EN BIENES DE CONSUMO Y SERVICIOS 833,441 .38 901,570.49 

GASTOS EN BIENES CAPITALIZABLES 4,128.58 9,452.74 

GASTOS FINANCIEROS Y OTROS 97,451.32 134,502.04 

GASTOS EN TRANSFERENCIAS OTORGADAS 44,955,723.32 46, 118, 193.05 

COSTOS DE VENTAS Y CARGOS CALCULADOS 389,144.21 356,524.62 

GASTOS DE ACTUALIZACIONES Y AJUSTES 4,621,020.59 7,507,028.69 

Total 69,305,334.84 75,391,488.16 

Las cuentas de Gastos de Gestión se conforman de la siguiente manera: 

• Gastos de Inversiones Públicas: 

Las inversiones en proyectos y programas correspondientes a los años que te rminaron el 31 

de d iciembre de 2019 y 2018, se conforman de la siguiente manera: 

PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL 
PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE LUGARES DE 
RECREACION 

16 

21,910. 19 

6,396,360.57 

135,342.24 

3,003,831 .62 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE OBRAS HIDRAULICAS 

PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE OBRAS SANITARIAS 
PROYECTOS DE INSTALACIONES ELECTRICAS Y 
COMUNICACI 

PROYECTOS PRIVATIVOS Y USO PUBLICO DIVERSOS 

PROYECTOS Y PROGRAMAS EDUCACIONALES 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL 
DIVERSO 

PROY.Y PROGRAMAS DE FOMENTO DIVERSOS 

Total 

• Gastos en Transferencias 

213,222.74 357,984.75 

847,484.96 2,972,500.74 

395,038.42 2,048,085.54 

795,302.39 391,552.94 

560,470.38 646,891 .25 

5, l 00,7 45.04 6,482,076. 17 

0.00 220,046.47 

14,330,534.69 16,258,311.72 

Los gastos por transferencias otorgadas correspondientes a los años que terminaron a l 3 1 de 

diciembre de 2019 y 2018 se p resentan a continuación: 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIVADO 

TRANSFERENCIAS ENTRE DEPENDENCIAS 

Total 

• Gastos de Actualizaciones y Ajustes: 

2019 

uss 
549,720.00 

15,908,223.1 5 

22,790,980.1 7 

5,706,800.00 

0.00 

44,955,723.32 

201 8 

uss 
306,000.00 

14,578,851.99 

21,287,019.88 

9,915,735.20 

30,585.98 

46,118,193.05 

La cuenta d e ajustes de ejercicios anteriores, en su mayor parte contiene operaciones por 

devolución de fondos no utilizados por la institución que son provenientes del Fo ndo 

General. 

NOTA 14: RESULTADOS DEL EJERCICIO 

Los resulta dos del ejercicio al 3 1 de diciembre 2019 y 2018 son los siguientes: 

2019 

INGRESOS DE GESTIÓN 

GASTOS DE GESTIÓN 

Excedente del Ejercicio 

NOTA 15: IMPUESTOS 

uss 
70,285,168.78 

69,305,334.84 

979,833.94 

74,388,324.65 

75,39 1,488.16 

-1,003, 163.51 

Mediante O fic io Nº 20 de fec ha 16 de marzo de 1998 de la Dirección General de Impuestos 

Internos del Ministerio de Hacienda, se estableció que, con base en e l Art. 6, literal a) de la Ley 

de Impuesto Sobre la Renta, el FISDL no es sujeto obligado al pago de impuesto sobre la renta, 

17 



Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

porque fue creado mediante Ley como una institución de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, según Decreto Legislativo Nº 61 O publicado en el Diario oficial Nº 

262 tomo 309, de fecha 16 de noviembre de 1990; por lo tanto, goza d e pleno derecho de la 

exclusión de sujeto pasivo de la obligación del pago del impuesto sobre la renta, y únicamente 

se encuentra sujeto al cumplimiento de las obligaciones formales que establece el Art. 6 del 

reglamento correspondiente. 

NOTA 16: OTRAS DIVULGACIONES 

TRANSFERENCIAS A LAS MUNICIPALIDADES: 

Al 31 de diciembre de 2019, los montos transferidos como gasto a las municipalidades para la 
ejecución de diversas obras, y que están en la obligación de ser liquidados asciende a un 
monto de US$ 24,913, 118 el detalle es el siguiente: 

06.B 
06.D 
09.3 
1 2.6 
12.G 

1 2 - 1 
19.5 
19- 1 
23.3 
23.4 
23- 7 
23.8 
35-8 
35- 9 
7 1 .E 
7 1.K 
7 1. 0 
7 1 .P 

7 1 .VV 
7 1-Y 
72.-3 
7 4 . 1 
85.5 
85.6 
85-D 
85-E 
85-F 
85-G 
85- J 
85-K 
85-L 
85-N 
85- 0 
85-P 
85-0 
85-T 
98-B 
98-E 
98-F 

FUENTES 

BCI E-APOYO E N EDUCACIÓN Y SALUD-2016 
BCI E - I N C LUS I Ó N PRODUCTIVA- 2016 

BANCO MUN DIAL - PFGL 
PAPES 2011 
UNE/PAPS E S- INFRAESTRU C TURA-20 1 8 
U N E/PAPSES - INC LUS I Ó N PRODUCTIVA- 201 9 

AECI D 200 8 
AACI D - PREVENC.VI O L E N C IA Y MEJORAM. DE VIDA- 201 7 
KFW 111 
KFW I V 
KFW-CONVIVIR - 20 1 6 
KFW-CONVIVI R DON ACI O N -2017 
LUXEMB/FOCAP-INCLUS JÓN F INANC I ERA Y PROD- 2019 
L UXEMB/FO CAP- INFRAESTRUC TURA SOCIAL-2019 
COMUNI DADES SOLIDARIAS 2014 
COMUNI DADES S OLIDARIAS 201 5 
FONDO GEN ERAL - I N FRAESTRUCTURA COM UNAL- 2015 
FON DO G ENERAL- EMPREND IMI E NTO PRODUCTIV0-20 15 

FONDO GEN ERAL-OBRAS D E INF RAESTRU CTURA 
COMUN A L 201 6 
FON DO GEN ERAL- APOYO EN ED U CACI ÓN Y SALUD - 201 7 
F RANCO S A LV- INTRODUCCI ÓN DE APYSB-201 5 
REH AB I L ITA C I O N D EP.TROP IC. 1 2E 
FOND O GEN ERAL- I N FRAESTRU C TURA SOCIAL 201 7 
FONDO G ENERAL- INCLUS I Ó N PRODUCTIVA - 2017 
C ESC- MEJORA DE INFRAEST R U C TURA- 2 01 7 
FONDO GEN ERAL - INFRAESTRUCTU RA SOCIAL 2 0 18 
FONDO GEN ERAL- APOYO E N E DUCACI O N Y SALUD-20 1 8 
FON DO GEN ERAL- PENS I ON BÁS I CA UN IVERSAL-2018 
FON DO GEN ERAL- I N CLUS IÓN PRODUCTIVA -20 18 
FON DO GEN ERAL- CO N V I V I R CONTRAPART IDA-201 8 
FO N DO G ENERAL-OBRAS D E INFRAESTRUCTURA COMUNAL-201 8 
FON DO GEN ERAL - APOYO EN ED U CACI O N Y SALUD-2019 
FONDO GEN ERAL - INFRAESTRU C TURA SOCIAL-201 9 
FONDO GEN ERAL - I N CLU S IÓN PRODUCTIVA 
FO N DO GEN ERAL - P E N S I O N BÁS I CA UNI VERSAL-201 9 
FONDO GEN ERAL - CONVIVIR CONTRAPARTI DA-2019 
PROVI DENCIA SOL AR,S.A.-COOPERACI O N TECNI CA- 2016 
RREE- I N SER C I Ó N PROD U C T IVA DE M I GRAN TES - 2018 
D IÁSPORA-MEJORAMI E NTO DE VIDA-2019 
OTROS 

TOTAL 

Fuente: Informe financiero diciembre 2019(Gerencia de Finanzas) 
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POR LIQUIDAR 

1 95,798 
76,972 
30,253 

6, 1 99 
52,852 

1 ,000,000 
6 , 771 

24,070 
1 2, 9 39 
91,087 

1,258,334 
2,049,575 

341,400 
353 ,400 

3, 9 90 
22,624 
96,265 

207, 333 

25,966 

371 , 3 11 
205, 4 27 

2,3 1 O 
469 , 235 
141,049 
94,933 

2 ,1 6 4,436 
3 ,1 73 ,960 

183,987 
1,220,289 

3 4,533 
776,082 

2,948,789 
4 ,710, 411 

722,620 
341 , 790 

18,804 
240 , 095 
282,597 

4,500 
950 , 1 33 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL} 
(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

LITIGIOS EN PROCESO AL CIERRE DE 2019 
En fecha 24 de enero de 2020, la jefatura del Departamento Legal, emitió Carta de Salvaguarda a la Auditoría Externa, en la cual 
detalla los litigios en proceso al c ierre del ejercicio 2019, que se muestra a continuación: 

JVZGADO/SAtA OEMANOANTE ' No. CONl'RATO/PROCE50 DE MONTO INICIOOEL t>ESCIUPOÓN 
DEMANDADO AOO;UJSICIÓN DEMANDA PROtESO 

ESTADO ACTUAl 

SALA. DELO 
R&R INGENIEROS 1.ICl:rAC!ÓN PÚ8l!CA N' 50/20l3· Se de-ciare el it:o lleg~l 1;¡ rc~ofocii>n SE PRESENTÓ "ESCRfTO DE At[GATOS 

CONTENCIOSO 
ASO(t,\OOS S.A. 0( C.V. íiSOt FANTtl91S·3S-HSOt, CÓDIGO; INOETERMIN/\00 09/06/2014 ~~ dlm l.i lnh~b\tit-;¡ci-On y l:i miALES 11/MAY/2016 

ADMINISTRATIVO 
it1s2:10. desestimacion d¡¡j rcctJrso de A. tA ESPEMI * SENTEl'ICIA 

IIU .: .!:l:5-20.1.4 rc•,oc31ona del ptQyc(lO cod1go 
2682W 

- --· 

COl'lTAA10 NÚMERO. 
FIIIIAtlZADO YASE tMli'lÓ 

f!S0t/lll02S2SPCM·R/~6i.94.0• Se dicte ra 1ci111c1~c1 delicto S~NTENOA, !'ERO Sf: PRESENTÓ 

$Q.lAOEl0 2013, CON~TRUCCIÓN OS CoN1RO 
mo.000.00 p10-,t ni~ntt d~l fcclamo garantla de RECURSO DE ACLAAACIÓN EN m:~p¡ 

COITTEflCl050 PROYf CO S.\Jc.tJ~S/11. H rlSDL CIVOAO MUJ!:11 MOAAZÁI',, 
lndemn·,laC1ón por 

ll/09/2O14 cump~ml (lr.to de contrs'.IUl del proyecto 20/Sér>TIEMSRE/201$ 

.At>MINISTAATIVO Sr.tVA.OOR, S.A. Ml!NICf?JO OE fL OMSADE:RO, 
dii\01 V P4)íj1JICl05 cód,g<J ,6,9aO SAi.A ce LO CONTENCIOSO RESOt.VIÓ 

REl'.:ffi·l014 OEP,\IHAMEIITO DE MOMZIÍ.N, 
RE Cl.lllSO 12/08/iol9 "OECl.ARr.NOO 

(ÓOl~O 162940 
SIN ll.lGAR 1.A I\ClARACIÓU 

INTERPUESTA" 

CON1'fi/l.i0 NÚMEFIO: ?erd~ rnontu1,; 
ffSDL/Bl02S2>PCM-R/m~4.0· (OrrtSp°"~..-i~ ~ 1~ 

S.A.iAOElO 20]3, CONSTRUCCIÓ/f DE CENT!'.O rnantia tllimacfa dt ,a Sl?ditte ileialldacld~l ,mo qu~ Impuso 
SE l>RESlNTÓ 1:SCRITO DE ALEGA TOS 

CONTENCI05O PM~éO ~UCURSAl { t CIUDAD MUJER MOR.ol_zÁ~I. ~míri<fqSl00.000.00 la multa (JO! re1r.1s0Jimput¡¡ble~ al 

ADMIN1$TAATIVO SA.LVADOR, S.A. i'ISOL MUNICll'IO OE El DIV1SADERO, ydoñ <>,yp,rjo,cio. 
26/ll/2014 COl'tlát~t~. dQI p,oyatto cóále.O ,INAlES 19/flOV/:I! A tMSnRA OE 

11-;F.:m-im OEl'AIH AMENiO Dt MORAZÁN, <t&\Ítl lo O>l~bltderon 262lMO 'f ~,penslón del cóbro ifo SENTENCIA 

CÓClGO 26n40 en d,m.,n:!,; d,1: m'Jlt~ 
PJtOYtCO 

CONTflATC NIÍMEF/0: ~e,:ün ciemanc,a 

~Al.AO{lO 
flSOL/BI0-252'5JlCM,a/2,294.0- reclam.i. s.e,Clit:te ilegaüdad del atto qae impuso 

CONTOICIOSO llftOV((O SUCuMAt tl f!SOL 
101l, CONSTRUCCIÓ/1 DECHITRO lrldctmt1i1~~rórt por 

la caducidad dclcontrau, ?CO\ietlo 
SE PRESl:ITTÓESCRITO Al.EGATOS 

1 
AOMfNI.STAATIVO SALVADOR. S.A 

(IUOIIO MUJi R MORl'Zf<l'I, Oaños y Perjuidoi 04/12{101<1 
códig❖26~0 

flNAlES~/Oi/2019 
M1J N1Cl?tO DE El DiVl$1.DERO, sin mtHrto ESPERA.NOO snmNCIA 

S?~Wl4 lr.PARTAMENTO O: MORAZA"I. ~stabl ecido por e1 

CÓDIGO 26W.O demandante 
.. ~-
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Fondo de Inversión Social para el Desarrol lo Local de El Salvador (FISDL) 

(Institución Gubernamental) 

Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

! 
SAI.AOE LÓ . . . 

1 CO!frulClOSO l!l.( •;$-,A ,Ut t. V 
LHIO 37/20WPR~~lJl,4Hf~L 

A0MlNISTAATlVO flS¡K CQÓtGO~fü~O 
f\Ef.:SSS,20-14 

1 -

1 
CO!-lTAAfONUM~Ró 

1 
SAt.ACtLO 

FIS01 /BlDm~IIC:M R1'fi,~4 (1 

1 CONTENOOSO f RC'IECOSUMSAl l:l 
:20ll CONSTRVCCIÓN OE CEtHR0 

ADMINIS-TMtlVO SIU.VAOOR, ~.A 
f lstJl OUOAO MUJER MORAZAH, 

fü .:186-2015 
MUmC1Pl0 OE fl OWfSAOERO, 

DEPARTAMHITO ll[ MOilAZAN, 

CÓDIGO 26-2940 

1 

liSOl/19CAGSAN;R/259<J.&-20l~. 
lNTlóDUCClÓtl Dt SISTtMA DE 

,_ 

SSl.SOS.82.~n 
,once¡;¡10 lle Oinll$ 

y p@1¡uic,01 

.. 

1 Cu.inm e~Ml•d• do! 11 
,e<;.;,., ~S00,000.oof 
Endema.,da reclama 
m~tmrJUti6n por 

O¡¡nc5 y ~erjuoM M 
1 mofllo tmblec-.lo 

pJ>r el <lem.lnd~ri,e 

1 

1 

AGU.\ POTA8(E V S/il!EAMIENTO , 

SALAOHO 
l!ÁSICO RURAL CANTÓN 

CQNTfflCJOSO j AP' DE W-lTROAMERtCA 
Ort.1,TOPJO. CASERÍO efNTRO. 1 S26U~9-H,1/~i!OOS.y 

f lSOL MUNIOPIO OE IL06f,~( 0, I pttju1t10¡ ~ CG1t.lU .bi 
, ADMINJSTRA.TWO -S;A,D?C:V. 

Af:F.:Z.S;Hó1S 
1 OHARTAMEIHO OE C~liA.ÑAS, a~10M,-.:I cer.,~r>!!Jd. 
1 

CÓDIGO WJ980 

1 
_J __ 

i 

20 

-

.se ditre 1h:ga~dad oet moque 
10112/ ~m bltció ta innabiTitacióP ¡ la SH fl.ESENTÓ ESCRITO oe PRUESA 
2015, scmeojjd íACO. SA DE C.V 07/0CT/1S 

s~ PRS~Nró ESCRllO 

s~ dicte ilagalidad del lCLO por e1 f>R0NUNOAN0O$E SOBRE RECU&50 
23/~/WIS. redarito de-1.i, fmntia do P210t 2 OE REVOmORIA PR!:SENíA0O POR 

Terce.ros CtxliiQ 2&~940 . PROVECO 
HIHS/18 

1 

1 

s~·d1tte ll~g-;~d~ d~FactO(IUI! r~ali26. 
rttlamo-degarantiai de{umol1mieo10 

de. Contra lo, Antjcipo v ~a¡os ~ HNA.LlZAOO YA S~ H,ltTIÓ 

~'1/09/201, TCt( ~ SI SENTENCIA. F,lSOl PRESENTÓ 
RcCtlRSO DE'ACLA,C\ACJON ENHCHA 

OS/MARZ0/2019 

1 



g 

09 

10 

Fondo de Inversión Socia l para el Desarrollo Loca l de El Sa lvador {FISDL) 

(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

HSDl/l9B/FCAS-R}2579S.0·201S, 
tNTIIOOUCOÓtl Of AGUA POTAllU: 

,, SANE~MlENTO BÁSICO E 1~ 
CASEliÍOS LON!l\ LOS GON2fill, 

SAlA DELO LOMA. LAS DEUDAS. LOMA. 0fl 
CO~ENOOSO FISDl Y PRES1DEr;T1\ CMMW OH CI.N róN AlUlVCO, 

AOMINt$1Mnvó 
DOS M.G, S.I\. OE C,V 

OElFISOl CA$t!\ÍOS lRIOMA 't tL TRÁN9TO 
llEF.~191·W19 C,.,NTÓN ROSARIO E'l TASlÓI( 

MUNICIPIO 01: TENANONG0, 
OEPAf\TAMENTO OE CUSCAJ1.AN. 

tóo1GO mss.o 

' 
Comparación <le Jlt~io:1 CDI> rr 
7/2ólS·.19CAGSAN 4HISOt, ~ ¡ 

frO'/e~to: "SfifCClÓN OE 

SAIADELO 
REA:LIZAl'.)0R: !Nií\00IJCClóN DE 

t0tmNOOSO 
SISTEMA DE AGUAPOTAlllE Y 

AOMtf41$TRATIVO MAQCG ~.A. DE CV nsm SANEAMlitffO 8ÁStcú EN l05 

m.:24s-201r 
CAATONES t.AS MIIMS, El 

GU,\\'ABO Y CUTUMAVO OR 
MUfllCJPIO t)f APA$1'tf'EQU ! , 

OeMI\TAMrnTO Ot SAN v,wm·. 
cóotGom210 

lJCITP.ClO~ PUB.UCANo. 60/2017-
&SSGRAL-71-FISOl. l},lr~ ~ 

SP.lADE LO 
SfüCCIÓtl D( AEAUZAOOR PARA 
EL PROYECTO: Mé)ORAMJENTO D!: 

CONTENOOSO INVEP610NES SJtlAI, S.A UN TRAMO O[ CALLE A CANTÓN HSDl 
AOMINl~TIVO íl~~,\f, tos AMATES, MUNICIPIO OE SAN m .. u.2on: ISIDRO lA8R400R, 

DSPARTAMFNTO Ot 

'I Cr'.J\lATtLANGO, C6Cfl)lO: 32245! 

$1159.819 ,&q (v,1lor 
Se decl¡¡re ilegalirl¡¡d del' acto ()1Je dit.t~ · SE REMlllERON fXf'EOIENm 

la '°duc1dali del conlíalo en el ~MINl~TflA'l:tvOS SOUOTADOS POR. 
del coritrato 26/05(2.017 

pn:iy.?cto código 25 75150 LASAt/1. 
originall 

17/05/2019 

1 

SE REOBIÓAUTO OE SCA 
17/10/1019, POR l\l'IEO!O OO. CUAl 

Sé dklé 1~ i1tgalidad d1;I ;it(o 4\1~ 
SOI.ICITAN PRfSUiTAA íXPt'OitNTE 

impuio la in~llitatión .i 1, ~ocicd3d AOMINISTMTIVO V SE REMITlEI\ON 
tNOfTERMINADA ,8/06/2017 M~QCO, S.A. DE C.11. {24/10/20191 Y PRtSEITTAR 

li.LEGATOS FINALES tOS OJAJ.ES 
FUERON AEMITlóOS Et 'WlO/ 2019 

ESPERANDO SEl'tteNOA 

Sé pide la 
se diet~ ircealid:dd~1 acto que ded;tó 

adjudimión dél 
li in~drnisibilicl:d de r~urso d~ 

SE P~ESENTÓ A!E~TOS FIW.lES EL 
lU0l/1018 fi!Vl!lÓl'I én ¡l(OteSó .~ lldtJdoo 

18/llflSA L~ ESPERA Ot SENTENOA prq<;e,o 

21 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 

{Institución Gubernamental) 

Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

1 i UCtlil.CIÓN PÚBUCA !lo 53:/2017-

CAMAR.40~t0 19Fs'•C/\5·2HiSDLSHECCIÓN OE 

CONUNCIOSO REAUZP,DOR DR .PROYECTO 

ADMIN1$TRA.TIV<) ' INTROO!JCCION oe A;GUA 

M.lt: OOOSS•lS-ST· 
COTO ESCOBAR FIS!ll POíAStE EN CA~lÓtl METAUO. 

ASO{JAOO~. $,¡\. OE Ol MUNICIPIO OE 11.tAJUM . 
COJlt-(AM 
~ 45,PC,9",201.S OEP/IRT/IM(NTO oe 

~C:tf5QNAT~"- C:ÓOIClO $~15íl0 

--

1 JUtGAOO 
flSOL/l96/fC~-R/1591S 0-2015,. 

~®NDODEt-0 
~CONSTRUCCIÓN OE SlSiEMA OE 

CONTENOOSO F~~OlNAt400 OUt!AN 
~!lESfl}ENTAFr50l V AGU.o. POT,,~Lf Y SANEAMIENTO 

Ott CANTÓNtERRO El NAN2'Al. 
~DMlHISTRATIVO MIRANOA 

ADMINISiRAOOR. 

NIJt:WZS3--1S-ST, DE CONTRATO MUNICIPIO DE SANTA ELENA, 

COPA•lCO 
O!PARTAMWTO OE USUlUTÁ!'t" 

có<liSo 2 59150 

--
1 
¡ 

' uc1ta'Clón P6bfica. riumero 
14/lOlS•f:ANiEl·SJ )•HíSOt 

OOAAA°'to S[LECCIÓN D[ REAllZAOOR PAAA 
CO~Ct0$0 CGTOESCOSJ\R l'R~SIO(NTA Otl 

t~Ymmcru: MUOl!MHUllOY 

A0MfN1HAATIVO AMPUACJÓ!l OE O.NCHA ()~ 
Nut:0011'-'l8·ST• 

ASOOAOOS. S-A.m;.v. HSDl 
fÚTBOL MUNICIPAL DE 

COPC-CAM CrNQUERA, MlJN(CIPIO DE 
CINQUERA, 0EPAlrfAMtNTO 0t 

CASAÑAS, Código 3'12420 

s~ docl;r~ ,~ ,1ae4fü/~d ci~¡ ~to que SENTENCIA CONTRA flSDL, SE 

dittó lo lnhabí-tari<;\n del (Ontmim RECURRIÓ EN FECHA l9/12íl019 
INOfüRMJNA:00 womo1s COiO fü.06/\R 11$00/\00-S, S,A. D~ RECURSO ACtPlP,00 SAi.A 

c.v. cormNOOSO COI-NOCA AUOIENCIA 
l:J¡: APHAOÓN ft 17/íll/ <0:lO 

Sli4,Sl839pm 
Obf,li\U2y3 

11/07/ZOlS 
Se d!!da re I¡ ile.galió~d d~ iK!O qut ESPERA OE tlOTlfKACIÓN l)í. 

;ealizadae a¡i1ob~ ~~ig~ nume-ro J del AUOfENCIA ÚNICA 
h;d~mnizatión por C.O,,\r.;ilO, dtl ll"O'/tttO ,iclí-'o 25~250 
d¡ii~ l ptrj1,11tios 

Cuaoti. del~ 
prmMión 

rfldttetmln.;di tes 
~JimDOe$ibl~ 

<Jctcrfr.lna; con 
Se decl¡¡r,: ilqgatid;id d!!I ~clo <¡ué 

wteza el mor1to dt 
1!/09/2018 .aptobó la inhabil¡t;ac"1(m d~ !¡¡ wciidill ES~lb\NOO StN'í'E:NCIA DE LA 

COTO ESC08M! ASO<IAOO~, S.A. Ot CÁMAfl~ 
la1 ~ontr¡¡,.tiones 
publicas en l~s que 

<:..V. 

rn~ podrá p¡rticipar 
él! los 5 .ñi;,, de 1. 

mh3biliudoo 

22 



! 
l4 

JS 

16 

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 
(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

CONTRAfONO. Fl5DL/FANfü915• 
R/32391.Q.201€,: 

JUZGADO Pm!O.O PRJ\'ECTO MEJOl!AMIENTO D:E 
tltlO 

AScSOR(A Y 
TRES CANCl-!AS Oí Flli80t, CON 

toNT[NCIOSO 
fü~OlOGi,i.. $,A, DE P~fS10EN1A OH Ct SPEO SINJtnca, m lAS 

AOfol!ttmTAATIVO f lSOl Y Gf:RMAN INSTAtACIONES OH ESTAOIO tV NUE:00?4S.-1.ll•ST· HERNANDtZ MIGUEL fEtlX CH/\JlLAIX, 
CGPA-ICO AOMl!llSTMOOR MUNICIP10 Di SAN t;'ilGUSL, 

DECONillAf0 OEP.\RTM~ENTO OE SAfl MIGUEL. 
CÓOIG0:323910 

lt/Z<JP.OÓ3 
CONi!IAT0 NÚMtP.O: 

QUINT00ELO 
1 B50t/ll.lD2S25PCM-R/2&.m.o, 

Cl\Jll Y MUlcA.ttlJt 
2013, CONSTRUWólfOE WIT!W 

H5Dt 
DE SAN SALVAOOII 

?ilOYWJ OUDAO MUJER MORA.LÁN. 

NUe:UZS2H7• 
Ml!li!ClPIO t>t R l'>IVl5AOE1\o, 

CVPUCMJ 
DEPARTAMENTO Oí: MORAZÁN. 

CÓOIGOm94• 

SALA 

CONTENCIOSO FiSDL CONTIIATO NÚMERO No. 

PRO'ICCO 
AOMINTSTRAWJO Fl50l/61D252SPCM, R/254i4.0• 

ltEF.: IU:F.:UHOlS 201Z 

. - .. 

-

Se¡ ded~r.! la ilegalióad del :cto que 
impl1$1;l 112 d~ ~e mt.J1l~, poi f!ltf~Q~ 

S&S,448,90 [MULTA lmputnb(es al contratista en 1~ entr~g~ )E CEUBR0 ,,.tJOlf.NCI:,, 

IMPU:ESiA Y PAGO l&/09/lOlS: d~I tC>i'ltmo Ne-. FISOIJfArnwm• O!C~MBRE/2019 '/ St tSfÁ l\lA 

or ~um\/1St6N) ll/l239l.0• 2~Hi V h;il;er~elt> SSPtM OE srnmmA ~OR El 
establecido el pago~ 1., ~pervls1~n- JI.JZ(,AOO 

~5,%B,3&3:.2.l 
(Co~tos indireuos. 

ded.ucocnes 
i!e&al'.?1, obt<l 

cjo-cut~O;j 
penctien r~ de cobro. Proceso CJvU, red~mándo 
d~iílll V llf!tjUicíos. 

27/0ln0U 
lnrn~fmiento det Contr,na No. ESPERANDO NOTIFICACtóM PAAA 

lucro ,{!S.~nte y H$0VlllD~SlS(!CM,fl/2G19~0-20ll A1,JOl~NCIA PRO!IP.TOIUA 
d~ñ<Js ml'.rak!s. CONSTil.UCCIÓN CcNTflO CIUOAD 

lfllt'!r~Sl~;I MUJE~ M()íWfu¡ 
merc~ntll i;itfe ta 

sum3 ante~ 
indicm) 

se dtttJare 1~ ifot~~dad del <ltto p-0r 

daños y ~,er!IJldo~ recl¡¡mo dt wso Gmntí<1 de 6\/t!I~ SE ~Wn.lT$0N AliGATÓS Fl14AlE5 
Qve no rst~n 'Óbítd~l ce>ntrato füDL/lll0252SPCM• 

26/08/2015 
EN FW<A 28/02/201? f$fE RANOO 

c11a~rific~d0$ por !ll R/25474.fHOI? 

Dem.ndarttQ CON~rRUCCIOO CfL WITM auOllf) 
SElfilNCIA OE SALA OE LO 

HHL MIJtflOPI0 DE SAN MARTÍN 
CONW,-1Cl0$0 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 
{Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

r 
1 

JU!GAD03 IA CENTRAl OE 
PRl~alO OE l.O FIANZAS V 

OVIL\' ' SEGUROSSA. 
MER<ANTit DE SAN riS.OL (CQl'-ITRA TIST/1, CONTRATO N': F!SOU19CAGSilrN· 

.W.VADOR INVERSIONES R/25990.0-2013, 
NUe; Oiil612-19- HA.BV; S.A. ore.V.} 

MRPE,1CM3 

d.MA.AAOEtO 
UCiTACtóNPUl!Ut'A tlQ 3Y~Olt 

CONTENdOSO 
~ANTEl915·23 FISOL 

RE MOOaACIÓN OEl MERCADO 
N.G INGENIEROS, S.A FISO.l I AOMINISW-TJVO MUHICIPAL DE SUCHITOiO, 1\1 

DE C,V. NVE: 00'1~·19.sT: €TAPA. MUNICIPIO OE 
CO~·CAM SUCHl10TO, OErARTAMENTO OE 

ftel:44,PC•2019 CUSCAIU.N 

-- --- CONiRATO ~~o FISOVI9B/fCAS· 

' 
1 R/2$795.0-2O!5 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO. 
' 11.JíROOUCOÓN DE AGUA 

JUZGAOOZ 1 CENTRAL DE POTABLE Y $AlftAMIENTO· 8ÁSICO 
SE<;Ul\OS y EN CASERÍOS tOMA lOS 

PRtMUO.DE LO· ·' 1 GON2ALEZ, LOMA lA5 DEUCIAS, ; H$!);_ FIANZAS 
CMl V MERCAlffit ! [COtHMTISilt I LOMA OEl CARMEN DEL CANTÓN 
DE SANSALVAtlOR t DOS MG, S.A. DE A.JlJtVCO, CAmios IRIOMA y El 

C.V.) iRÁNSITO, CANTÓN ROSARIO El 
TAOLÓN, MUNICIPIO OE 

1 

1 

1 1 TENANCINGO, DPTO, DE 
1 CIJSCATl,ÁN", CÓDIGO: 2S79~0 

1 FINAI.IZAOO, SENTENQA FAVORABLE 

l 
Al FISOl. St HA PRtSENT i\00 

$i5,S3l,S4 
se re<lama el pa¡o por elR!!clamo de tSCRITO tL 17/01/2020 

G;rant,~ de Cumphmrento de Contrito PRONUNOAMIENTC S08R~ 
(Cumpl,m1er110 de 

Contr;to) v Z6106/20l!l 1 y Pago~a rerctro~ OMISIÓN OÉ PllmN~Ótf 
ESCRITO OEl IUZGAOO RECIBIDO EH 

$1,&60,-00 (P~go~ i FEO'.A 22/01/2020 OONDE SE TAA8A 
Tercero1I EM8ARGO HlllAASE OflOO 

¡ OIRIG!OO Al BANCO .G&i 
CONTINENTAL ELSALVAOO~ 

' 
Cu;mtfo estim:ida 
de. JcS µr~~n)llm S,u!~daro ,lqgalidad cli¡l,;¡,;to QY~ 

INDETERMINADA, dcclaró lo JnltabiÍítac,~n a la IOOe,l.d 
1 

SE HA PROGRAMADO AUDIENCIA 
11)06/201? N.G. INGENllROS, S.A. DE C.V. 1 NlClAL El 10/01(2020 S5.650.00 

indemmm"ión pttr 
d!~O~ V perjllla~ 

-
1 

' 
~~cl3rmndo a 1~ C~ntr~-de S~llros y ¡ 
fiaom. S.A. ti o;ig1> d! .Gatan~ de SE CÓNTESTÓ PREVEl'lOÓ~ EL 1 
Suena lnvcr~1ón di! Anticipo v dos 

10/12/2019 Y SU$TÁ'A l;A.E5PfRA 1 sisi.,w.3s 09/0'J/2019 Gu1ant1as de Cumpfim1en10 dé NOllflCÁCIÓN GE ADMISl81lHJAD DE 
Cgntrato 

OEMANDA 1 
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Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL) 
(Institución Gubernamental) 
Notas a los Estados Financieros del FISDL como entidad 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 

HJ~ CONTRATO F150V$S5Gf1Al • 

Sl:GUNOO DE tO R/3-402'\,0 ·2017 

ASESO~iA Y 
I CONSTRUCOON DE PAVIMEIHO CONTENQOSO 

CON CONCRETO HIORÁUU CO (N 
AOMlNISiRATIVO TECNOLOGIA. SA DE FISOl COl OHIA LA PAMPA, CANTÓN H NUf:0025~19-ST· c.v. 

COYQLIIQ,. MUNICIPIO OE COPA-2CO 
i llff.ZQ2,,-A·l!l 

1 
T~JUTLA. OEPARTAMENTO CE 
CHAlATENANGO. CÓDIGO 340240 

1 CONTRATO Ne. flSCL/Bi o'iisS:-
R/26204,4 •1.013 FORMULACIÓN 

JUtl:Hl~l SEGUROS OEl OE lA CARPETA DEL PROYl:CTO: 

TERCUODE 
PAClf.lCO, S.A. " AMPLIACIÓN Y MEJORN,!IENTO 

MENOR CUt.NTÍA 
HSOl (CONTRATISTA DE CUATRO SISTEMAS OE AGUA. 

CE SAN S.ALVAOOJ!. CAtMlTOA-) POTABLE Del. MUNICIPIO oe 
COMAl APA. OPTO. oe ' 
CHALATENANGO-. CÓOIGO. ¡ 
262044 

l 

Cóm RATO No. FISOL/ 19CAGSAN 1 
R/265:U..0 Z015 
"ltH1lODUCO ÓN OR SISTEMA OE 

:SEGUI\OS DEL AGUA POTABLE V SANEAMIENTO 
JUEZ l QUINTO OE PAdFiCO, S./1 SJÍSICO EN lOS CANT'ON ES lAS 

lOCNII. Y {CONTRATISTA: M INAS, El GUAl'A60 y 
MtRCAN'.TIL OE SAN 

i iset 
1'f<ACTOMAAQUf2. CUTU MAYO on MUNICIPIO OE 

1 APASTEPEQUE. DPOO. DE SAN SAtVAOOR SA. OE C.V ) 
VICENTE"', CÓDIGO. 255210 

1 

CONTRATO FISOL/19B/FC/ó· 

R/2S915.0-2015. 
"CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA OE ' 

JUZGADO 
S€GlJNOO D€ LO 

FE RDmANDO OURÁN l'P.ESIC-ENTA O-Et AGUA l'OlABLE Y >ANEAMIWTO 
MIRANDA. COl'ITRA FISDt OH CA.NTÓN CERRO H NANZAL CONTENCIOSO 

FtSOl MUNIOl'l0 DE SANTA EtEKA. AOMINISTAATIVO 
OPTO. OE USULUTÁN" CÓDIGO 

isnso 

Ju-.ao Contcntloso AdmincstrahVo: se SE CONTESTÓ DEMANDA y 

Sl c,978.74 O('clu,e ilog:,1 ~I ,cto ;;idl?'l•nisrr=ii:No de 1:>\CEPCIÓN Et.-OIJ"NOV, ZOl9 
lMon<o de la m ult;,) 

2)/(13/2019 tn1p(JG•C:Í'Ó'n de mult"a por et valor de PROGRAMAClÓN ESPERA Cl 
Sl:2,978.74 A1JCIHJCIA 

Reclamando a Seguros d~I P~cif>eo el SUSSANANDO PREVENCIONES OEl 
S.2.1~~ l1 29/10/20: r; P-lSO GarU1tia de Bl.lcn Servicio J UZ:GADO. PllESENTAOAS. El 

2.2/01/2020 

! 

1 
J 
l 

SE RESPONOIERON PREVENOONES.-

S2 l ,S3 U 2 07/ 11/2019 
~c~.am.a;ndo p.ago da, g.ar.mri ;a. do P.:at;(X. EL .lO/Ol /X/20, HECHAS POR EL 
:..rerc:cro·s JLJZGAOO l 

t Deman<i;; lt~~lldad de: l ] Acto i 
C<>l'lílromorlo de resolución l pronunciada el 12/ 10/2013 ele 

O~MANDA CON~STADA EN FECHA l $44,68].03 (multa 
impoSición de multa y désestim.cióo 

08/01/2020 del recurso d~ rcv0ca1oriD i~t~Mo 
impu~st~) 

y 2) Acto oñginarío ~ ~ imposición de 
22/01/2020 

multa por ri?traso, imputables .1 
contratista 

-
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C. A. 

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP) y Art. 55 inciso 3º de su Reglamento y Art. 19 Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1 a. Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A. 


